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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 12 de noviembre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........................  3,128
Libras ...................................... 30,660
Dólares ...................................  10,950
Francos suizos........................ 252,970
Francos belgas ......................  21,900
Florines ..................................  288.157
Escudos ..................................  38.086
Coronas suecas .................... 2,116
Coronas danesas....................  1,585
Coronas noruegas ................. 1,533
Deutschmarks ........................ 2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTE
RIORES Y  DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía exterior.— (Di
rección General de Cooperación 

Económica)

Esta Dirección General de Cooperación 
Económica hace saber a las entidades 
que deseen concurrir a las incitaciones 
de ofertas para el suministro de mercan
cías con cargo a la Ayuda Americana, 
objeto de las subautorizaciones que a 
continuación se detallan, que podrán re
coger las oportunas especificaciones' en 
el domicilio social de los titulares de ta
les subautorizaciones.

Autorización de compra: 52-99-01-5222.
Subautorización: 5222-1.
Titular: R. E. N. F. E.—San Cosme, 1. 

Madrid.
Mercancía: Equipos y material de sol

dadura
Valor en dólares: 90.000 (excluidos fle

tes)
Presentación ofertas: Hasta el día 9 

de diciembre de 1955.
Origen* Todo el mundo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

V e n t a  de c a m io n e s  a u t o c a r  y  l ig e r o s , 
AMBULANCIAS, TURISMOS, TRACTORES, MOTO
CICLETAS, REMOLQUES, ALJIBES, CUBIERTAS 

•Y  CÁMARAS

La Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para la enajenación de 
material inútil para el ejército, según 
pliegos de condiciones expuestos en el 
Almacén Central de la Dirección General. 
de Transportes (Granada, 53), Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres y que tendrá lugar 
en Algeciras el día 30 de noviembre de 
1955 en los locales del Cinema Casino, 
a las nueve horas.

El material se encuentra expuesto en 
la Base de los Pinos.

Las proposiciones, certificadas, convie
nen ser remitidas al excelentísimo señor 
General Presidente de la Junta, Ministe
rio del Ejército, con cuatro días de antela
ción por lo menos, a la fecha de la cele
bración de la subasta.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid. 4 de noviembre de 1955*
10.5960.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

Dirección General de Trabajo

Sección de Trabajo de Extranjeros 

A n u n c i o  n ú m e r o  434

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo undécimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de solicitudes de extran
jeros que desean trabajar por su cuenta 
(no asalariados) en España, con expre
sión del número del expediente, activi
dad a desarrollar y localidad, a fin de 
que los españoles que se sientan perju
dicados puedan, hacerse oír por la Sec
ción de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo, por medio de ins
tancia debidamente reintegrada, formu
lada en plazo de quince días, supeditán
dose la concesión de la oportuna tarjeta 
de identidad profesional tanto a los an
teriores informes como a los asesora- 
mientos que la citada Sección considere 
oportunos:
39.713.—Agencia de habitación.—Madrid.
41.750.—Tintorería Torremolinos. — To- 

rremolinos.
41.751.—Industrial (tintorería).—Málaga* 
42.161.—Fotografía y óptica. — San Se

bastián.
42.399.—Profesora de idiomas.—Madrid. 
42.344.-—Profesora de idiomas.—Madrid. 
42.446.-—Corresponsal en alemán e in

glés.—Grao-Valencia.
42.614.—Profesora de idiomas.—Madrid. 
42.670.—Sastre.—Madrid.
42.688.—Constructor de obras.—Palma de 

Mallorca.
42.707.—Profesor de idiomas.—Madrid. 
42.750.—Profesor de idiomas.—Madrid.

Madrid, 10 de noviembre de 1955. — El 
i Jefe de la Sección, M. Troyano.

MINISTERIO DEL AIRE

Servicio de Transmisiones. — Junta Eco
nómica Central

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de cuatro equipos emisores-recepto
res de V. H. F. de 50 W., por un importe 
máximo de 400.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de Transmisiones del Ejército 
del Aire (Joaquín Costa, 37), a las diez 
horas del día 29 de noviembre de 1955.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secreta
ría de esta Junta Económica, sita en el 
lugar mencionado.

El importe de los gastos de publicidad' 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 5 de noviembre de 1955.—El 
Secretario de la Junta Económica, Al
berto Tarascón Agueda.

Modelo de proposición

Al limo. Sr. Presidente de la Junta Eco
nómica Central del Servicio de Trans
misiones del Ejército del Aire.—Madrid.
Don .......... domiciliado ,en ..........  en

nombre propio (o en representación legal
de .........), enterado de los anuncios pu
blicados para la adquisición por ese Ser
vicio de ......... y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han d e . 
regir para la adquisición del material
mencionado, formula la siguiente oferta, 
que, de ser aceptada, suministrará ate
niéndose exactamente a lo dispuesto en 
los citados pliegfes.

10.590—0.

Autorizadas por la Superioridad las ad
quisiciones que a continuación se deta
llan, así como su realización por concierto 
directo, se anuncian éstas para que por

las Casas interesadas puedan presentarse 
las correspondientes ofertas antes de las 
doce horas del día 22 del corriente mes.

Las ofertas habrán de presentarse en 
la Secretaría de la Junta Económica, sita 
en la calle de Joaquín Costa, 37, en so
bre cerrado y lacrado, donde también 
podrá recogerse el detalle de los mate
riales a suministrar y demás información 
pertinente.

El importe de los gastos de los anun
cios se distribuirá a prorrateo entre Jos 
adjudicatarios.

Madrid, 7 de noviembre de 1955.—El 
Secretario de la Junta Económica, Al
berto Tarascón Agueda,

Relación de adquisiciones

Expediente número 364. — Válvulas de 
diversos tipos.

Expediente núm. 441. — Cuatrocientos 
aisladores de porcelana y 175 regletas de 
doce contactos.

Expediente núm. 448.—Seis ficheros me
tálicas tipo Cardez o similares.

Expediente núm. 449.—Quinientas esco
billas para motor de teletipo.

Expediente núm. 513.—Cuatro equipos 
de radio V. H. F. de a bordo, tipo SCR-522.

Expediente núm. 514.—Diversos mobi
liarios.

Expediente núm. 515.—Cincuenta bolas 
de plomo para antena colgante.

Expediente núm. 520.—Accesorios para 
equipos SÓR-588.

10.591—0.

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS

Delegación de Economía, Industria 
y Comercio.—Servicio de Montes

S u b a sta  para la enajenación de doscien-  
tos ochenta y ocho metros cúbicos de ma
dera de cedro («Cedrus atlintica »  «M a n »)  
en pie y con corteza y de las leñas qrue- 
sas{ correspondientes, cuyo aprovechamien
to ha de llevarse a cabo en los montes 
Stah y Tidiuín, sitos en 'la  cabila de Beni 

Sedat, durante el año 1956

La subasta se celebrará en la Delega
ción de Economía, Industria y Comercio 
a las doce horas del último de los die
cinueve días naturales siguientes a la úl
tima de las dos fechas en que, respecti
vamente, se publique el anuncio de la su
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la Zona, o si dicho día 
fuera inhábil, en el próximo siguiente há
bil.

La cantidad fijada para esta subasta 
como tipo de licitación es la de cuarenta 
mil ciento noventa y nueve pesetas con 
cuatro céntimos (40.199,04 ptas.), como 
correspondiente al total de los doscien
tos ochenta y ocho metros cúbicos que 
se enajenan.

El pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales ha de verificarse la subasta 
y ejecutarse el aprovechamiento se en
contrará de manifiesto en Madrid, en la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias; en Tetuán, en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de Montes; en la 
oficina de la Región Oriental de dicho 
Servicio, en Beni Enzar, y 'podrá exami
narse entre las diez y las doce horas de 
todos los días hábiles, a partir de la fe
cha en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la Zona hasta 
aquella en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones.

El importe de todos los anuncios y 
gastos de la subasta será de cuenta del 
adjudicatario.

Tetuán, 28 de octubre de 1955.—El Jefe 
del Servicio y Subdelegado de Agricultu
ra y Producción (ilegible).

4.521—G.
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DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

CONCURSO-SUBASTA  para adjudicación de 
las obras de reforma y leparación en el 
edificio de la Casa Sindical Provincial 

de Zamora

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O N. S. anuncia el concurso- 
subasta para adjudicación de las oo¿as 
dé referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, asi como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I—Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas setenta y tres 
mil novecientas cuarenta y siete pesetas 
con cincuenta y ocho céntimos (273.947,58 
pesetas).

La danza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
lia de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Zamora es de pesetas cinco mil cua
trocientas setenta y ocho con noventa y 
cinco céntimos (5.478,95 pesetas).

Ei plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de referencia es de 
cinco meses (5), figurando prevista en el 
articulo 14 del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas una sanción por cada 
día de retraso en el cumpníniento de cu
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en las artículo 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adnutiran en la Dele
gación Sindical Provincial de Zamora, a 
las horas de oficina, durante veinte días 
(20j naturales,; contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
provincial de Zamora, todos los días la-, 
borables, de las nueve treinta a las trece 
treinta.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora a las veinticuatro horas de har 
terse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, lá firma del contrato de 
ejecución de óbras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

I I I —Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo terCero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro so
bre contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to dei citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, única
mente abrirá las proposiciones correspon*

dientes a los licitadores admitidos a la 
subasta, aü.iudicanaose provisionalmente 

I a ia mas baja.
j Madrid, 31 de octubre de 1955.—El Jefe 

de la Obra. Luis Valero Bermejo.
4.517—0.

C o n c u r s o -s u b a s t a  para adjudicación de 
las ooras ac instalación ael servicio de 
cate facción ae ia casa Sinaicat Comarcal 

de Marios (Jaén).

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Faiange Espanoia T r a d ic io n a lis ta  y 
de las J. O. N. S. anuncia concurso-, 
s u o a s ia  paia aojuuicacxun ae íu s ooxas 
ae referencia.

Los dalos principales y plazos del con- 
curso-suua&i>a, asi como la íoiina ae ce- 
leox ación del mismo, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la canciuau ae ciento veinticuatio mu no
venta y uos pesetas con ochenta y seis 
céntimos (i24.uaz,8o pesetas).

La lianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te na de ser constatinua, en xa, suminis
tración ae ia -Delegación Sindical provin
cia i de Jaén es ae pesetas dos mil cua
trocientas ochenta y una con ochenta y 
cinco céntimos (2.481,85 pesetas).

El piazo para efectuar ia construcción 
completa de las ooras de referencia es 
de d o s  meses ( 2 ), figurando prevista en 
el articulo 14 del pliego de condiciones 
económicas y jUixaxcas» una sauuiuii eco
nómica por caoa día de retraso en el 
cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jundicas.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al c jn- 
curso-suoasia se admitirán en la Dele
gación feinaical Provincial de Jaén, a 

. las horas de oficina, durante veinte dias 
(20) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anunéio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del dia 
en que se Cierre dicho plazo.

La documentación completa qüe inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Jaén, todos los dias la
borables, de las nueve treinta a las trece 
treinta.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

 III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán , presentar para 
 tomar parte en el concurso-subasta dos 
 sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. * El otro so
bre contendrá la proposición económica 

 para ia ejecución de las obras, redactada 
 en la forma prevista en el artículo cuar- 
 to del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artícúlo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas,

de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, única
mente abrirá las proposiciones con espon- 
dientes a' los licitadores admitidos a la 
subasta, adjudicándose provisionalmente 
a la más baja.

Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.518—0.
D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Miguel Mé
rida Cebrián, en su carácter de adjudica
tario de las obras de construcción del 
grupo «José Luis de Arrese», de diez vi
viendas protegidas, en Villanueva del Tra
buco (Málaga), ya que, según comuni
cación de 4 de julio del presente año, 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
dado ñor recibidas definitivamente tales 
obras, y en 11 de octubre próximo pa
sado ha aprobado la liquidación de ía-s 
mismas.

Madrid. 2 de noviembre de 1955.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.475—0.
Constructora Asistencial 

«Nuestra Señora de Aránzazu»
GUIPUZCOA

La Constructora Asistencial «Nuestra 
Señora de Aránzazu», de Guiiizcoa. anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de 71 viviendas protegidas 
en Hernani (Guipúzcoa), acogidas al ré
gimen de protección del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y del que la referida 
Entidad es colaboradora.

Los datos principales de la subasta- 
concurso y la forma de celebrarse la 
misma son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos  de la subasta-concurso

El proyecto de la edificación protegi
da ha sido redactado por los Arquitec
tos dón Isidro Setién Alberro y don Juan 
Miguel Rezóla Azpiazu.

El presupuesto de subasta asciende a 
pesetas 5.007.260,70 (cinco millones siete 
mil doscientas sesenta pesetas con seten
ta céntimos).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta:concurso ha de ser 
constituida previamente en la Oaja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda es de 
pesetas 80.108.91.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, será la cantidad de 200.290,42 
pesetas.

II .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Cons
tructora Asistencial «Nuestra Señora de 
Aránzazu», sita en el edificio de la De
legación Provincial de Sindicatos de Gui
púzcoa, durante treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO bas
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas, particulares y genera- 

' les que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en las oficinas de la Cons
tructora Asistencial «Nuestra Señora de 
Aránzazu» y en el Instituto Nacional dé



B. O. del E.— Núm. 316 12 noviembre 1955 Anexo único.—Página 3867

la Vivienda. Marqués de Cubas, 21, en 
Madrid, en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de pliegos se celebrará en 
las oficinas de la Constructora Asisten- 
cial «Nuestra Señora de Aránzazu», de 
Guipúzcoa, a las doce horas del día si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o .en la respectiva Delegación de 
Hacienda dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de la ad
judicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación definitiva el adjudi
catario deberá formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de dieciséis me
ses, a partir del día del comienzo.

III.—Forma de celebrar la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propues
ta económica de la obra, la cual podrá 
ser formulada por medio del impreso 
que se facilitará al efecto en la Cons
tructora Asistencial «Nuestra Señora de 
Aránzazu», y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas y los sigdientes documentos:

1.° Documentos acreditativos de la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
del apoderado, si se tratase de Empre
sas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de Socie
dad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva /Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documentos acreditativos de que 

no existe ninguna de las incompatibili
dades establecidas por el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificante de hallarse al corrien
te en el pago de las primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Vi
cepresidente de la Constructora Asisten
cial «Nuestra Señora de Aránzazu» y 
Delegado provincial de Sindicatos de Gui
púzcoa; como Vocal, los miembros com
ponentes de la Comisión Ejecutiva de 
dicha Constructora y el Delegado provin
cial del Instituto Nacional de la Vivien
da. Del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (art. 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de *1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura por dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Guipúzcoa.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, deteniéndose los 
que se refieran a la proposición más ven
tajosa

Si en el plazo señalado no fuese cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica

tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de las obras estará exen
to del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes.

San Sebastián, 8 de noviembre de 1955. 
El Vicepresidente, Delegado provincial de 
Sindicatos (ilegible).

4.514-0.

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS

BALEARES
La C. N. S. de Baleares convoca con

curso público para la contratación del 
Servicio de Limpieza de la nueva Casa 
Sindical.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir dicho concurso se hallan de mani
fiesto en la Secretaría Provincial de Sin
dicatos, avenida Alejandro Roselló, 103, 
Palma de Mallorca.

Las proposiciones deberán presentarse 
en Secretaría Provincial, durante las ho
ras hábiles de oficina, durante los quince 
días naturales contados a partir del si
guiente a la publicación del anuncio del 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura de pliegos se verificará al 
siguiente día hábil del señalado como to
pe para la presentación de ofertas.

El importe de los anuncios con motivo 
de este concurso será de cuenta del ad
judicatario.

Palma de Mallorca, 7 de noviembre 
de 1955.—El Delegado Provincial de Sin
dicatos, Claudio E. Sánchez.

4.507-0,
GRANADA

S u basta pú blica  par a  la  e n a je n a c ió n  de 
u n  in m u e b le  b n  la  localidad  de M o n t e -  

f r ío , EN LA PROVINCIA DE GRANADA

Con la debida autorización especial del 
excelentísimo señor Ministro Secretario 
general del Movimiento, la Delegación 
Nacional de Sindicatps saca a pública 
subasta una casa de su propiedad, sita 
en la calle Esquinas de Jesús, número 8, 
del pueblo de Montefrío, de esta pro
vincia, que consta de dos plantas de al
zada (con una superficie de solar de 376 
metros cuadrados y cubierta de 160 me
tros cuadrados), por el.precio de veinti
cinco mil ochocientas* cuatro pesetas 
con ochenta céntimos (25.804,80). El es
tado de conservación de este inmueble 
es deficiente.

Los documentos y pliego de condicio
nes se hallan a disposición de los solici
tantes en la Delegación Provincial de 
Sindicatos (Administración de Bienes 
Patrimoniales), sita en Gran Vía de 
Colón, número 46, de Granada.

El plazo de admisión de proposiciones 
es de treinta (30) días, a contar de la 
publicación de este anucio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no admi
tiéndose ninguna por correo, debiendo 
hacerlo personalmente en pliego cerrado 
y lacrado.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos del presente anuncio.

Granada, 8 de noviembre de 1955.—El 
Delegado Sindical Provincial.

4.513-0.

OBRA SOCIAL DE LA FALANGE 

SANTANDER 

E dicto

Don Antonio Avendaño Porrúa, Vice
presidente de la Obra Social de la Fa
lange de Santander,
Hago saber: Que Construcciones Alga- 

cesa, S. L., contratista del grupo de 48

viviendas protegidas que la Obra Social 
de la Falange edifica en la villa de Co- 
lindres (Santander) tiene solicitada, por 
importar la obra ejecutada más del 50 
por 100 del presupuesto de adjudicación, 
la devolución de la fianza complementa
ria por ella constituida a efectos de la 
construcción del grupo de referencia, y 
que se concede un plazo de treinta días 
para que cuantas personas se crean con 
derecho a ello puedan formular reclama
ciones contra el contratista como conse
cuencia de la parte de obra edificada, y 
que, caso de no formularse ninguna, le 
será devuelta la fianza complementaria.

Santander, 20 de octubre de 1955.—El 
Vicepresidente de la Obra Social, Anto
nio Avendaño Porrúa.

10.592—O.

DE L E GA CI ONE S  DE HACI ENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido por esta Caja General 
en 6 de agosto de 1955 con los números 
4Ó2.688 de entrada y 75.794 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por don Rafael Girón López, de su pro
piedad, y para que sirva de garantía a 
«Cía. de Construcciones Hidráulicas y Ci
viles, S. A.», para optar a la subasta o 
concurso de construcción de pabellón de 
dormitorios y escuelas en la Casa Cuna 
provincial de Sevilla, por 31.000 pesetas 
nominales, en Deuda Amortizable, ai 4 
por 100, de 1951.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin nigún valor ni efecto trans-: 
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de eóta provincia sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 3 de noviembre de 1955.—E1 
Delegado Central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

4.952—0.
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

E dicto s  c ita n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don José Flores Cubero y 
don Carlos Liso Mourv (súbdito caraque
ño este último), cuyo último domicilio co
nocido era en Hotel Palace (Madrid), y 
desconocido, respectivamente, inculpado 
en el expediente número 195 de 1053, ins
truido por aprehensión de un automóvil 
marcha «Chevrolet», que a las once ho
ras del día 16 de noviembre de 1955 se 
reunirá este Tribunal, constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid, 3 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El
Delegado de Hacienda, Presidente (Ilegi
ble).

4.897—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 (leí vigente Reglamento de
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Procedimiento Económicu-Aüxninistrativo, 
Be notiflca a don Pablo Chela Garcés y 
don Joseph Julia, cuyo último domicilio 
conocido era en Méjico, número 4, quin
to piso, Madrid, y Obispo Sevilla, nume
ro 21, Barcelona, respectivamente, incul
pados en el expediente número 3 de 1954, 
instruido por aprehensión de un automó
vil «Ford», que a las once horas del dia 16 
de noviembre de 1955 se reunirá este Tri
bunal, constituido en Comisión perma
nente, para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
por sí mismos o representados por Abo
gado en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndoles lo qúe determinan los ar
tículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda, Presidente (ilegible).

4.898—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don Fernando Pérez, cuyo 
último domicilio conocido era en Vallado- 
lid, inculpado en el expediente número 
970 de 1949, instruido por aprehensión de 
13 kilogramos de café, que a las once ho
ras del día 16 de noviembre de 1955 se 
reunirá este Tribunal, constituido en Co
misión permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
ID de septiembre de 1953.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

4.899—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don Joseph Juliá, cuyo úl
timo domicilio se desconoce, inculpado en 
el expediente número 695 de 1954, ins
truido por aprehensión dé un automóvil, 
que a las once horas del día 16 de no
viembre de 1955 se reunirá este Tribunal, 
constituido en Comisión permanente, pa
ra ver y fallar el citado expediente, a cu
ya sesión podrá concurrir por sí mismo 
o  representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible)..

4.900—0 .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notiflca a don Roger Pirad, cuyo últi
mo domicilio conocido era en Sarjalet, 
número 8, Barcelona, inculpado en el ex
pediente número 5 de 1954, instruido por 
aprehensión de un automóvil, que a las 
once horas del día 9 de noviembre de 1955 
se reunirá este Tribunal, constituido en 
Comisión permanente, para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera
miento expreso y bastante con arreglo a

derecho advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid, 4 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble).

4.901—0.

' En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don Robert Deméns y don 
León Maléns, de ignorado paradero, in
culpados en el expediente número 304 de 
1952, instruido por apreheñsión de qn 
automóvil «Plymouth», matrícula Bélgica, 
número 881717, que a las once horas del 
día 16 de noviembre de 1955 se reunirá 
este Tribunal, constituido en Comisión 
permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrán concu
rrir por sí mismos o representados por 
Abogado en ejercicio, con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo á dere
cho, advirtiéndoles lo que determinan los 
artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953.

Madrid, 4 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

4.902—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don Esteban Bellargue, cuyo 
último domicilio conocido era en Gibral- 
tar, inculpado en el expediente - número 
972 de 1952. instruido por aprehensión de 
un automóvil «Hudson», matrícula verde, 
M-1895, que a las once horas del día 16 
de noviembre de 1955 se reunirá este Tri
bunal, constituido en Comisión Perma
nente, para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir por 
sí mismo o representado por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advirtién
dole lo que determinan los artículos 77, 
78, 79 y 84 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Madrid, 4 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.903—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notiflca a don Isidro Salat Turrull y 
don Manuel Ruiz Gómez y don José Gi- 
raldós, cuyo último domicilio conocido 
era en calle Barcelona, núm. 10, Cervera 
(Lérida), y Matías Turrió, número 17. 
Madrid, y el último de ignorado para
dero, inculpados en el expediente núme
ro 1.370 de 1950, instruido por aprehen
sión de un automóvil, que a las once ho
ras del día 16 de noviembre de 1955 se 
reunirá este Tribunal constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya seBión podrán 
concurrir por sí mismos o representados 
por Abogado en ejercicio, con apodera* 
miento expreso' y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndoles lo que deter
minan los artículos 77, 78, 79 y 84 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 4 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible). — V.° B.°: Por el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

4,004—0 .

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Rami
ro Pagés Basset. se le cita por medio del 
presente para que comparezca en esta De
legación de Hacienda el dia 17 del co
rriente mes, a las diez treinta lloras, para 
ver y fallar el expediente número 1.186 
de 1952 que, por supuesto contrabando, 
se instruye al mismo, advirtiéndoie que 
tiene derecho para designar un comer
ciante debidamente matriculado para 
formar parte del Tribunal que há de fa
llar el citado expediente, y que caso de 
no comparecer el acto se celebrará sin 
su presencia.

Lo que se hace público por medio del 
presente, para conocimiento del intere
sado.

Barcelona, 7 de noviembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.941—0.

Desconociéndose el domicilio de Rami
ro Pagés Basset, se ie cita por medio del 
presente para que comparezca en esta 
Delegación de Hacienda el dia 17 del co
rriente mes. a las diez treinta horas, para 
ver y fallar el expediente número 1.249-52 
que, por supuesto contrabando, se instru
ye al mismo, advirtiéndole que tiene de
recho para designar un comerciante de
bidamente matriculado para formar par
te del Tribunal que ha de fallar el cita
do expediente, y que caso de no compa
recer el acto se celebrará sin su presen
cia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado.

Barcelona, 7 de noviembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.942—O.

Desconociéndose el domicilio de Rami
ro Pagés Basset, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en esta 
Delegación de Hacienda el día 17 del co
rriente mes, a las diez treinta horas, pa
ra ver y fallar el expediente número 
1.250-52 que. por supuesto contrabando, se 
instruye al mismo, advirtiéndole que tie
ne derecho para designar un comercian
te debidamente matriculado para formar 
parte del Tribunal que ha de fallar el ci
tado expediente, y que caso de no com
parecer el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Lo que se publica por medio dei presen
te para conocimiento del interesado.

Barcelona, 7 de noviembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.943—0 .

Desconociéndose el domicilio de Ma
nuel Trías Insa, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en esta 
Delegación de Hacienda el día 17 del co
rriente mes, a las diez treinta horas, para 
ver y fallar el expediente número 1.104 de 
1952, que por supuesto contrabando se 
instruye al mismo, advirtiéndole que tie
ne derecho para designar un Comercian
te, debidamente matriculado, para for
mar parte del Tribunal que ha de fallar 
el citado expediente, y que caso de no 
comparecer el acto se celebrará sin su 
presencia.

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento del intere
sado.

Barcelona, 4 de noviembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.885—0 .

Desconociéndose el domicilio de J. M. 
Maciá Bonaplata, se le cita por medio
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del presente para que comparezca en esta 
Delegación de Hacienda el día 17 del co
rriente mes, a las diez treinta horas, para 
ver y fallar el expediente número 1.186 
de 1952, que por supuesto contrabando 
se instruye al mismo, advirtiéndole que 
tiene derecho para designar un Comer
ciante, debidamente matriculado, para 
formar parte del Tribunal que ha 'de fa
llar el1 citado expediente, y que caso de 
no comparecer el acto se celebrará sin 
su presencia..

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento del intere
sado.

Barcelona, 4 de noviembre de 1955.—-El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.886—0 .

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Descoiíbciéndose el actual domicilio de 
Juan Pujol Rusiñol, Ramón Compaño 
Soler y Juan Tarrés, por la presente se 
les notifica que el expediente 1.360-55, en 
el que figuran inculpados, ha sido califi
cado de menor cuantía, por ser el valor 
del género aprehendido de treinta mil 
quinientas cuarenta y cuatro pesetas, y 
la competencia del Tribunal Provincial 
en Permanente.

Al propio tiempo se les notifica que la 
vista del expediente ha sido fijada para 
el día 17 de los corrientes, a las diez 
treinta horas, para resolver lo que pro
ceda en el expediente antes mencionado, 
y que se instruye contra los mismos por 
contrabando de tubos fluorescentes.

Lo que se les notifica a fin de que se 
sirvan concurrir a la vista de dicho expe
diente. que tendrá lugar en esta Dele
gación de Hacienda a la hora indicada, 
pudiendo aducir cuantas pruebas estimen 
convenientes a sú defensa y mejor dere
cho advirtiéndoles que con arreglo a las 
disposiciones vigentes en materia de con
trabando v defraudación tienen la facul
tad de designar para formar parte como 
Vocal del expresado Tribunal, en Comi
sión Permanente, un individuo de la Cá
mara de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado, cuya propuesta debe
rán hacer a esta Secretaría en un plazo 
de dos días, implicando renuncian a tal 
derecho si transcurrido dicho plazo no. lo 
hkn designado. Se les previene, por últi
mo, que de no comparecer al acto se ce
lebrará sin su presencia.

Barcelona, 8 de noviembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

4.944—0.
ALGECIRAS

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E dicto

Por el presente, se cita y emplaza a 
las llamadas Josefa Mena de la Vega, 
Carmen Mata Medina, Margarita Mata 
Medina, Dolores Quintana Montoya, An
tonia Escarcena, Encarnación Villanubla, 
Manuela Montilla y Francisca Arillo Es
calante, domiciliadas últimamente en Al
geciras, calle Castelar, número 19, y cuyo 
paradero actual de las mismas se desco
noce. para que comparezcan ante este 
Tribunal de Contrabando y Defraudación, 
a las diecisééis horas del día 22 de no
viembre del año en curso, para ver y 
fallar el expediente de contrabando nú
mero 701 de 1955, advirtiéndoseles el de
recho que tienen de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas o elementos que 
estimen más convenientes a su defensa y 
al mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados, e igualmente el de nombrai 
Letrado para que en su representación 
comparezca ante dicho Tribunal, todo de 
conformidad con lo prevenido en el vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de las interesadas.

Algeciras, 4 de noviembre de 1955.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

4.924—0.

BURGOS

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito «Necesario sin interés», en me
tálico, constituido el 24 de marzo de 1961 
por don Tomás Delgado Andrés, por im
porte de 1.000 pesetas, a disposición dei 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Burgos, para responder de lo dispuesto 
en la Orden de Transportes de 9 de di
ciembre de 1949, para el vehículo NA-1743 
y cuyo resguardo lleva los números 420 
dé entrada y 8677 de registro; se hace 
público en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiendo que, transcurridos 
dos meses sin reclamación, será declara
do, el resguardo extraviado, nulo y sin 
ningún valor, expidiéndose el duplicado 
correspondiente.

Burgos. 18 de diciembre de 1964.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

10.541—0.

CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Miguel Cano Ramírez, que últimamente 
lo tuvo en San Fernando (Cádiz), calle 
Juan de Mariana, número 18, y de un tal 
(a) «El Moreno», se le hace saber por me
dio de la presente que:

En sesión celebrada por el Pleno de 
este Tribunal en el día de hoy, para ia 
vista del expediente 30 M-C (107/48 Cá
diz), instruido por contrabando por este 
Tribunal, según acta levantada por fuer
zas de la Guardia Civil en San Fernan
do y Ciclana de la Frontera (Cádiz), en 
los días 3 y 5 de abril de 1948, se ha dic
tado sentencia comprensiva de los si
guientes extremos:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una infracción de contraban
do de mayor cuantía, definida en el pá
rrafo 1) del artículo cuarto del texto re
fundido de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953, y, a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 2) del artículo primero, párra
fo 2), del artículo tercero, en sus casos ter
cero, cuarto, séptimo y 13; número pri
mero de los artículos cuarto y quinto y 
demás concordante- de la Ley de 14 cíe 
enero de 1929, y párrafo 1) del artícuio 
segundo, artículo cuarto, párrafo 1), del 
artículo séptimo, en sus casos tercero, 
cuarto, séptimo y 13; número primero del 
artículo octavo y noveno y concordantes 
del texto refundido de la Ley en vigor, 
consistente en la introducción en terri
torio nacional y tenencia de 45 paque- 
tillos de tabaco rubio marca «Lucky Stri- 
ke» y 40 cajas: 38 de ellas completas, 
con 50 cartones cada una; una caja con 
37 cartones y otra con 21 cartones; todo 
ello tabaco rubio marca «Lucky Strike», 
con un total de 19.625 paquetillos de 20 
cigarrillos cada uno, género aprehendido, 
habiendo sido valorado el tabaco oficial
mente en 105.975 pesetas.

2.° Declarar que los hechos están asi
mismo comprendidos en el Decreto de 20 
de febrero de 1942, y, conociendo ya de 
los mismos el Juzgado Especial de Deli
tos Monetarios, por haberse inhibido en 
su día en favor del mismo la extingui
da Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación de Cádiz, se acuerda 
remitirle testimonio del presente fallo.

3.° Declarar responsables de la infrac
ción de contrabando de mayor cuantía 
apreciada, en concepto de autores, a :

Rafael López León.
Luis López León.
Manuel Fuentes Toledo.
Miguel Cano Ramírez.
José Vaca Cárcel; y
Rafael Cruceira Reyes.
Y, en el de encubridor, a :
Antonio Meléndez Sánchez.
4.° ¡Declarar, con respecto al llamado 

Francisco Zacarías Gómez, ser responsa
ble subsidiario de la tercera parte de ia 
multa impuesta a Rafael López León y 
Luis López León.

5." Declarar, con respecto de los lla
mados :

Antonio Gómez García.
Juan Bruzon Sánchez.
Ricardo Nieto Vilachan; y
Manuel Beas Gutiérrez, 

también encartados en el presente ex
pediente, que no procede apreciar res
ponsabilidad a cargo de los mismos, por 
no haber quedado probado que hayan 
tenido intervención en los hechos que 
motivaron las presentes actuaciones, que
dando, por tanto, absueltos libremente.

7.° No apreciar concurrencia alguna 
de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad en ninguno de los declara
dos responsables en concepto de autores 
o encubridor, respectivamente, por lo que 
procede imponer las penalidades corres
pondientes en la forma que en el núme
ro siguiente se determina.

8.° Imponer las penas siguientes:
A) Multas.
A tenor de la norma general del articu

lo 37. párrafo 1), de la Ley de 14 de ene
ro de 1929 y de. la r~gla tercera del ar
tículo 31 de dicho texto legal, el valor 
del género determinante de la infracción 
se prorrateará entre los declarados res
ponsables en los distintos conceptos, de 
manera que a cada autor sirva de base 
de penalidad una cantidad cuádruple que 
la correspondiente al encubridor.

Por tanto, las 105.975 pesetas, que son 
el valor oficial del tabaco aprehendido, 
se prorrateará, correspondiendo a cada 
autor la base de 16.956 pesetas, y al encu
bridor, la de 4.239 pesetas.

Aplicando a las anteriores bases las 
normas contenidas en las reglas primera 
y segunda del artículo 29 de 1 . Ley an
tes citada, a efectos de determinar el 
impórte de la multa que establece el pá
rrafo 2) del artículo 27, en su regla se
gunda, se obtienen para los distintos res
ponsables las multas que a continuación 
se expresan, equivalentes al quíntuplo de 
la respectiva base:

Pesetas

Autores.
Rafael López León ............,.........  84.780
Luis López León  .............   84.780
Manuel Fuentes Toledo ..........  84.780
Miguel Cano Ramírez ..............  84.780
José Vaca Cárcel ....................... 84.780
Rafael Cruceira Reyes ............  84.780

Encubridor.
Antonio Meléndez Sánchez ..... 21.195

Total importe ..............  529.875

Total importe de las multas, quinien
tas veintinueve mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas.

B) Comiso.
Del género aprehendido, de conformi

dad con lo prevenido en el número pri
mero del artículo 39 de la Ley de 14 de 
enero de 1929.

9.° Declarar, con respecto a los decla
rados responsables en los conceptos de 
autores y encubridor, que concurren en 
los mismos las circunstancias necesarias 
para hacer aplicación de oficio de la gra
cia conferida por los Decretos de indul
to de 9 de diciembre de 1949 (Orden mi
nisterial de 8 de marzo de 1950) y de 1 
de mayo de 1952, en lo que a la pena sub-
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sid iaria de privación de libertad para  
caso de insolvencia se refiere, quedando, 
por tanto , sin efecto dicha pena, sin per
juicio de la penr. pecuniaria que se im
pone como principal, y que queda sub
sistente.

10. H aber lugar a la  concesión de pre
mio a  los aprehensorest en lo que a  la 
infracción de contrabando se refiere.

En Su virtud, se le requiere para  que, 
conforme determ ina el vigente texto re
fundido de la Ley do C ontrabando y 
D efraudación de 11 de septiem bre de 
1943, ingrese en el plazo de quince días, 
en la In tervención de H acienda de esta 
Delegación (previa presentación en esta 
Secretaria), la sum a de 84.780 pesetas, 
bien entendido que de no hacerlo se dic
ta rá n  las oportunas providencias p ara  su 
cobro por vía de aprem io, conforme lo 
dispuesto y acuerdo recaído.

C ontra este fallo puede in terponer re
curso an te  el T ribunal Superior de Con
trabando  y D efraudación en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la notificación por medio de este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
conform idad con lo preceptuado en el 
artícu lo  105 del mencionado texto  legal.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a  los fines de 
lo dispuesto en el R glam ento de Proce
dim iento de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 20 de octubre de 1955.—El Se
cretario  del T ribunal, Ju an  M. Ponce.— 
Visto bueno: el Presidente del T ribunal, 
P. D.. Fernando Llamas.

4.888—0 .

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V CITACIÓN

Desconociéndose los actuales parade
ros del propietario del camión m arca 
«Mercedes», M o MA-6699. y de los G uar
dias Civiles apellidados Castillo, Soria y 
Sánchez, respectivam ente, que ú ltim a
m ente lo tuvieron en La Línea de la 
Concepción, se les hace saber por me
dio de la presente que:

«La presidencia de este Tribunal, con 
fecha 2 de noviembre de 1955, dictó pro
videncia por la que se declara com eti
d a  un infracción de defraudación de 
m ayor cuantía, a  que se contrae el ex
pediente núm ero 1.546 de 1951, y que, 
consecuentemente, el procedim iento san- 
cionador que h a  de seguirse será  de la 
com petencia de este T ribunal en Pleno. 
C ontra  esta  providencia puede in terpo
nerse recurso de súplica an te  d icha Pre
sidencia du ran te  el día siguiente al de 
la  fecha que se haga la  presente notifica
ción.

Al propio tiempo se le advierte que por 
esta Presidencia, y con esta fecha, se 
dictó o tra  providencia, por la que se 
acordó se reúna el T ribunal Provincial 
de C ontrabando y D efraudación en Ple
no en el salón de actos de esta Delega
ción de H acienda el día 25 de noviembre 
de 1955, a las once horas de la  m añana, 
p a ra  resolver lo que proceda en el ex
pediente an tes mencionado, instruido 
con tra  ustedes y otros, según ac ta  le
v an tada  el día 21 de octubre de 1951 
como consecuencia de denuncia form ula
da por José Picardo Espada an te  el Juz
gado de San Roque (Cádiz), por descu
brim iento de pim ienta de procedencia 
ex tran jera , pudíendo presen tar en dicha 
sesión toda la prueba docum ental de 
que in ten te  valerse y proponer todas las 
dem ás que convenga a  la mejor defensa 
de su derecho; quedando especialm ente 
advertidos de que su fa lta  de asistencia 
no será motivo suficiente para  que el 
T ribunal deje de celebrar esión, a  me
nos que con tiem po suficiente haya so
licitado la  suspensión del acto con ju s ti
ficación de la causa en que lo funde, de 
conform idad con lo establecido en el a r
tículo 77, párrafo  4), y dem ás legales de 
aplicación del vigente tex to  refundido 
de la Ley de C ontrabando y D efrauda
ción de 11 de septiem bre de 1953, pudien-

do valerse de persona que tenga la  cuar 
lidad de Abogado en ejercicio para  que 
hable en su nombre.»

Lo que se publica en est BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim iento de 29 de 
julio de 1924.

Cádiz, 2 de noviem bre de 1955.—El Se
cretario  del Tribunal, J . M. Ponce.—Vis
to bueno: el Delegado de H acienda Pre
sidente, Antonio Miño.

4.887—0 .

L U G O

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Como presunto  inculpado en el expe
diente núm ero 158-54 de este T ribunal, 
incoado por la aprehensión de 160 kilo
gram os de café crudo, se notifica lo si
guiente a  José Dosanto Pórtela, n a tu ra l 
y vecino de Pontevedra, con domicilio en 
el barrio  de la Seca, casa conocida pqr 
la  de V alentina, y actualm ente en para- 
dero desconocido:

1.° Que la m ercancía aprehendida h a  
sido ta sad a  a  razón de 71,26 pesetas ki
logramos.

2 ° .Que el lim o. Sr. P residente del T ri
bunal h a  calificado provisionalm ente los 
hechos, a  efectos de procedimiento, co
mo infracción de contrabando de m enor 
cuantía.

3.° Que tan to  contra  la valoración 
efectuada como contra  la calificación 
acordada, puede usted interponer, en ca
so de disconform idad, recurso de súplica 
an te  la  Presidencia del T ribunal du ran 
te  el día siguiente al de esta notificación, 
de conform idad con lo dispuesto en el 
apartado  segundo del artículo 75 del tex
to  refundido de la Ley de C ontrabando 
y Defraudación.

4.° Que el día 26 de loS corrientes, a  
las once horas, se reun irá  en la Sala de 
Ju n ta s  de esta  Delegación la Comisión 
Perm anente del T ribunal para  d a r vista 
al expediente de referencia, acto al que 
puede asistir, y en el que podrá presen
ta r  la  prueba docum ental de que in ten te  
Valerse, así como proponer la práctica  de 
las que en su derecho pudieran conve
nirle.

Lugo, 7 de noviem bre de 1955.—E l Se
cretario  (ilegible).

4.948—0 .

MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C it a c ió n

Desconociéndose el actual paradero de 
José Ram írez G arro te  y Tom ás P ita  Al- 
varez, cuyos últim os domicilios lo tuvie
ron en Pasaje de Briales le tra  U, Má
laga, y en Bravo Murillo, 135, M adrid, 
por medio de la presente se les notifica 
que el ilustrísim o señor P residente del 
T ribunal Provincial de C ontrabando y 
D efraudación h a  acordado se celebre se
sión en comisión perm anente el d ía 18 de 
noviembre, a  las once horas, para  ver y 
fa llar el expediente núm ero 1.454-54 de 
contrabando de m enor cuan tía  con mo
tivo de la aprehensión del vehículo m ar
ca «Hillman», m atrícu la  M-56324, acto 
para  el cual se ci*a, haciéndoseles saber 
que se considera oportuno oírles y que, 
por tan to , hab rá  de ser personal su com
parecencia, sin que se adm ita  la asisten
cia por medio de m andatario  (artículos 77 
y 78 del Texto R -fundido de la  Ley de 
C ontrabando y D efraudación, de 11 de 
septiem bre de 1953, y últim o párra fo  del 
apartado  X  de la C ircular núm ero 1 del 
T ribunal Superior, dada en 10 de m arzo 
de 1954).

Lo que se pufclic . p a ra  conocimiento 
de los interesados, advirtiéndoseles que su 
injustificada fa lta  de asistencia no será

obstáculo para  que la sesión se celebre 
y que en dicho acto deberán p resen tar 
toda la prueba d cum ental a  su disposi
ción de que se in ten ten  valer y pro
poner todas las demá q } convengan a  
la defensa de sus derechos, así como el 
que tienen de designar al com erciante o 
industrial que h a  de form ar parte  del 
T ribunal ~n concepto de Vocal, con la 
advertencia de que si no lo hicieren asis
tirá  la  persona designada al efecto con 
carácter general, así como que pueden 
valerse de Abogada en ejercicio para  que 
hable en su nombre, todo ello conforme 
a  los apartados 2), 3) y 4) d. 1 artículo 77 
y apartados 1.° y 3.° del artículo 78, am 
bos del Texto Refundido citado.

M álaga, 5 de noviem bre de 1955.—El 
Secretaria del T ribunal (ilegible).

4.910-0.

NAVARRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el ilustrísim o señor Presidente de 
este T ribunal se han  resuelto por el pro-* 
cedim iento de m ínim a cuantía, estableci
do en la vigente Ley de C ontrabando y 
Defraudación, los expedientes que se 
m encionan a  continuación, y descono
ciéndose los domicilios actuales de los 
inculpados que se reseñan, y para  cono
cim iento de los mismos, se hacen públi
cos los pronunciam ientos acordados en  
aquéllos, que son del tenor literal si
guiente :

Expediente num ero 168 de 1955.—Por 
aprehensión de ocho kilogramos de café 
tostado, contra  don Ram ón F arre ra  Os- 
bert, n a tu ra l de Llorach (T arragona), y 
cuyo últim o domicilio conocido fué Ocha- 
gavia (N avarra).

Se declara com etida una infracción de 
defraudación com prendida en el caso pri
mero del artículo 11 de la vigente Ley 
de C ontrabando y D efraudación. Respon
sable de la m ism a en concepto de au to r 
don Ram ón F arre ra  Osbert, a  quien se 
im pone la m ulta  de 1.298 pesetas por la 
expresada infracción, decretándose la de
volución de la m ercancía aprehendida, 
previo paéo de la m ulta  im puesta.

A los fines de cum plim iento de los an 
teriores acuerdos, se hace saber a  los de
clarados responsables en cada expedien
te  que desde el m om ento en que se ex
tendió el ac ta  de descubrim iento o de 
aprehensión quedan inhabilitados p a r a  
enajenar sus bienes, siendo nulos los ac
tos que ce leb ren ; que están  obligados a  
m an ifestar si tienen bienes para  hacer 
efectivas las responsabilidades im puestas, 
presentando en térm ino de tercer día re
lación detallada de los que p o sean ; que 
las m ultas señaladas han  de ser ingre
sadas en el Tesoro dentro  de los quince 
días siguientes a  la  publicación de la 
presente notificación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, transcurridos 
los cuales sin verificar el pago se proce
derá por la vía de aprem io, expidiendo la 
correspondiente certificación de descu
bierto, decretándose finalm ente el cum 
plim iento de la pena subsidiaria de arres
to  o prisión por insolvencia, y que con
tr a  el presente acuerdo no puede in te r
ponerse recurso alguno.

Pam plona. 4 de noviem bre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal, Santos M uru- 
zábal.—El Presidente del T ribunal, Ja i
me Ozores.

4.930—0 .

PONTEVEDRA

Tribunal de Contrabando y Defraudación 
y Secretaria

P r o v i d e n c i a

En el expediente núm ero 1.275 de 1954, 
que se le sigue por contrabando, h a  sido 
d ictada la  siguiente
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Providencia. — Pontevedra, 27 de sep
tiembre de 1955.—Teniendo en cuenta el 
contenido de la presente acta de descu
brimiento, se estima, en principio, que 
los Hechos en ella relatados son constitu
tivos de una infracción de contrabando,* 
la cual se tramitará por el procedimiento 
señalado para las de menor cuantía por 
el texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de noviembre siguien
te), atribuyendo la competencia para co
nocer de la misma a la Permanente del 
Tribunal de Contrabando.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
dé José Fernández Bello y Ramón Fer
nández Bello y sus padres, cuyos últimos 
domicilios conocidos han sido Luneda- 
La Cañiza (Pontevedra) y en la actuali
dad en ignorado paradero, a los efectos 
legales pertinentes, significándoles que c;e 
no estar conformes con su contenido pue
den interponer recurso de súplica ante el 
limo. Sr. Presidente, durante el siguiente 
día hábil al de la presente publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Pontevedra, 3 de noviembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno: el Delegado - Presidente. E. Pá
ramo.

4 915—O.

El expediente número 697/953, incoado 
en virtud de acta levantada por la Guar
dia Civil el dia 26 de septiembre de 
1953, por aprehensión de café, se ha 
providenciado como de defraudación de 
mínima cuantía, atribuyendo la compe
tencia del mismo a la Presidencia del 
Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de esta provincia.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Margarita Magaz Dávila y su marido, 
cuyos últimos domicilios conocidos han 
sido: calle Amílcar, número 3, bajo, Bar
celona, y Bembribe-Vigo, y en la actua
lidad en ignorado paradero %

Si usted no está conforme con el pro
veído anterior, puede promover recurso de 
súplica ante el Timo. Sr. Presidente de 
este Tribunal durante el siguiente dia 
hábil al de la upblicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Y si no hiciese uso del derecho ante
riormente citado puede presentar en la 
Secretaría de este Tribunal, dentro de 
los cinco días hábiles inmediatos al si
guiente de esta publicación, la prueba 
documental que convenga a su defensa, 
en la inteligencia de que si no lo hicie
se se dictará resolución teniendo en 
cuenta sólo lo que conste en el expe

diente.
Pontevedra, 3 de noviembre de 1955.— 

El Secretario del Tribunal. J. Guede.— 
Visto bueno, el Delegado - Presidente, 
E. Páramo.

4.916.-0.
SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dionisio Cabral Villagrán, José Herrera 
Saavedra y José Herrera, «el Hijo del 
Montecoch’e», por la presente se les co
munica que en el expediente 296/55 que 
se instruye en este Tribunal por apre
hensión de tabaco, se ha dictado con 
fecha 24 de octubre de 1955 por el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal 
providencia en la que, teniendo en cuenta 
la valoración del género aprehendido, 
ifnportánte pesetas 359.180,72, se conside
ra én principio cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, para

cuyo conocimiento es competente ei Tri
bunal en Pleno.

Lo que se les comunica como inculpa
dos, quedando advertidos que contra di
cho provincia y de conformidad con 
io establecido en el apartado 2 del ar
tículo 75 del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953 podrán formular 
recurso de súplica ante el propio Presi
dente durante el día siguiente a la pu
blicación de la presente notificación.

Sevilla, 28 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno, el Presidente, 
Juan Gonzáiez-Palomino Martínez.

4.918.—O. ,

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Pérez Díaz, por la presente se 
le comunica que el Tribunal en Comisión 
Permanente, con fecha 27 de octubre 
de 1955, acordó el siguiente fallo en el 
expediente número 30 de 1955:

1.» Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía.

2.° Que es responsable, en concepto de 
autor, Francisco Pérez Díaz.

3.° Imponer la multa de 3.967,98 pese
tas, y para caso de insolvencia, la de pri
sión subsidiaria a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa, con el límite 
de duración máxima señalado en el ar
tículo 23 de la Ley.

4 « Declarar el comiso del género apre
hendido

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio á los aprehensores.

6.1> Esta multa ha de ser ingresada 
dentro de los quince días siguientes a la 
publicación de la presente notificación.

Quedando advertido que contra dicha 
resolución se puede apelar ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central 
del Ministerio de Hacienda, en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el 

I siguiente a la publicación, apelación que, 
en su caso, habrá de ser presentada ne
cesariamente en esta Secretaría, si bien 
dirigida a dicho Tribunal como compe
tente para conocerla y para su curso re
glamentario.

Sevilla, 28 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno: el Presidente, 
Juan Gonzáiez-Palomino Martínez.

4.920—C.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Julián Hernández Mérida, que última
mente lo tenía en Córdoba, calle La Caía, 
número 4, por la presente se le comunica 
que el Tribunal en Comisión Permanente, 
con fecha 27 de octubre de 1955, acordó 
el siguiente fallo en el expediente nú
mero 30 de 1955:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía.

2.° Que es responsable, en concepto de 
autor, Julián Hernández Mérida.
. 3.° Imponer la multa de 3.967,98 pe

setas, y para caso de insolvencia, la de 
prisión subsidiaria a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa, con el límite 
de duración máxima señalado en el ar
tículo 23 de la Ley

4.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

o:j Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

6.° Esta multa ha de ser ingresada 
dentro de los quince días siguientes a la 
publicación de la presente notificación.

Quedando advertido que contra dicha 
resolución se puede apelar ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central 
del Ministerio de Hacienda en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación, apelación que. 
en su caso, habrá de ser presentada ne- 

* cosariamente en esta Secretaria, si bien

dirigida a dicho Tribunal como compe» 
tente para conocerla y para su curso re
glamentario.

Sevilla, 28 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno: el Presidente, 
Juan Gonzáiez-Palomino Martines.

4.921-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Emilio Salas García, por la presente se 
le comunica que en virtud de providen
cia, dictada por el ilustrísimo señor Pre
sidente en el expediente 201 de 1955, que 
se instruye por aprehensión de tabaco, 
el día 5 de diciembre de 1955, a las diez 
horas, se reunirán en el salón de actos 
de esta Delegación de Hacienda el Tri
buna en Comisión Permanente para co
nocer de los hechos motivadores del ci
tado expediente.

Lo que se lé comunica como encartado 
en el citado expediente, advirtiéndole que 
en el acto de su comparecencia ante ei 
Tribunal deberá aportar toda la prueba 
documental de que intente válerse y pro
poner todas las demás que convengan a 
la defensa de su derecho, y que asimismo 
puede designar el comerciante o indus
trial que ha de formar parte del Tribu
nal en concepto de Vocal, bien entendido 
que si no lo hiciera, asistirá en tal con
cepto la persona designada con carácter 
general.

Sevilla, 28 de octubre de 1955.—El Se  ̂
cretario del Tribunal, Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno: el Presidente, 
Juan Gonzáiez-Palomino Martínez.

4.922—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Giacomíno Dino Tinelli, por la presente 
se le comunica que en virtud de provi
dencia dictada por el ilustrísimo señor 
Presidente en el expediente 1929 de 1953, 
que se instruye por apréhensión de auto
móvil, el día 2 de diciembre de 1955, a 
las dieciséis y treinta horas se reunirá 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda el Tribunal en Comisión Per
manente para conocer de los hechos mo
tivadores del citado expediente.

Lo que se le comunica como encartado 
en el citado expediente, advirtiéndole que 
en el acto de su comparecencia ante el 
Tribunal deberá aportar toda la prueba 
documental de que intente valerse y pro
poner todas las demás que convengan a 
la defensa de su derecho, y que asimismo 
puede designar el comerciante o indus
trial que ha de formar parte del Tribu
nal en concepto de Vocal, bien entendido 
que si no lo hiciere asistirá en tal con
cepto la persona designada con carácter 
general.

Sevilla, 27 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno: El Presidente* 
Juan Gonzáiez-Palomino Martínez.

4.919—0.
TARRAGONA

E dicto

Padecido error en la publicación de} 
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 253, de fe
cha 10 de septiembre de 1947, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Tarra
gona» número 169, correspondiente al día 
18 de junio de 1947. relativo al extravio 
de 100 cupones de la Deuda Amortizaole 
al 4 por 100, emisión 1 de octubre de 1942, 
vencimiento 1 de abril de 1944, presenta
dos por el Banco de España, sucursal de 
Tortosa. al omitirse la serie de dichoe 
cupones, se publica nuevamente, hacien
do constar que éstos correspondían a ift 
serie A.

Lo que se hace público por el presente
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anuncio con arreglo a la Orden de 17 de 
abril de 1913, para que transcurrido el 
plazo de un mes, a partir de la publica
ción en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se proceda a la anulación de 
dichos cupones y expedición de certifica
ción supletoria, caso de no haber apare
cido.

Tarragona, 3 de noviembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4,923—O.

VALENCIA 
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de di
ciembre de 1943) y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en esta 
Delegación de Hacienda se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm. 113
Concepción Puertas Castro.—M. Civil.

Indice núm. 114
Amparo Molina García.—M. Civil.
Vicente Falomir Paches.—Jubilados.
Margarita Centelles Belmunt.—M. Mi

litar.
Antonia Milio Julve.—Idem.
Enma Barazici Pesavento.—Idem.
Vicente Buades Valero.—Idem.
Olga Enne Fernández.—Idem.
Dolores Peñero Martínez.—Idem.
Amelia Plaza Centeno.—Idem.
Gabriela Ruiz Pérez.—Idem.
Valentina Barceló Vidal.—Idem.
Catalina García Gómez.—Idem.
Julia Abad Monllor.—Idem.
Cecilia Ipiens Tejero.—Idem.
fiaría Gomar García.—Idem.
Adela Taboada Núñez.—Idem.
Manuela Tomás Bayer.—Idem.
M.a Concepción Gómez Sisniega.—Idem.
Ernestina Paz González.—Idem,
Encarnación González del Río.—Idem.
Trinidad Pallas Cor.—Idem.
Amalia Lamas Añón.—Idem.
Vicente Medina Morón.—Retirados.— 

Cruces.—Traslado.
Indice núm. 115

Delfina Izard Civiano.—M. Civil.
Sofía Micaela Gregorio y Gil.—Jubi

lados.
Francisco Claver Gómez.—Retirados.— 

Cruces.
Jesús López Ares.—Idem.—Traslado.
Alfonso Martínez Alonso.—Retirados.
Valeriano Izquierdo Royuela.—Idem.
Eduardo Ferñández Fernández.—Idem.
Víctor Cuesta Brizuela.—Idem.
Domingo Cerro Sánchez.—Idem.
Valencia, 5 de noviembre de 1955.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
4.931-0. 

C A D I Z
Por haber sufrido extravío el resguar

do de la Caja General de Depósitos' nú
mero 6392 de entrada y 6191 de registro, 
correspondiente al depósito necesario sin 
interés, de pesetas 35.622 (treinta y cin
co mil seiscientas veintidós), constituido 
en esta Caja Sucursal el día 7 de diciem
bre de 1954 por el Consorcio Nacional 
Almadrabero, a disposición del ilustrísi- 
mo señor Ingeniero Jefe de la Quinta Di
visión Hidrológico-Forestal dei Guadalqui
vir, para responder de la buena ejecu
ción del aprovechamiento del Monte Bre
ña ; se advierte al público en general que 
si transcurridos dos meses sin que dicho 
resguardo haya sido habido, o sin recla

mación de tercero, será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto, expidiéndo
se un duplicado con todas las caracterís
ticas del extraviado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 36 dei vigente Re
glamento de la Caja General de Depó
sitos, de fecha 19 de noviembre de 1929.

Cádiz, 8 de noviembre de 1955.—El In
terventor de Hacienda (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi
ble).

4.946—0.   \

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
N u e va  in d u s t r ia

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Transformados 

de cartón: envases de diferentes tamaños 
y formas.

Capital: 80.000 pesetas.
Producción: Unos 250.000 envases de di

ferentes tamaños y formas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 28 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, Luis Pelayo Hore.

10.466—0.
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Exclusivas Industriales, 
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 10.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 697.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliación fá

brica juguetería de plásticos y montaje 
de radiorreceptores.

Producción actual: 12.000 piezas. Pro
ducción de la ampliación: 49.500 piezas 
de artículos varios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.477—0.

Peticionario: Don Juan Alonso García.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 94.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su pro

ducción. ;
Producción: Objetos de plástico mol

deado o inyectado; produce 62.400 al año 
e incrementará en 120.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

742—0.

Peticionario: Don Manuel Blasco Mont
serrat.

Localidad de emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 146.000 pesetas.
De la ampliación: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

dos prensas de inyectar materias termo- 
plásticas en su industria de fabricación 
de juguetes.

Producción: 300.000 juguetes de 8 a 
10 g. anualmente.

Con la ampliación la producción se va
riará aumentado en un 20 por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.458—0.

Peticionario: Don Juan B. Albentosa 
Llorca.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 58.000 pesetas.
Objeto de ía petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de pequeño mate
rial eléctrico con la instalación de dos 
prensas para material plástico y maqui
naria complementaria.

Producción: Pasará de 10.400 a 15.200 
unidades (interruptores, pulsadores y pe
ras timbres) anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 17 de septiembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, M. Qe las Peñas.

10.465—0.

Peticionario: Don Juan Vilaró Castañé*
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 168.000 pesetas.
De la ampliación': 1,08.756 pesetas.
Objeto de la petición: Ampiiar su ta

ller de confección de camisería, sastrería, 
bufandas, corbatas y pañuelos, con una 
sección de tisaje compuesta de seis te
lares Jacquard de un metro de ancho 
para ia fabricación de los géneros que 
precisa dicha industria.

Producción de la ampliación: 3.600 me
tros cuadrados anuales de tejidos para 
corbata y 3.000 metros cuadrados para 
bufandas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en ias Oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.462—0.

Peticionario: Don José M.a Ríus Vila- 
nova, • «Nederland».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.
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Objeto de la petición: Ampliar y per
feccionar su industria de manteca de ca
cao en polvo y cobertura, con la insta
lación de un tostador, un molino triple, 
un cilindro de tres rodillos y una pren
sa hidráulica.

Producción: La producción llegará a 
432.000 kilogramos de cacao en grano por 
año y jomada de trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida dei Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 21 de octubre de 1955».—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.440—0.

Peticionario: «Compañía del Hilón, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: Actual, 2.010.000 pesetas; ca
pital de la ampliación, 630.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar indus
tria fabricación de hilatura de desperdi
cios de fibras textiles

Producción: Actual, 53.016,30 kilogra
mos; producción ampliación: 16.117,20 ki
logramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

10.534—0.

Peticionario: Don Jorge Baldellou Pu
jol.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital total: 97.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de fabricación de remaches 
con diversas máquinas útiles y de pro
ducción, comprendiendo: Dos hornos de 
recocido tres laminadoras, dos trefila
doras, una máquina de fabricar rema
ches, dos prensas excéntricas y otros 
elementos complementarios.

Producción: 1.200 kg. mensuales de re
maches de alumnio de medidas diversas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a * partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.487—0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Construcciones Socialeí
Sanahuja, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.300.404 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo en el interior de la manza
na, de las calles Aneto, Montmajor, Mont- 
sant y su prolongación.

Producción; El número de localidadeí 
será de 813 butacas en platea y 253 er 
el anfiteatro.

Maquinaria: De adquisición nacional.
Materias primas: De adquisición na

cional .
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogaole 
de diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

10.546—0.

Peticionario: Doña Montserrat Farrán 
Tarrats, Auto Suministros Zeuz.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

pequeños accesorios para vehículos.
Producción: 33.850 piezas entre con

mutadores, pulsadores, interruptores, es
pejos retrovisores, faros piloto, placas 
matrícula, luces de control, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren atec- 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

10.543—0.

Peticionario: Don José Escrlgas Oller.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

articulos de material plástica.
Producción: Artículos de material plás

tico, 300.000 piezas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas.: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable ae 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1955.—Ei 
Ingeniero Jefe, M. de las Penas.

10.542—0.

Peticionario: Don Nicolás Fernández 
Mora.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: El peticionario lo valúa en pe
setas 40.000.

Objeto de la petición: Instalar una fa
brica de juguetes en material plástico.

Producción: Alrededor de 25.000 muñe
cas anuales en varios tamaños.

Maquinaria: Nacional
Mrterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es

tación  de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.598—Os

Peticionario: Don. Luis Pujols Bau. 
Localidad del emplazamiento: Vich. 
Capital: 73.600 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de construcción y reparación de ma
quinaria textil y de uso doméstico.

Producción anual: Unas 350 reparacio
nes y construcción de unas 20 máquinas 
de lavar ropa, con peso aproximado de 
20 kilogramos, y máquinas de cizalla vi
bratoria, o sea de cortar plancha, con un 
peso aproximado de 100 kilogramos. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1955. El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

10.483—0.
T r a n s f o r m a c i ó n  y  a m p l ia c ió n

DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Pedro Conte Guerri. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 75.000 pesetas. Capital amplia

ción: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano textil, dedicado a la fa
bricación de prendas exteriores de géne
ros de punto, ampliándolo con la ins
talación de dos tricotosas rectilíneas, 
g g. 12, de 90 y 140 centímetros de fron- 
tura, respectivamente, y varias máquinas 
de preparación y confección.

Producción: Con la amplaición, 3.000 
prendas exteriores para señora al año. 

Maquinaria: Nacional.
Materias rimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo imprrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco; 
número 407

Barcelona, 21 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

10.486—0.
ALICANTE

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Pedro Puche Varó. 
Emplazamiento: Alicante.
Objeto de la petición: Suministro de 

energía eléctrica a los nuevos talleres de 
forja, sitos en el paraje de la Florida 
Alta por medio de una línea en alta 
tensión trifásica de 10,5 KV., de 14*0 me
tros de largo, con origen en el poste nú
mero 39, anterior al cruce con la línea de 
tranvías a Florida Alta, y final en la es
tación de transformación de 125 KVA.

Los apoyos serán de madera de pino,. 
y el circuito, trifilar de cobre de 7 milí
metros cuadrados de sección.
. Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. 3).

Alicante, 28 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Gómez Miralles. 

10.501-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Gallardo Bo
tella.

Emplazamiento: Aspe.
Capital: 300.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de cerámica dedicada a la fabri
cación de ladrillos.

Producción: 250.000 piezas mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púbáca esta peticióu para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. 3n

Alicante, 27 de octubre de 1955.—-El 
Ingeniero Jefe, J, Gómez Miralles.

1.502-0.
ALMERIA

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Antonio González
Vizcaíno.

Clase de industria: Taller mecánico.
Situación: Almería.
Capital: 115.000 pesetas.
Producción: Reparaciones y montajes 

varios, 220.000 pesetas.
Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 24 de octubre dé 1955.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cascóles.

10.549—O.
BADAJOZ.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Tétmino municipal de Don Benito.

Objeto: Modificación de la línea ya 
construida, a 22 KV.f que arranca del 
poste número 140 de la línea Villanueva- 
Don Benito y llega hasta Guareña, con 
derivación a Santa Amalia, a fin de 
quedar libre con el nuevo trazado la 
parcela que en el término de Don Beni
to va a utilizarse para la construcción 
c'e un Centro de Fermentación de Ta- 
baco.

La industria empleará maquinaria y 
priraetas materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 8 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. A. Martínez.

10.558—O.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.».

Lugar de situación de la industria: 
Término municipal de Rena.

Objeto: Instalación de un ramal eléc
trico a 22 KV. y de una longitud de 398 
metros, que partiendo del poste número 
135 de la linea de Villanueva de la Se
rena-Villar de Rena, llegue a los huer
tos familiares que existen en el término 
de Rena, donde se instalará un transfor
mador dé intemperie de 50 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 8 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

10.557—0.
BURGOS

N ueva in s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Servicio Nacional d e l
Trigo;

Objeto de la solicitud: Se trata de cons- 
trir un ramal de línea de 1.855 metros de

longitud, a la tensión de 13.200 V., que 
partiendo de la general, propiedad de 
«Electra de Burgos, S A », en las inme
diaciones de Roa de Duero, llegará al 
centro de transformación de 25 KVA. que 
se instalará para dotar de servicio eléc
trico al silo de Roa de Duero.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace públict a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número U ), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 8 de noviembre de 1955.—-El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

4.936—0.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Fernando Saiz Diez.
Emplazamiento: Burgos.
Capital: No varia.
Objeto de la solicitud: Legalizar en su 

taller mecánico la instalación de una sie
rra de cortar metales y un equipo de sol
dadura eléctrica.

Producción: No varia.
La citada maquinaria es de proceden

cia nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos. 8 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio López Monís.

4.934—0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Hijos de Santiago Ro
dríguez, S. A.»

Emplazamiento: Burgo*.
Capital: 3.065.956 pesetas, correspon

diendo 387.000 pesetas a la ampliación.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar en su Imprenta Editorial una má
quina automática de entapar, con su co
rrespondiente equipo eléctrico, y apara
to para encolar lomos de libros, con ca
lefacción eléctrica.

La citada maquinaria será de importa
ción: procedencia, Alemania, y valor
aproximado en pesetas, 387.000.

Producción: No varía.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 8 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

4.933—O.

C A D I Z  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: * Harinera Gaditana, S. A.
Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación : Moderniza

ción, traslado y reforma dé su fábrica 
de harinas.

Capital: 2.042.100 pesetas.
Capacidad de producción: 1.080 tone

ladas por mes.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional, excepto cuatro 

molinos de cuatro cilindros de 1.000 por 
250 milímetros y cinco molinos de cuatro 
cilindros de 800 por 250 milímetros, que 
serán de importación.

Se publica a efectos de ia norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 2 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe accidental, Julio Malo de 
Molina.

4.876—0.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Prieto Fer
nández.

Emplazamiento: Castellón-Grao.
Objeto: Instalar una rectificadora, una 

fresadora, un torno mecánico de 3,5 me
tros entre puntos, un horno crisol fun
dir hierro, un horno cubilote de 100 ki
logramos y otros elementos en su taller 
de reparaciones mecánicas.

Producción: Con la ampliación preten
de dotar el taller de los elementos pre
cisos para realizar reparaciones de mo
tores Diesel.

Capital: 54.500 pesetas.—Con la am
pliación aumenta en 59.800 pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del lazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón. 3 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

10.527.— O.

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Ramos Mas.
Emplazamiento: Ribesalbes.
Objeto: Fabricación de esmaltes vitri- 

ficables.
Producción: 150.000 kilogramos anua* 

les de diferentes calidades.
Capital: 174.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para gue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos aue estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castelln, 3 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

10.526-0

Peticionario: Don Francisco Qrón Orón,
Emplazamiento: Soneja.
Objeto: Fabricación de peines de ma

dera.
Producción: .48.000 docenas de peines 

anualmente.
Capital: 47.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública es‘..a petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en esta. 
Delegación de Industria, Fola, 30.

Castellón, 3 de noviembre de 1956.—Él 
Ingeniero Jefe, C.'Meliá.

10.525-0.

CEUTA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Señores Lloret y Limares.
Objeto* Instalación de una fábrica de 

harina de pescado.
Producción : 20.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Tenien
te Pacheco, numero 16.

Ceuta, 31 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible;.

740—O.
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CIUDAD REAL 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gaspar Sobrino Bas
tante.

Emplazamiento: La Soiana.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Sustitución en su fábrica de 

ladrillo y teja de una amasadora y una 
galletera de 1.000 piezas hora por otras 
de 4.000 piezas hora.

Producción: Anterior, 3.000 piezas en 
ocho horas; posterior, 20.000 piezas en 
el mismo período de tiempo.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 31 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

744—-O.

Peticionario: Don Ramón Pizarro Re
cuero.

Emplazamiento: Puertollano.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su industria de 

panadería de un horno de 4 m. de diáme
tro de solera ge lelo al existente y cal
deado por quemador de gas-oil.

Producción: Se aplica la existente.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos dentro dei 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real. 2 de noviembre de 1955.— 
' El Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

743-0.
CUENCA

L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Electra del Cabriel, So
ciedad Anónima.

Objeto: Instalar una linea trifásica a 
11 kv. de 13.893 metros entre Puebla del 
Salvador e Iniesta.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en e> plazo de diez días.

Cuenca, 29 de octubre de 1955.—-El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

4.926—0.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Muelles e Instalaciones 
para Pesca e Industrias. S. A.

Objeto de la petición: Ampliar en 60 
toneladas diarias su producción actual de 
hielo en barras y producir además 24 to
neladas de hielo en escamas.

Emplazamiento: Pasajes de San Juan
Capital, materias primas, maquinaria: 

2.200.000 pesetas: equipos frigoríficos di
namarqueses.

Se hacen públicos estos deseos para 
que todo aquel que por ellos se sienta 
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos razonados de oposición que esti
me oportuno.

San Sebastián, 31 de octubre de 195o.— 
El Ingesiero Jefe. Daniel Laffitte.

10.444—0.

Peticionario: Don Francisco Polo So
brevida.

Objeto: Ampliar su planta piloto a una 
tonelada por veinticuatro horas de pro

ducción de alcoholes grasos por hidroge- 
nación catalítica (dos etapas de 500 ki
logramos)

Emplazamiento: San Sebastián, cami
no de Mundaiz.

Se hacen públicos estos deseos para 
que los industriales que por ellos se sien
tan afectados presenten en el plazo de 
diez días en esta Delegación los escritos 
razonados de oposición que estimen opor
tunos.

San Sebastián, 28 de octubre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.445—0.

Peticionario: Intex, S. A. Andoaín.
Objeto: Ampliar su industria de teji

dos elásticos instalando 4 tricotosas y 
2.100 husos de trenzar, recubrir y deva
nar.

Producción actual: 76.900 m. fajas $7 
tubulares elásticos y 1.760.000 m. de tren
cillas de goma.

En la ampliación: 38.450 m. de fajas y 
tubulares y 250.000 m. de trencillas. El 
resto de su producción, sin variación.

Capital: Actual, 5.750.000 pesetas. En 
la ampliación, 650.000 pesetas.

Sin importaciones.
Se hace público, de acuerdo con la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 3 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.531—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Iriarte La- 
bandíbar (en nombre de Sociedad a cons
tituir).

Objeto de la petición: Montar fábrica 
de pasta mecánica, capaz de poder pro
ducir 2.400 T. año.

Emplazamiento: Andoaín. Cálle An
cora.

‘ Capital, materias primas, maquinaria:
¡ 4.487.000 pesetas, 7.500 estéreos de ma

dera, desfibradora, de importación; res
to de ,1a maquinaria, nacional.

Se hacen públicos estos deseos para 
que todo aquel que por ellos se sienta 
afectado presente por duplicado, en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos razonados de oposición que es
time oportuno.

San Sebastián, 4 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.532—0.
J A E N  

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Cooperativa Nuestra Se
ñora del Collado.

Localidad: Santisteban del Puerto.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea de transporte de energía 
eléctrica a 25.000 V., de 820 metros de 
longitud, que derivará de la caseta de 
transformación de la señora viuda de Es
pejo, en las afueras de la indicada lo
calidad, finalizando en subestación de 
transformación de 30 KVA., a construir 
en el recinto de la fábrica de aceites de 
la entidad peticionaria, para las necesi
dades de dicha industria.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así cómo los pro
pietarios de terrenos y fincas por don
de cruce la línea solicitada, presenten, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, cuan
tos escritos estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 3 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García.

4.877—0.

Peticionario: Don Luis Castro Romero.
Localidad: Bélmez de la Moraleda.
Objeto de la petición: Electrificación 

de su fábrica de aceites, situada en la 
finca «Los Alijares», mediante el esta
blecimiento de una línea aérea de trans
pone de energía eléctrica a 15.000 vol
tios, que derivará del poste número 281 
de la general de Feda entre Huelma y 
Cabra del Santo Cristo, y siguiendo un 
trazado de 1.200 metros finalizará en sub
estación de transformación de 25 KVA.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
oruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 4 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe. Luis Pascual García,

4.878—0.

LA CORUÑA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D. Manuel Guisan Pardo..
Capital: 200.000 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto: Instalación de una industria 

de carpintería mecánica.
Producción: 40 metros cúbicos mensua* 

les de madera de carpintería
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Ra
món de la Sagra, número 1. primero.

La Coruña, 24 de octubre de 1955. El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

10.476—0.

Peticionario:. Don José Arufe.
Objeto: Instalación de una línea de al

ta tensión a 5.000 V., 3.650 metros de lon
gitud, que partirá de la estación trans
formadora de su propiedad, sita en San
ta Comba, y terminará en un transfor
mador de 10 KVA., el cual suministrará 
energía a los siguientes poblados: Ser. 
Pombal, Fajia. Abuín, Ser (San Pedro). 
Vento y Salgueiroas (Santa Comba).

Asimismo de dicha linea arrancará 
hacia la mitad de su longitud un ramal 
de 1.600 metros, que alimentará en su 
extremo otro transformador situado en 
Montouto, de 10 KVA., que dará energía, 
a los lugares de Mourelle. Porto, Cortón. 
Montouto, B u s t e l o  y Bouza (Santa 
Comba).

Relación transformación. 5.000/380-220 
voltios.

Presupuesto: 235.000 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden-. 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Ra
món de la Sagra, número 1. primero.

La Coruña, 28 de octubre de 1955.—Ei 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

10.475—0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Celedonio Alvares 
Fontela.

Emplazamiento: El Ferrol del Caudillo.
Capital: 119.000 pesetas.
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Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico con la instalación de la siguien
te maquinaria:

Un torno de 1,5 metros entre puntos, 
con motor de 3 H. P. Un motor de 2 H. P. 
Una limadora.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Ra
món de la Sagra, número 1, prirñero.

La Corufia, 28 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

10.474 O.

LAS PALMAS

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bolaños Gar
cía.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de reparación de neumáticos de 
automóviles con un molde integral para 
cubiertas de 22,8 x 58,0 cm. (9 x 20) y de 
21 x 50,8 cm. (8,25 x 20), un mandril 
vulcanizador, una plancha plana, una 
raspadora eléctrica, una biseladora y un 
quemador atomizador.

Capital: Actual, 125.800 pesetas, y des
pués de la ampliación, 204.475 pesetas.

Capacidad de reparación anual: 2.100 
cubiertas y 3.000 cámaras.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de no
viembre de 1955.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

10.523-0.

SUSTITUCIÓ DE MAQUINARIA

Peticionario: Femando Fuentes y Cía. 
Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Sustituir un se

cador de tabaco por un tren de secado 
y enfriado, sin que experimente altera
ción la capacidad de producción de la 
industria.

Valor de la maquinaria de importa
ción extranjera: 600.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por. la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos c u y a  importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, sita en paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de no
viembre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Jo
sé Bosch Millares.

10.524-0.

LEON

L ín e a  e l é c tr ic a

Peticionario: Eléctricas Leonesas, Socie
dad Anónima.

Domicilio: Independencia, 1.
Objeto: Construcción de un centro de 

transformación de 75 KVA. y 10.000/220 
y otro de 60 KVA. y 220/2.000 voltios y 
línea para el suministro a Pereje.

Capital empleado: 200.951 pesetas.
Se emplearán elementos existentes en 

España.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri-* 
tos que estimen oportunos por triplicado

y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 24 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, P. D., Luis de Tapia 
Nogués.

10.505-0.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Productos Químicos y
Farmacéuticos «Abelló».

Dom icilio: Madrid.
Objeto: Sustituir una máquina llena

dora por otra llenadora automática y una 
máquina empaquetadora por otra empa
quetadora automática en su fábrica de 
León.

Capital socia l: 25.000.000 de pesetas. 
Total de la sustitución, 474.975 pesetas.

Estas máquinas deberán ser importa
das por desconocerse existan de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación.

León, 31 de octubre de 1955.-7E1 Inge
niero Jefe, Luis de Tapia Nogués. 

10.519-0.

LOGROÑO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don A l b e r t o  Gómez
Ochoa.

Emplazamiento: Santo Domingo de la 
Calzada.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de herraduras y herramientas 
agrícolas instalando un laminador trio 
en caliente para una potencia de 
100 HP.; sin aumento en la capacidad 
de producción actual, tratándose de me- 
jarar la calidad y coste de sus productos.

Se empleará maquinaria de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, 2.

Logroño, 7 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

10.528.—O.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Peña Peña. 
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de

aprovechamiento de trapos con lavadero 
y máquina borrera para una produc
ción anual de 36.000 Kg. de borra.

Capital: 65.000 pesetas.
Se empleará maquinaria de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, 2.

Logroño, 3 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

10.529.—O.

Peticionario: Don Alejandro Mato Es
tefanía.

Emplazamiento: Lardero.
Objeto: Instalar una industria para la 

fabricación de tejas y ladrillos, con una 
capacidad de producción anual de 35.000 
piezas.

Se empleará maquinaria de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli

cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, 2.

Logroño, 3 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

10.530—0.

MURCIA 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Pascual Moreno Gi-
ménez.

Emplazamiento: Jumilla (Murcia).
Capital total: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir en su 

industria de fabricación de capachos de 
esparto quince ruedas movidas a mano 
por cinco ruedas mecánicas.

Producción: 72.000 pesetas.
Maquinaria y primeras materias: Na» 

clónales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 27 de octubre de 1955 —El In* 
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

10.443-0.

ORENSE 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Eulogio Alverte Do
mínguez

Capital: 2.500.000 pesetas.
Emplazamiento: O re n se -P u e n te  Cu* 

nedo.
Objeto: Fábrica de anhídrido carbónico 

por el método Schütz para 100 kilógra* 
mos-hora.

Materias primas: Nacionales.
; Maquinaria: Nacional, excepto el com
presor, que se adquirirá en el extran- 
jero caso de no fabricarse en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados y por triplicado, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 2 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe accidental. Marciano Ba
llestero

4.879-0.

PALENCIA

N u e vas  in s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario: Electra Popular Vallisole
tana, S. A.

Objeto de la petición: Instalar una 
subestación de transformación de 15.000 
KVA. 138 000/46.000 voltios, en Soto de 
Cerrato

Presupuesto: 4.010.000 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Teniente A. Velasco, número 1.

Palencia, 31 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, M. López.

10.442-0 :

SALAMANCA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Electra de Salamanca, So
ciedad Anónima.

Domicilio: Salamanca.
Objeto: Ampliar sus medios de distri

bución de energía eléctrica mediante la 
instalación de un r a m a l  trifásico a
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20.000 V.. 2.568 m. de longitud, con ori
gen en la línea Garcihernández-Peña- 
randa y final en la finca denominada 
«Araúzo», término municipal de Peñaran
da de Bracamonte.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Gran Vía, 1.

Salamanca, 26 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, Francisco Mar
tínez Chumilla8.

10.499-0 .

Peticionario: H i d r o e léctrica de Río 
Francia, S. A.

Domicilio: Sequeros.
Objeto: Instalar en término municipal 

de Miranda del Castañar una estación 
de transformación de 100 KVA., ali
mentada mediante ramal trifásico de 504 
metros, derivado de línea en servicio pro
piedad de la Empresa.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal

Se hace publica la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen oportu
nos por triplicado y debidamente reinte
grados, dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, Gran Vía, núme
ro 1.

Salamanca, 26 de octubre de 1955.—-El 
Ingeniero Jefe interino, Francisco Mar
tínez Chumillas.

10.500-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

T r a n s p o r t e s  y  t r a n s f o r m a c i o n e s  de 
ENERGÍA

Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.»

Objeto: Instalar una estación transfor
madora en los sótanos del Banco Vita
licio, en esta capital, de 100 KVA. de po
tencia, 6.000 + 5 por 100 — 220/127 vol
tios, que se suministrará mediante 67 me
tros de cable armado subterráneo 3 por 
10 milímetros cuadrados, derivándose del 
que une las estaciones Patriotismo-Tele
fónica en su cruce con la calle del Pi
lar.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Sünta Cruz de Tenerife. 31 de octubre 
de 1955.—El Ingeniero Jefe. Juan Camín.

5.880—0 .

SANTANDER  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Casto Arce Echeva
rría.

Localidad: Torrelavega.
Valor de la ampliación: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

fundición aneja a su taller mecánico, 
siendo la maquinaria a instalar, un cu
bilote, con una producción diaria de 300 
kilogramos, de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos por duplicado, reintegrados, dentro 
del plazo hábil de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Castelar, 13.

Santander, 2 de noviembre de 1955.—  
El Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

10.448-0 ,

SEVILLA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Comunidad Agrícola De
hesa Norte de Isla Menor del Guadal
quivir.

Objeto: Legalizar línea de alta tensión 
a 15.000 voltios y caseta de transforma
ción de 200 KVA. en finca denominada 
«Dehesa Norte», en Isla Menor del Gua
dalquivir, término de Puebla del Río.

Capital total: 140.260 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
pertinentes, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
estas oficinas.

Sevilla, 22 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

10.446—0 .

L e g a l iz a c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Palma González.
Objeto: Legalizar el funcionamiento de 

una caseta transformadora de 75 KVA., 
alimentada por línea de alta tensión a
12.000 voltios, para el servicio de alum
brado y fuerza motriz de la finca «Las 
Balbuenas», del término de Ecija.

Se emplea solamente maquinaria y ma
terias primas de ' procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por ;a 
misma presenten los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de España, Puerta de 
Navarra.

Sevilla, 28 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

10.447— 0 .

Peticionario: Don Alberto Meneos Ar
mero.

Objeto: Legalizar el funcionamiento de 
«estación de servicio» con taller mecáni
co para reparaciones automóviles, esta
blecida en Sevilla.

Producción: Estacionamiento y servi
cios en general de vehículos. Reparacio
nes, como promedio, cien anuales y jor
nada diaria de ocho horas.

Esta industria utiliza solamente maqui
naria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 21 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

10.533— 0.

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Nueva instalación de caseta de 
transformación de 160 KVA., denominada 
Plaza de Toros, en Ecija.

Todos los materiales serán de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
convenientes por duplicado y debidamen
te y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en estas oficinas.

Sevilla. 15 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

10.498—0 .

SORIA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Javier García del 
Valle.

Domicilio: San Esteban de Gormaz. 
Objeto: Modernización de fábrica de 

harinas sustituyendo:
El antiguo sistema de elevadores de 

cadena' y caídas de madera por trans
porte neumático y caídas metálicas nor
malizadas.

Tres planchister con superlicie total ue 
60 metros por dos nuevos con superficie 
total de 90 metre •.

Otros elementos auxiliares de tipo an
ticuado por modelos más modernos.

Toda la maquinaria a emplear será de 
procedencia nacional.

Cuantas personas se consideren afecta
das presentarán sus escritos por duplica
do y en el plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación, N. Rabal, 5, 

Soria, 4 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe, Angel Hernández Lacal. 

741-0.

VALLADOLID

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Julián Zulueta. 
Capital: 39.522,33 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 3.000 voltios de 205 metros de 
longitud y transformador de .6 KVA. en 
Simancas, para servicio de taller mecá
nico sito en dicha localidad, derivando 
de línea propiedad de Hidroeléctrica de 
Simancas. * *

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, Alcallarás, 
número 1. principal.

Valladolid, 31 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

4.881—0 .

VIZCAYA

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Elorriaga Industria Eléc
trica, S. A.

Emplazamiento: Zorrozaurre. Bilbao. 
Capital en la ampliación: 6.200.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria dedicada a la fabricación 
de material eléctrico un departamento 
con objeto de fabricar los equipos eléc
tricos para vehículos de todas clases, 
con patentes y asesoramiento técnico ex
tranjero

Capacidad de producción: Al año. en 
jornada normal:

Dínamos de alumbrado .........  13.500
Motores de arranque .............  13.500
Bobinas de encendido ...........  27.000
Distribuidores ............................. 27.000
Reguladores automáticos .....  27.000
Platos magnéticos .................... 13.500

Maquinaria a importar: Conjunto de 
maquinaria especial adecuada para los 
tipos de equipos eléctrcios a fabricar, 
compuesta de:

6 tornos de precisión, copiadores au
tomáticos.

2 rectificadores para exteriores e in
teriores.

2 ranuradoras de precisión.
2 máquinas para ranurar y cortar ros

cas.
1 copiadora de engranaje parcial.
3 afiladoras de distintos tipos.
3 taladros yoscadores de precisión.
2 hornos de soldar y secar.
3 remachadoras rápidas especiales.
2 sierras especiales.
1 máquina para centrar.
1 prensa de 25 toneladas, de aceite,
1 mortajadora de alto rendimiento.
1 brochadora.



Anexo único.—Página 3878 12 noviembre 1955 B. O. del E.—Núm. 316

1 punzonadora para marcar.
10 pequeñas máquinas auxiliares (ator

nilladores eléctricos, variador de 
frecuencia y cuadro de mando).

Utiles y montajes para la fabricación 
de motores de arranque, dínamos, inte
rruptor magnético, distribuidor, herra
mental para estampar, estirar, etc.

Importe total de la maquinaria a im- 
p o r t a r :  4.058.740 pesetas, aproximada
mente.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionalees que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45)

Bilbao 17 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

10.517—0 .

Peticionario: Sebal S. A,
Emplazamiento: Bilbao.
Capital que se destina a la ampliación: 

200.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

maquinaria en su industria de tomillería 
decoletada. con objeto de aumentar su 
capacidad de producción.
, Capacidad de producción: Aumenta la 
actual en 300.000 tornillos y 500.000 tuer
cas pulidas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 9 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

10.515—0 .

Peticionario: Don José Asúa.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 650.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Ampliar las 

instalaciones de un edificio frigorífico, 
instalando cámaras en sus pisos primero, 
segundo y sexto, destinados a la conser
vación de diferentes artículos.

Anterior: 1.750 m3 en cámaras dispues
tas en los pisos tercero, cuarto y quinto.

Producción ampliación:
430 m3 en el piso primero.
430 m3 en el piso segundo.
36 m,3 en el piso séxto.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45).

Bilbao. 26 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

10.514—0.

Peticionario: Industria Ula.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: Instalar en 

su industria de artículos de ferretería una 
sección destinada a la fabricación de 
pistones de aluminio para motores de ex
plosión y combustión interna.

Producción: 120.000 pistones anuales de 
diferentes tipos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se , consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrado, 
en las oficinas de esta Delegación de In
ducirla. Gran Vía, 45. 

i Bilbao, 29 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, F„ Rahola.

10.518-0.
I L e g a liz a c ió n  d e  i n s t a la c ió n

Peticionario: « H id r o eléctrica Ibérica 
Iberduero, S A.».

Objeto de la petición: Legalización de 
una línea eléctrica aérea trifásica a 
3/13 KV. derivada de la de «Peña Mon- 
tefuerte» hasta un centro de transfor
mación en el barrio de Ollargan (Arri- 
gorriaga). con una longitud de 418 me
tros

L o s  elementos de la instalación pro- J yectada serán de procedencia nacional.
| Se hace pública esta petición para que 
¡ todos los que se consideren afectados por 
j la misma presenten loa escritos que es- 
tí timen oportunos en las oficinas de esta 
| Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
j en el plazo de diez días.

Bilbao, 19 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

^0.507-0.

I N u e v a s  i n s t a la c i o n e s  e lé c t r i c a s

Peticionario: «Sierras y Tomillería Bil
baína, S. L.».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 100 KVA, 
relación 13.200/230-133 v., en Bengoeche 
(Galdácano), para servicio de la indus
tria peticionaria

Los elementos de la instalación, pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
Dor la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 17 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

10.506-0

—
Peticionario: « H i d r oeléctrica Ibérica 

Iberduero S. A.».
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica aérea trifásica a 
3/13 KV. derivada de la de Castaños. 
Uribarri y Cía,; al centro de transforma
ción para las obras de ampliación de la 
S. E. de Construcciones Babcock-Wilcox 
en San Salvador del Valle, con una lon
gitud de 465 metros.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía. 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao. 25 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

10.508-0

Peticionario: « H i d r  oeléctrica Ibérica 
Iberduero, S A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica de 3/13 KV. 
desde la central de Gallarta a Triano y 
La Arboleda con una longitud de 4.179 
metros, y derivación de 500 metros a Idi- 
goras y Avellanar, y derivación de 160 
metros a Landabaso. y de 70 metros a ca
seta Triano.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se Consideren afectados 
por la misma presenten, los escritos que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 25 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

10.509-0.

Peticionario: «Clausen Maderas, S. A.d,
Objeto de la petición: Instalación de 

un nuevo transformador *de 600 KVA.. 
relación de transformación 30.000/5.250- 
230 v.. en la subestación de la fábrica 
de la industria peticionaria en Apata- 
monasterio.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petiación para 
que todos los que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45), en el 
plazo de diez días.

Bilbao 25 de octubre de 1955.—El In« 
geniero Jefe, F. Rahola.

10.510-0.

Peticionario: Ayuntamiento de Ca
rranza

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica a 5.000 v. deri
vada de la de Carranza-Pando Renova
les y final en el barrio de Cezura. donde 
se instalará un transformador de 10 KVA. 
a 5.000/220-130 V., con una longitud de 
línea de 1.250 m.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diéZ 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, F Rahola.

10.511-0

Peticionario: Ayuntamiento de  C a 
rranza.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica a 5.000 V., de
rivada en Bustillo de la Sierra (Carran
za) de la de Carranza-El Píngano y fi
nal en la Calera del Prado (Carranza), 
con un longitud de 9.840 metros, y cuatro 
centros de transformación de 7,5 KVA, y 
uno de 10 KVA., en los barrios de Los 
Lombanos, La Herrán, Sancides, Presa, 
Villanueva, Sangrices, Valnera y Calera 
del Prado (Carranza).

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao 28 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

10.512-0.

Peticionario: Ayuntamiento de Ca
rranza.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica de 2.165 me
tros de longitud, a 5.000 v., que derivada 
de El Cotejón (Carranza) terminará en 
el barrio de Matienzo (Carranza), en ios 
centros de transformación trifásicos, de 
75 KVA. y 50 KVA., a 5.000/230-133 v., y 
un centro de transformación monofásico 
de 7.5 KVA., a 5.000/133 v., para servicio 
de dos minas propiedad de la Sociedad 
Sierra de Gredos, y alumbrado de Jos 
vecinos del citado barrio.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.



B. O. del E.— Núm. 316 12 noviembre Anexo único.—Página 3879

. Se hace pública esta petición para me. 
todos los que se consideren afectados oor 
la inisirui presenten los escritos que es
tiben oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45>, 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 20 de junio de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

10518—0.

I m p l a n t a c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Compañía Norteña de Be
bidas Gaseosas, S. A., «Norbega, 3. A.».

Emplazamiento: Galdácano.
Objeto de la ampliación; Instalar una 

industria dedicada a la fabricación de be
bidas carbónicas «Coca-Cola».

Producción: Bebidas íuíroscantes «Coca.- 
Cola», en botellas de 1/5 litro (200 cc.>,
9.600.000 anuales,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro cfel plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria «Gran Vía, 45).

Bilbao. 21 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefe, P. Rahola.

10.516—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

 ALCOY
A m p l i a c i ó n  p o r  s u s t i t u c i ó n

Peticionarlo: «Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima».
- Emplazamiento: Alcoy.

Capital: El social en la ampliación:
475.000 pesetas.

Objeto: Sustituir en sus talleres de Ar
tes . Gráficas una maquina piona «Mari- 
naiii y Chandre» de 70 por 100 y dos má
quinas «Victoria Mercur» de 28 por 39 
por una máquina plana cilindrica de 54 
por 72, con cuatro rodillos, v dos máqui
nas «Minerva» de 26 por 38, las trea de 
la casa Heildelberg, a importar de Ale
mania.

Producción: No varia.
Esta industria empleará materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, 56.

Alcoy, 6 de octubre de 1965.-—El Inge
niero Jefe, Juan Gómez Miralles.

10.436-0.
S u s t i t u c ió n  de  m a q u i n a r i a

Peticionario: Dor. Vicente Carbonell 
Vaquer.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 117.620 pesetas.
Objeto: Sustituir en su imprenta una 

máquina «Minerva» de 25 por 35 por una 
máquina automática de imprimir «Heldel- 
berg» de 26 por 38, a importar de Alema
nia.

Producción: Litografías e impresos se
gún encargos de los dientes.

Esta industria utilizará materias pri
mas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados'por la misma presenten por lupli- 
cado yd ebidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, 56.

Alcoy, 24 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefo Juan Gómez Miralles.

10.437--O,

J E F A T U R AS  AG R O N O M IC A S

ALICANTE
A m p l ia c ió n  DEL i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Agrícola Ca
tólica de Cocentaina.

Qbjeto: Ampliación de almazara.
Emplazamiento: Cocentaina.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en ost^ Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de es
te anuncio.

Alicante, 5 de noviembre de 1955.—»El 
Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala.

4.925—0.

CACERES 
A m p l ia c ió n  de  a l m a z a r a

Petioionario: hon Marcos Izquierdo
Gradilla y socios.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Localidad: El Torno.
Maquinaria y materias grimas: -Na

cionales.
Se hace públíoa esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación del presente en el BQLE- 
TTN OFICIAL DEL e s t a d o .

Cáceres, 5 de noviembre de 1955.—Ei 
Ingeniero Jefe,—P. A. (ilegible).

4 .875— 0 .

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

MADRID 
Nueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Martínez 
I4gera

Emplazamiento: San Bruno, 7. Madrid.

Objeto* Instalación de qna tablajería 
de carne equina.

Producción anual: 600 cabezas de gaz
nado equino.

Lo que se hace público a fln de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre* 
sentarse las reclamaciones, por cuadrupli
cado, contra ia autorización de dicha 
dustria ante ©ata Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid. 7 de noviembre de 1955 — Ei 
Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros,

10.485—O.
L E O N  

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  .

Peticionarlo: Doña Albina Alba Mar* 
tínez.

Objeto de la petición: Ampliación, f a 
brica de manteca y queso.

Transformación anual: 300,000 litros, 
de leche

Localidad: Palacios del SU.
Se hace públíoa esta petición para que 

«os peticionarios que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez dios, lbs 
escritos que estimen conveniente en este 
Servicie Provincial de Ganadería, San 
Isidoro. 4. -

León, 31 de octubre de Jote
del Servicio. B, Rodríguez,

1.0.503-0;
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Santos Vegá Mar
tínez ............................ . . .

Localidad: San Andrés del Rabanedo 
(León) . : .

Objeto de la petición: Centro aprove
chamiento cadáveres animales, '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se oanaidforen ai©c*. 
tados por la mtema presenten por t#* 
plicado dentro del plazo dé diez días, 
los escritos que estimen conveniente en 
este Servicio Provincial de Ganadería, 
San Isidoro, 4.

León. 24 de octubre de 1955.—El Jet© 
de Ganadería, B. Rodríguez.

10.504-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BADAJOZ-CACERES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de agostó de 1946, se hace saber que por el 
Ministerio de Industria han sido concedidos los permisos de investigación * que a 
continuación se indican:

Núm. NOMBRE Mineral Término municipal

10.012
10.039
10.1-46
10.189

«Rosita» ......................
«Ahumada» ...............
«Antonia» ....................
«Coto Minero del Rocíe

Provincia de Badajoz
Plomo ............... .....

.. Grafito ..................
... Hierro ...,...............
)» Manganeso ...........

Pe.ñalsordo ..............
San Vicente de Alcántara
Fregenal d§ la S ierra .......
Oliva de Mérida ............ .......... .

Todos concedidos en fecha 30 de septiembre de 1955.
Badajoz, 17 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe accidental, R, Espina V Al* 

mansa. 4.821—-o
CIUDAD REAL

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que por el Ministerio de 
Industria han sido otorgados los permisos de investigación siguientes:

Núm. Nombre Término Mineral Ha

11,540
11,548
11.559
11.555

i «La Culebra»
; «La Fe de los Trea» ,

«Telémaco» ....... ......
«Santa Fe» ..............

Solana del Pino .......................
Alrnodóvar del Campo ............ .

.. Hinojosa de Calatrava .............
,, Almodóvar del Campo .............

P lom o......
Idem
Idem ...... .
Idem ........

48
91
20
20

Lo que se publica en este periódico oficial en virtud d* lQ QUe determina el *r* 
tí culo 65 del vigente Reglamento de Minería. .

Ciudad Real. 17 de octubre de 195f>—El Ingeniero Jefe accidental, Franefeeo Vu- 
naclocha. ,

4.824.-—O,
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BADAJOZ-CACERES
De conformidad con lo ordenado en el artículo 65 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 

9 de agosto de 1S46, se hace saber que por el Ministerio de I ndustria han sido concedidos los permisos de investigación que 
a continuación se indican:

Núm. Nombre M i n e r a l Término municipal Fecha de ortogamiento

Provincia de Cáceres

7.539
7.791
7.839
7.879
7.988
8.001
8:020
8.095
8.104
8.124
8.168

«Cuatro Amigos» ........
«Jacinto» ......................
«Rosario» ......................
«Dos Hermanos»
«San Joaquín» .............
«Mary» ..........................
«Covadonga N ú m e r o

Cuatro» .....................
, «La Dorada» .................

«Isabel» .........................
«Molino II» .................
«María Luisa» .............

Estaño y volframio .................
Volframio ................................ .
Idem ........ ................. ................
Volframio y estaño ...... ..........
Volframio ....................................
Estaño y volframio .................
Volframio y estaño ............ ,...
Idem - ...........................................
Hierro y p lom o............................
Volframio ....................................
Hierro ........ .................................

Arroyo de la Luz ........................
Valverde del Fresno .................
Gargüera y Malpartida de Pla-

sencia ........................................
Valverde del Fresno .................
Acebo ...........................................
Cáceres ........................ ........... .
Trujillo ........................................
Perales del Puerto ....................
Alcollarín ....................................
Acehuche ....................................
Ladrillar .............. .......................

28 septiembre 1955. 
28 septiembre 1955.
28 septiembre 1955. 
30 septiembre 1955. 
28 septiembre 1955. 
30 septiembre 1955.
28 septiembre 1955. 
30 septiembre 1955. 
28 septiembre 1955. 
28 septiembre 1955. 
30 septiembre 1955.

Badajoz, 17 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe acciden tal, R. Espina y Almansa.
4.822.—O.

CORDOBA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 

por Decreto de 9 de agosto de 1946, se hace saber a los interesados y para general conocimiento que por el Ministerio de 
Industria han sido concedidos los permisos de investigación que a continuación se indican:

Número N O M B R E Término municipal Mineral Perte
nencias INTERESADO

10.760 «San Benito» ...........................
10.943 «2.a Ampliación a Los Almen-

drillos» ...................................
11.001 «Santa Ana» ............................
10.885 «Ampliación a Los Almen- 

drillos» ..................................
10.904 «El Pilar» ........ ......................
10-978 «Ampliación a Santa Isabeb>... 
11.017 «José María» ...........................

Villaviciosa .................

Villafranea Córdoba... 
Monturque ..................
Villaf ranea Córdoba...
Córdoba.......................
Obejo ......... ................
Espiel ........ ,...............

Cobre, plomo, y 
otros ..................

Hierro ......... ...... .
Sal gema .............
Hierro y manga

neso ..................
Cobre, plomo y

otros ............ .
Cobre ...... ..............
Carbón .................

120
40
18

37
40
40

100

D. Julio Grande Lfeón.
D. Isaac Muro Torrero.
D. Domingo Montes González.

D. Isaac Muro Torrero.
D. Julio Grande León.
D.a Soledad de Quero Cabrera. 
D a Dolores Cobos Rivas.

Córdoba, 22 de octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Joaquín CarbonelL 
4.827 y 4.826-0.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos 
de investigación:

Número del 
expediente Nombre del permiso Mineral Ha. Término municipal

Publicado «B. O.» de 
la provincia

Número Fecha

SANTANDER
15.726
15.727 
15.724

«Ríosapero».................... .
«Ontoria» ........................
«Coto Chomín 4.°»

Cinc ..............................:..........
Idem ..........................................
Plomo y c in c ........ ..................

500
1.060

187
Villaescusa ..........................
Cabezón de la S a l .............
R. de la Victoria (Santan

der), Carranza (Vizcaya)

111
111
119

16- 9-55' . 
16- 9-55
5-10-56

TERUEL
4.859
4.861
4.862
4.863
4.864

«El Rodeno» ............... .
«Pilar» ............................
«Ampliación a Rodeno».
«Mary-Tere» ...................
«Manolita» .....................

Hierro ................................ .
Caolín ......................................
Hierro ......................................
Caolín ......................................
Cobre ........................................

20
44
35
78
24

Albarracín ................. .
Álcorisa .............................
Albarracín ...... .................
Las Parras de Castellote . 
Torrijas ............................

93
94 
92

101
114

5- 8-55 
8- 8-55 
3- 8-55 

24- 8-55 
23- 8-55

Ló que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y con
cesiones de exDlotación lo verifique en el término de treinta días por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas. 

4.850. y 4.858.—O.
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OVIEDO
Relación de permisos de investigación que, conforme al artículo 14 de la vigente 

Ley de Minas, de 19 de junio de 1944, han sido otorgados por el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria:

Núm. NOMBRES Mineral Has. Término municipal

26.742
26.691
27.159
27.163
27.263
27.407
27.430
27.439
27.445
27.446

«Carmina» ....................
«Ornara» .........................
«Montañesa» .............
«Adelina» ........................
«Ordiz IV» ...................
«Yavio» ...........................
«La Caridad» .................
«Lolita» .........................
«Santa Catalina» .........
«Segunda Ampliación a 

Aceros de Somiedo»...

Carbón ......
Cobre..........
Cobre .........
Carbón -----
Hierro .......
Hierro .......
Hierro .......
Carbón ......
Carbón ......
Hierro ........

123
64
98

120
492
29

788
130
100
105

Teverga y Tameza.
Quirós y Riosa.
Somiedo.
Bnhenes.
Teverga, Tameza y Proaza. 
Carreño.
El Franco y Coaña. 
Teverga.
Caso.
Somiedo.

, Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se hace público para ge
neral conocimiento.

Oviedo, 19 de octubre de 1955.—Ei Ingeniero Jefe, Luis de Beaumont.
4.847—0.

VALENCIA
Relación de las concesiones mineras que han sido otorgadas recientemente, se

gún lo dispuesto en el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Minería:

Número y nombre de la 
concesión

Término
municipal

Provincia Pert. Sustancia

Provincias de Valencia, Alicante y Castellón

2.242
2.244
1.789
1.701

«Salero Nuevo» ...............
«Carmen» ........................
«Refracta» ........................
«Enriquito» .....................

Villena ......
Villena ......
Altura ........
Higueruelas.

Alicante .... 
Alicante .... 
Castellón ... 
Valencia ....

20 
23 

n 38 
38

Aguas salinas ...
Sal común ......
Caolín ...............
Caolín ......

Lo que se hace público en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos 
oportunos. _  _  ,

Valencia, 17 de septiembre de 1955.—El Ingeniero Jefe accidental, T. Carbonell. 
. 4.854—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de abril de 1954 
talleció en Fábrica Asland él obrero An
tonio Vaca Vaca, de diecisiete años de 
edad, natural de Pedro Martínez (Gra  ̂
nada), hijo de Antonio y dé Magdalena, 
domiciliado en Torre Román, Fte. Roca, 
número 59 (Sabadell), que trabajaba al 
servicio de Compañía Asland, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de julio de 1954 
talleció en Gijón (Asturias) el obrero 
Manuel González González, de veintitrés 
años de edad, natural de Cenero, Gijón 
(Asturias), hijo de Manuel y de Angela, 
domiciliado en Perú, 11, La Calzada, Gi
jón. que trabajaba al servicio de Bohemia 
Española, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de febrero de 1955 
falleció en Barruera (Lérida), el obrero 
Marcelino Ríu Sancerni, de cincuenta y 
tVes años'' de edad, natural de Cardes de 
Barruera (Lérida), hijo de José y de Con
cepción, que trabajaba al servicio de Em
presa Nacional Hidroeléctrica Ribagor- 
znha.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de septiembre

(le 1954 falleció en Granja San Vicente 
(León) el obrero Daniel Silván Chachero, 
de veinticinco años de edad, natural de 
Cereal (León), hijo de Daniel y de Ma
ría, domiciliado en Granja San Vicente 
(León), que trabajaba al servicio de Ma- 
laba, S. A. /

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1955.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

P A T R I M O N I O  
F O R E S T A L  D E L  E S T A D O

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERAS

El próximo día 20 de diciembre del co
rriente año, a las once horas, tendrá lu
gar en las oficinas de la Primera Divi
sión Hidrológico Forestal, sita en Bar
celona, calle de Trafalgar, número 39. 
tercero, bajo la Presidencia del señor.In-., 
geniero Jefe de la misma, y con la asis
tencia del señor Notario designado por el 
Ilustre Colegio de Notarios de esta ciu
dad, y sumultáneamente en la Casa Con
sistorial de Rialp (Lérida), bajo la pre
sidencia del señor Alcalde y con la asis
tencia de un funcionario de la Primera 
División Hidrológico Forestal, en repre
sentación de la misma, la subasta para 
enajenar mil novecientos treUVa y cuatro

árboles en pie y con corteza de la espe
cie pino montana, que cubican ochocien
tos noventa y cuatro metros cúbicos, del 
monte denominado «Tres Comuns», per
teneciente al Estado y a los pueblos de 
Rialp y Roni, situado en el término 
municipal de Rialp (Lérida), cuya tasa
ción míni es la de doscientas once mil 
trescientas cincuenta y siete pesetas con 
sesenta y nueve céntimos (211.357,69).

El aprovechamiento está clasificado co
mo perteneciente al grupo primero defi
nido en la Orden ministerial de 4 de 
oqtubre de 1952.

Para tomar parte en la enajenación se 
requiere estar en posesión del Certificado 
profesional de las clases A, B o C y Ho-‘ 
ja de compras, que deberá presentar.

Las condiciones que regirán, tanto en 
la enajenación como en la ejecución, son 
las consignadas en el pliego de condi
ciones, que será expuesto en el local don
de ha de celebrarse la enajenación a las 
horas hábiles de oficina.

Los pliegos de ofertas, debidamente ce
rrados, se presentarán en las oficinas de 
la Primera División Hidrológico Forestal 
o en la Casa Consistorial de Riálp, hasta 
las once horas del día hábil anterior al 
señalado para la subasta, acompañando 
en sobre aparte el certificado . .ofesional 
o testimonio notarial del mismo, hoja de 
compras y certificado acreditativo de ha
ber ingresado una fianza equivalente al 
5 por 100 del precio de tasación del apro
vechamiento.

El cupo de traviesas a entregar a la 
R. E. N. F. E. será el de ciento sesenta 
y tres, para vía normal.

El adjudicatario queda obligado a cons
tituir la fianza definitiva, consistente en 
el 10 por 100 del valor que alcance el re
mate, a disposición de la Primera Divi
sión Hidrológico Forestal, y a ingresar 
el importe total de la enajenación en la 
Habilitación de la misma antes de retirar
la licencia para ei' aprovechamiehto Asi
mismo el adjudicatario viene obligado al 
abono de los gastos de gestión técnica, 
anuncios y notaría.

A’ los proponentes que no resulten re
matantes les será devuelto el importe del 
depósito, una vez verificada la adjudica
ción definitiva.

Las proposiciones se ajustarán ai mo
delo que a continuación se inserta, regu
lándose la adjudicación y enajenación 
con arreglo a las normas dictadas por el 
Servicio de la Madera.

Modelo de proposición

Don ...... . dé   años de edad, natu
ral de ...... . provincia de ......   con..re
sidencia en ......... callé.de...   núme
ro ....... en representación de ......   lo
cual acredita con .......  en posesión del
certificado profesional de la clase .
número ......, en relación con la subasta
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ......   en el monte ...... ,
de la pertenencia de    ofrece la can
tidad de ...... pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérs'.lc hace constar que posee 
ei certificado profesional reseñadj y ia 
hoja de compras número ...... d  ̂ las re
lativas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja de compras presenta
da ......

b) Saldo existente en la Hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta ......

Barcelona, ......  de........  de ......
El interesado.
Barcelona, 8 de noviembre de 1955.—El 

Ingeniero Jefe, José María Coll.
4.400—0.
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Tercera División Hidrológico-Forestal

SUBASTA DE 310 ENCINAS
Él día 14 ele diciembre próximo, o las 

doce toras, tendrá iúgar en la Alcaldía 
de Ayna la subasta para ei aprovecha
miento de 310 encinas, con un volumen1 
de 88,7067 metros cúbicos de madera y 
66,6450 estéreos de leña, que se hallan 
marcadas en el monte del Estado «Cuarto 
Alarebn», número l del catálogo correa 
Pendiente al año forestal 1955-56, bajo el 
tipo de tasación base de cuarenta y uu 
mil trescientas treinta pesetas con cin
cuenta* y cinco céntimos (41.380,65 pese- 
tas) Siendo el precio índice 51.063,19 pe
setas.

Para tomar paite en la subasta se 
acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos, o en la Depositaría 
Municipal de Ayma. el cinco por ciento de 
la tasación base.

Pbr estar comprendida en el grupo pri
mero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952. los 
llenadores tendrán que presentar certifi
cados de las clases «A», «B» o «C».

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de 4,75 
pesetas, que se presentarán durante la 
pfHuera media hora de la subasta, con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don........ de .....   años.de edad, natu

ral de ....... provincia de ...... . con resi
dencia en ...... . calle de núm .
en representación de ...... . lo cual acre
dita Con ...... . en posesión de certificado
profesional de la clase .......  núm .
en relación con la subasta anunciada on 
el «Boletín Oficial» de la provincia de
 . de fecha ...... en el monte . . ... de
la pertenencia de ...... . ofrece la canti
dad de ...... pesetas.

•A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, haoe constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras húmero ...... de las i*-
lativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja de Compras presen
tada .. .

b) Saldo existente en la Hoja de Com
pras en el día de la fecha de la subas
t a ' . „ v .

...... a de   de 19...
1 El interesado,
Para el acto de la subasta y ejecución 

del* aprovechamiento regirá ei pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta por las normas quin
ta a décima de la Orden ministerial de 
4 de octubre de 1952,

El rematante queda obligado al pago 
dé los anuncios de subasta en «Boletines 
Oficiales», indemnizaciones al personal 
de Montes, derechos reales de la adjudi
cación, canon al Servicio de la Madera y 
demas inherentes a la subasta, así como 
a reparar loa daños que se causen en los 
cártnnos de saca de los productos.

Murcia, 7 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe, Francisco Montiel.

4.60&-O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Hasta las doce lloras del día 12 de di

ciembre de 1955 se admitirán en la Se
cretaría de la Junta. Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife o m  ía de Las Palmas, y Jefatura de 
Obras Pública» de esta provincia, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subgsla de las obras de «Hue

va construcción del trozo cuarto d e  l a  
carretera L-825 de las Canteras al Bai- 1 
ladero», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 1.492.231,62 pesetas, siendo e* 
plazo de ejecución de veinticuatro meses 
y su abono eoh cargo a los siguientes 
ejercicio*: Para el año de 1956. 50,000 pe
setas ; para el año de 1956, 800.000 pese
tas. y para el de 1957, 642.231,62 pesetas. 
La fianza provisional será de 27.383,50 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 16 de 
diciembre de 1955, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, ante la 
Comisión Ejecutiva de la misma y con 
arreglo a las disposiciones vigentes (Ley 
de 20 de diciembre de 19621.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones "obre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en la Secretaria (le 
esta Junta en los días y horas hábiles de 
oficina.

. Cada propo.sición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
seta» cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echando, desde luego; la que no tenga 
este requisito cumplido.
El licitador, además de la proposición, 
que ha de venir en pliego cerrado y lu
crado y con la firma del interesado, 
acompañará por separado, y a la vista, 
el resguardo de la fianza provisional 
constituida en la Caja General de Depó
sitos o sucursales, y si éste se hiciera en 
efectos de la Deuda Pública deberá .ser 
presentada también la póliza de. adqui- , 
sicigu de los efectos, suscrita por el 
Agente de Cambio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en 
ejercicio presentará la documentación 
acreditativa de estar al corriente en ei pa
go de la contribución industrial y de lo3 
seguros sociales. En todo caso, para to
mar parte, en la subasta deberá, Unerse 
presente lo dispuesto en la Orden minis- 
trial de 29 de octubre de 1941.

81 se presentaran dos o más proposi
ciones iguales se verificará en el mismo 
acto una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minuto?, 
precisamente entre los titulares le aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo,

Santa Cruz de Tenerife, *31 de octubre 
de 1956,—El Gobernador oivU Presidente. 
Por delegación, Tomás Cruz García,—
P, A. de la O. E„ el Secretario Contador, 
Diego Tobares de Lugo,

Modelo de proposición
Don .......... ..vecino de ............. provin

cia de  ......   con domicilio en ..........
(provincia d e  1, calle d e    nú
mero  ........  enterado...del anuncio fe
cha .......... de ...........  de     publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de esta provincia en
de .........  de y de las condiciones
y requisitos que exigen para la subasta 
de las obras ele se compromete a
tomar a su cargó la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, ñor la
cantidad de  ..... (aquí la proposición
que se haga admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras),

(Fecha y firma del proponente.)
A la proposición se acompañara dwla- 

ración en loa términos siguientes:
«El que suscribe, a los efectos del ar

tículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de I de julio de 19U, modificado por Ley 
de 20 de diciembre de 1952, declara oajo 
su responsabilidad no hallarse compren

dido en ninguno de los casos de incompatibilidad
a que ?e refiere dicho art-icq- 
o ’ para optar a la subasta anunciada, 

por la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Barita Cru de Tenerife, so
bre la ejecución de las obras del «Trozó 
cuarto de la carretela I/-825 de las Can
teras al Bailadero.»

(Fecha v firma del proponente..»
4,421—0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE CADIZ

Concurso para el «Suministro y montaje 
de carros y maquinaria para el i'a reidero 

público»
Autorizada esta Junta por Orden fie 

15 de junio del corriente año, a fin de 
anunciar y celebrar concurso para el «Su
ministro y montaje de carros y maqui
naria para el varadero público», lu Co
misión Permanente de la misma, en su 
sesión de hoy. ha señalado el daa 23 de 
enero de 1956, a las once horas, para la 
celebración del referido concurso, debien
do verificarse este acto en la sala de Jun
tas de la Corporación, situada en la calle 
Churruca. número 4, piso segundo, ante 
una representación de la Junta, compues
ta por los señores Presidente de lu mis
ma, Ingeniera Director del Puerto, Secre
tario-Contador, Abogado del Estado y De
legado de la Intervención General del 
Estado, en los terminas prescritos por la 
Instrucción de 8 de septiembre de 1886, 
Real Decreto de 30 de octubre de 1907. 
Ley de 20 de diciembre de 1992, sustitu
yendo el capitulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911. y demas 
disposiciones vigentes sobre la materia de 
que se trata.

El acto del concurso será público y se 
celebrará ante Notario, quien levantará 
acta, en la que se consignará todo lo 
actuado

Se admitirán proposiciones hasta las 
once hora» del día 16 del precitado mes 
de enero, en la Secretaria de la Junta 
de Obras y Servicios del Puetrto. de Cá
diz y en el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Obra» Públicas, hallándose 
de manifiesto hasta dicha hora, en las 
oficinas indicadas, el proyecto de bases 
del concurso, así como que los pliegos de 
condiciones facultativas y de particula
res y económicas que han de regir para 
el suministro y montaje referido.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en el papel sellado correspon
diente. debiendo presentarse en pliego ce
rrado y lacrado, en cuya portada ae con
signara que la proposición corresponde a 
este concurso,

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de su» sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar porte en el con
curso, la eantidud de sesenta v tres mil 
seiscientas chúmenla (63.059) pesetas, de
ducida con arreglo a lo prescrito en la 
Lev de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 de octu
bre, páginas 7270 y 7271)), bien en me- 

u o bien en valoras de la Deuda Pú
blica, a los tipos legales vigentes, y 
uniéndose, en este último, caso, la póli74t 
de adquisición de dichos valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

Asimismo deberán acompañar a cada 
proposición—debidamente léga 1 i z a d o s 
cuando proceda — ios siguientes docu
mentos:

L * Documentos de identidad del licitador. 1
2.° Documentos que acrediten la per

sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3,o Tratándose de Empresas, Oompar
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ftms o Sociedades, además de ia eertifi- | 
cación relativa a la incompatibilidad que | 
determina el articulo quinto, del Decreto- j 
ley de 13 de mayo de 1955, documentos 
que justifiquen su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil; su ca
pacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de aquélla, 
debiendo estar legalizadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

4.ü Justificantes de hallarse al corrien
te del pago de Seguros sociales y de la 
Contribución Industrial o Utilidades.

5.° Declaración jurada, bajo la respon
sabilidad del firmante, de no encontrarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incompatibilidad a que se refiere el ar
tículo 48 de la Ley de 29 de diciembre 
de 1952, relativo a la ejecución de obras 
y servicios públicos.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieren, en los pliegos de condiciones, 
como necesarios para tomar parte en este 
concurso.

7.° Referencias fidedignas que acredi
ten la solvencia técnica y económica de 
la persona o entidad licítadora, especial
mente en orden a la construcción ¡ meta
lúrgica y a la ejecución de obras simila
res a la concursada.

8.° Por duplicado, ios documentos que 
se reseñan en el articulo tercero del plie
go de condiciones particulares y económl- I 
cas del proyecto aprobado, que sirve de 
base a este concurso.

Todos los gastos ocasionados por la pu
blicación de los anuncios del concurso, 
así como los que se originen del concurso 
mismo, tales como honorarios de Notario, 
gastos de contrato subsiguiente, etc., et
cétera, serán igualmente de cuenta del 
adjudicatario.

Declarada en suspenso por Decreto de 
13 de enero de 1955 la aplicación de la I 
Ley de Revisión de Precios de 17 de julio ! 
de 1945, queda sin efecto cuanto se con
signe en los pliegos de condiciones facul
tativas y particulares y económicas de 
este concurso, relativas a la aplicación 
de dicha Ley. en tanto sea mantenida ’a 
citada suspensión.

Cádiz, 29 de octubre de 1955.—El Pre
sidente, José Salas.—El Secretario-Conta
dor, L. A. C . sorio.

Modelo de proposición

Don    vecino de .......... . provincia
d e    calle d e    número ..., pro
visto de documento de identidad núme
ro ...... . enterado del anuncio publicado
con fecha   en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el sumi
nistro y montaje—mediante concurso por 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Cádiz—de los carros y maquinaria del 
varadero público en dicho puerto, se com
promete a tomar a su cargo el suministro 
y montaje en orden de marcha del expre
sado material, en el referido varadero pú
blico, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones que sirven de base al con
curso y con arreglo al proyecto que acom
paña, por la cantidad de ............  (aquí el
precio que se pretenda, pero advirtién
dose que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
dicho precio expresado en pesetas y cén
timos y escrito en letras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

El plazo en que se compromete a en
tregar los carros y maquinaria completos 
y montados en disposición de funcionar, 
en el varadero público del puerto de Cá
diz. será de ..........  (en letra).

Los referidos carros y maquinarias se
rán construidos en los talleres de ..........

(Fecha y firma del proponente.)

$.403—0 .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

Concurso de Fogoneros habilitados 
(Mecánicos navales de vapor)

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 4 de marzo de 1955 para pro
veer cinco plazas vacantes' de Fogone
ros habilitados (tres Mecánicos navales 
de vapor y dos Mecánicos navales de 
motor), fué publica :> dicho concurso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de mayo de 1955, y, habiéndose 
cubierto solamente las dos plazas corres
pondientes a los Mecánicos navaki3 de 
motor, se anuncia este segundo concur
so para la provisión de las tres plazas 
restantes de Fogoneros habilitados (Me
cánicos navales de vapor), con arreglo a 
las bases siguientes:

1.a Sólo podrán ser admitidos al con
curso quienes acrediten estar en posesión 
del nombramiento oficial correspondiente 
expedido por la autoridad competente y 
tengan cumplidos los veintiún años y no 
hayan rebasado los cuarenta y cinco.

2.a La provisión será teniendo en 
cuenta lo que preceptúa la Ley de 17 de 
Julio de 1947.

3.* Serán preferidos:
a) Los que estén prestando servicio 

en esta Junta.
b) Los que hayan prestado servicio en 

esta Junta y en otras u organismos de 
puertós, y por este orden.

c) Los que aleguen méritos especiales, 
tales como estar, además, en posesión del 
nombramiento de Fogonero habilitado, 
cargo superior desempeñado, más dias 
de navegación, etc.

4.a El plazo de presentación de ins
tancias será de treinta días, a partir de 
la publicación del concurso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Los interesados que no estén pres
tando servicio en esta Junta deberán en
viar la solicitud , al ilustrísimo señor Pre
sidente de la misma, acompañando de
bidamente reintegrados los siguientes do
cumentos :

Partida de nacimiento debidamente le
galizada.

Certificación negativa de antecedentes 
penales.

Certificación de buena conducta polí
tico-social, expedida por las autoridades 
competentes.

Certificación médica que acredite no 
padecer enfermedad que le incapacite 
para el desempeño de su cargo.

Nombramiento oficial de Fogonero ha
bilitado (Primer Mecánico naval de va
por o de Mecánico naval mayor) o cer
tificación acreditativa de estar en po
sesión de él.

6.a El sueldo anual asignado a estas 
plazas es de 7.000 pesetas de sueldo base 
y 2.000 de complemento, además de los 
emolumentos iegalmente autorizados.

Bilbao, 3 de noviembre de 1955.—E' 
Presidente. Alfonso de Churruca.

4.422—0 .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PALMA DE MALLORCA

Autorizada esta Junta por Ley de 17 
de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 200, del 19 del 
mismo mes y año) para llevar a .cabo un 
empréstito hasta ochenta millones de pe
setas (80.000.000), y autorizada asimismo 
por Orden del ministerio de Obras Públi
cas de 7 de abril de 1952 para efectuar la 
emisión serie A de las obligaciones de di
cho empréstito hasta el límite de veinte 
millones de pesetas (20.000.000). cuya 
puesta en circulación fué acordada por 
por su Pleno en 5 de septiembre de 1952, 
para surtir efecto una vez otorgada aque
lla autorización superior. Por Orden mi
nisterial de Obras Publicas de 12 de mar
zo de 1954, fué autorizada para efectuar 
la emisión B de las obligaciones de dicho

empréstito, hasta el limite de treinta mi
llones de pesetas (30.000.000), cuya pues
ta en circulación fué acordada por su 
Pleno en 23 de marzo de 1954. para sur
tir efectos una vez otorgada aquella au
torización superior.

En cumolimiento de lo dispuesto en el. 
apartado segundo del artículo 28 del Re
glamento para ia organización y régimen 
de las Bolsas Oficiales de Comercio, se 
hacen públicas por el presente anuncio 
las características de las indicadas obli
gaciones, que se crean a los fines de que 
en su día puedan ser objeto de cotiza
ción en dichas Bolsas oficiales.

Obligaciones serie A, valor nominal, 
1.000 pesetas cada una. números del 1 al 
20.000. al tipo de interés del cinco por 
ciento sobre el valor nominal, con im
puestos a cargo del tenedor, amortizables 
en el plazo máximo de cincuenta años, 
con cupones semestrales pagaderos una 
vez vencidos el primero en 31 de diciem
bre de 1952. y los sucesivos en 30 de junio 
y 31 de diciembre de cada año. Las mis
mas caracteristicas reúnen las obligacio
nes de la emisión B, con la sola diferen
cia de que la numeración es del 20.001 
al 50.000.

Palma de'Mallorca, 5 de noviembre de 
1955.—El Presidente, Rafael Villalonga. 
Blanes.

4.495—0 .

PRIMERA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y CONSTRUCCIONES DE FERROCA

RRILES

Término municipal de Astillero (provincia 
de Santander)

E x p r o p ia c io n e s

Desconocido el paradero del propieta
rio de la finca número 5’ del expediente 
de expropiación de1 fincas en término mu
nicipal de Astillero, con motivo de las 
obras del tramo 10. supresión del paso a 

. nivel de Boo, en la carretera nacional 
I de San Sebastián a La Coruña, pertene- 
( cientes al Ferrocarril Santander-Medite- 
| rráneo; y teniendo en cuenta lo que dis- 
. pone el párrafo segundo del artículo 42 
i del Reglamento de Expropiación forzosa
I y las facultades concedidas,

Esta Jefatura ha resuelto insertar la 
Hoja de aprecio, redactada por el Perito 
de la Administración don José Ciordia 
Arbizu, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y fijar 
un plazo de quince días, contados desde 
la inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que el propietario 
o persona que legalmente le represente 
conteste por escrito a esta Jefatura 
(Agustín de Bethencourt, 4, Nuevos Minis
terios), dentro de dicho plazo, aceptando 
o rehusando lisa y llanamepte la oferta 
que se le hace, advirtiéndole que si rehú
sa está obligado a presentar la hoja de 
tasación que previene el artículo 27 de la 
Ley de Expropiación y 44 del Reglamento 
ya citado, y previniéndole, además, que 
si en el referido plazo no contesta se le 
tendrá por conforme con la oferta de la 
Administración, como prescribe el artícu
lo 43 del referido Reglamento.

Madrid, 3 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe (ilegible).

Hoja de aprecio de la finca señalada en la 
relación con el número 5*

Don José Ciordia Arbizu, Ayudante de 
Obras Públicas, Perito nombrado en 
representación * de la Administración 
del Estado,
Certifico: Que al señor Ribas, con mo

tivo de la ejecución de la obra de ptilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa en 
la finca destinada a prado, término muni- 
ripal de Astillero, partido judicial de 
Santander, la extensión superficial de 

1 0.1200 áreas, cuya finca figura en la rela- 
1 cion . detallada y correlativa de todas toa



Anexo único.—Página 3884 12 noviembre 1955 B. O. del E.— Núm. 316
que se expropian y en el plano con el nú
mero de orden de cinco prima.

Sus linderos son: Norte, Juan Peña; 
Sur, Jesús Cagigas; Este, Marcos Pérez; 
Oeste, con el mismo.

La expropiación interesa a la finca por 
un extremo,

Y  teniendo en cuenta todo cuanto la 
Ley y reglamento previenen, se ha calcu
lado el valor de la parte expropiada en 
la forma siguiente: 0.1200 áreas de prado, 
a 800 pesetas, 96 pesetas: por pérdida de 
cosechas, 5 por 100, 4,80 pesetas; por divi
sión, 5 por 100, 4.80 pesetas; total. 105 60 
pesetas. Tres por ciento dé.afección, 3,17 
pesetas. Total, 108.77 pesetas.

Por todo lo cual, y con arreglo a los an
teriores cálculos, el perito que suscribe 
ofrece al propietario, incluido el 3 por 100 
de afección, la 'mencionada cantidad de 
ciento ocho pesetas con setenta y siete 
céntimos.

Madrid. 8 de enero de 1954.— José Cior
dia.—Rubricado.

4.894— O.

Desconocido el paradero de la propie
taria de la finca número 12 del expediente 
de expropiación de fincas en término mu
nicipal de Astillero, con motivo de las 
obras del tramo 10, supresión del paso a 
nivel de Boo en la carretera nacional de 
San Sebastián a La Coruña, pertenecien
tes al ferrocarril Santander-Medlterráneo, 
y teniendo en cuenta lo que dispone el 
párrafo segundo del articulo 42 del Regla
mento de Expropiación Forzosa y  las fa
cultades concedidas.

Esta Jefatura ha resuelto insertar la 
Hoja de aprecio, redactada por el Perito 
de la Administración don José Ciordia 
Arbizu, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y fijar un plazo de quince 
días, contados desde la inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que la propietaria o persona que legal
mente la represente conteste por escrito 
a esta Jefatura (Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), dentro de 
dicho plazo, aceptando o rehusando lisa y 
llanamente la oferta que se le hace, advir
tiéndole que si rehúsa está obligada a pre
sentar la hoja de tasación que previene el 
artículo 27 de la Ley de Expropiación 
y 44 del Reglamento ya citado, y previ
niéndole, además, que si en el referido 
plazo no contesta, se la tendrá por con
forme con la oferta de la Administración, 
como prescribe el artículo 43 del referido 
Reglamento.

Madrid, 3 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 12

Don José Ciordia Arbizu, Ayudante de 
Obras Públicas, Perito nombrado en 
representacin de la Administración del 
Estado,
Certifico: Que a doña Concepción Ri- 

vas. con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la finca destinada a prado, 
término municipal de Astillero, partido 
judicial de Santander, la extensión su
perficial de 0,1180 áreas, cuya finca figu
ra en la relación detallada y correlativa 
de todas las que se expropian y en el pla
no con el número de orden 12.

Sus linderos son: Norte, Francisco Se- 
cades; Sur, Elvira Torres; Este, Antonio 
Casuco; Oeste, con el mismo.

La expropiación interesa a la finca por 
un extremo.

Y  teniendo en cuenta todo cuanto la 
Ley y Reglamento previenen, se ha calcu
lado el valor de la parte expropiada en 
la forma siguiente: 0,1180 áreas de pra
do, a 800 pesetas, 94,40 pesetas; por pér- | 
dída de cosecha, 5 por 100, 4,72 pesetas; 
por división, 5 por 100, 4,72 pesetás; suma, i

103,84 pesetas; 3 por 100 de afección, 3,12 
pesetas. Total, 106,96 pesetas.

Por todo lo cual, y con arreglo a los 
anteriores cálculos, el Perito que suscribe 
ofrece al propietario, incluido el 3 por 100 
de afección, la mencionada cantidad de 
ciento seis pesetas con noventa y seis cén
timos.

Madrid, 8 de enero de 1954.—José Cior
dia.—Rubricado.

4.896—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

M LAGA 

E x p r o p ia c io n e s

Fijada la relación nominal de propie
tarios interésalos en la expropiación de 
terrenos en término municipal de Al- 
haurín el Grande con motivo de la cons
trucción de las Obras de Variante para 
supresión de do pasos a nivel en los 
kilómetros 26 y 27 de la carretera comar

cal número 344, de Jerez a Málaga, por 
Ronda (Sección primera de la de Cádiz 
a Málaga a la de Málaga a Alora), he 
acordado, en uso de las facultades que 
me confiere la L y  de 20 de m r;o  de 1932 
y en cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 18 de la vigente Ley .de Expro
piación Forzv ,a, de 16 de diciembre de 
1954, que se publique dicha relación en 
el BOLETIR OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, concediendo un 
plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en los inferidos periódicos 
para que las personas interesadas puedan 
aportar por escrito, según determina el 
artículo 19 de mencionada Ley de Expro
piación, los datos oportunos para recti
ficar posibles errores de la relación pu
blicada u oponerse por razones de fondo 
y forma a la necesidad de la ocupación 
que se intenta, y en modo alguno contra 
la utilidad de la obra, que quedó resuelta 
ejecutoriamente por la declaración de uti
lidad pública.

La relación es como sigue:

N ú m e r o  
de  

o r d e n
NOMBRE DEL PROPIETARIO

C l a s e  de  t e r r e n o  
y c u l t i v o s

1
2
3

4

D. Manuel Sellés Pérez ..................................
D. Antonio Castillo Guerrero .....................
D. José Martín Badías ....................................

D. Salvador de la Rubia Berlanga.

Olivar de 2 a 
Cereal de I a 
Pertenece al término de 

de Coín.
Idem.

Málaga, 4 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.909-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

GUADIANA 
E x p r o p ia c io n e s

Red de acequias, desagües y  caminos del 
sector M -lly de la Zona regable de Monti-

jo, término municipal de Badajoz
Habiendo sido declaradas de urgencia 

por Decreto de 13 dé mayo de 1953 las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de obras de colonización, industria
lización y electrificación de la provincia 
de Badajoz» a los efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, de 
procedimiento urgente en los expedien
tes de expropiación fc^zosa, por el pre
sente anuncio se notifica á los propie
tarios y titulares de derechos afectados 
por la mencionada obra, para que acu
dan al Ayuntamiento de Badajoz el pró
ximo día 30 de noviembre, a las once 
horas, a fin de que, previo traslado a la 
finca con objeto de tomar sobre el te
rreno los datos necesarios, se levanten 
las correspondientes actas previas de ocu
pación.

Relación de propietarios
D. Ignacio Mugur*o Padilla.'
D. Francisco Terrón.
D. Francisco Villalón Villalón.
D. Fernando Pintor Orellana.
D .a María Albarrán Ordóñez.
D. Fernando Montero Espinosa.
D. An+ lio Moreno Arteaga.
Madrid, 5 de noviembre c e 1955.—El In

geniero Director Adjunto. Joaquín Larra- 
ñeta Vidal.

4.908-0.

GUADALQUIVIR  
, C o n c e sió n  de a g u a s  pú b l ic a s  .

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Primi

tiva Rincón Agullar, viuda de Navarro e 
Hijos.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Juan Zapata Cubeiro. Plaza del Du
que, número 11.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 176 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalete.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Jerez de la Frontera.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan ios 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce lo
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto ro
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 19 de octubre de 1955.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín.

745-0. T A J O  
C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se -reseña en la 
siguiente nota:
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Nombre del peticionario: Doña Eloisa 
Vargas-Zúñiga y Montero de Espinosa de 
Tavira.

Y  de su representante: Don Santiago 
Martínez Formes. Carranza, número 5. 
Madrid.

Clase de aprovechamiento: Amplia
ción de riego.

Cantidad de agua que se pide: 370 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Alagón.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Ríolobos (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, modiñcado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumulan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el OLETIN OFICIAL, DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación del Tajo, sita en 
Madrid, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios), el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto de la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado,, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. (A. 22-V.)

Madrid, 2 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Director Adjunto, Manuel An
tón.

4.906-0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Germán 
Piedra Valdivielso.

Y  de su representante: Don Luis de 
Rivera Zapata.-—Marqués de Villamagna, 
número 10. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 9,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jarama.
Término municipal en que radicarán 

las obras: San Martín de la Vega (Ma
drid).

De conformidad con la dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín de 
Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También sé 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros provectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incomoa ti
bies con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto. Manuel An
tón.

4.905-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b li c a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Papelera El- 
duayen. C. Zaragueta, S. A.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento y usos domésticos.

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Izetxe-Iturri.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Belaunza (Guipúzcoa).

De conformidod con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
pir el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionarlo pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyetos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes fijado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero-Director (ilegible).

4.914—0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Papelera El- 
duayes. C. Zaragueta, S. A.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento y usos domésticos.

Cantidad de agua que se pide: 0,50 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Euskintza-Iturri.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Belaunza (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decrtto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación

del presente anuncio en eJ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, número 2, tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de noviembre de 1955.—El In
geniero Director (ilegible).

4.912—0 .

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Cerámica de 
Oyarzun, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 0,10 li-
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Arrizirrista, afluente del arroyo 
Jaizubia.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Irún (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2. 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho
ras. otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ro- 
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de noviembre de 1955.—El In
geniero-Director (ilegible).

4.913-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Secretaría General .—Sección de Personal

De conformidad con lo dispuesto por 
la base décimotercera de las de convo
catoria del concurso-oposición para ' pro
visión de una plaza de Profesor de Sala 
de la Beneficencia Provincial de Madrid, 
especialidad de Dermatología y Sifllio- 
grafía, el Tribunal que ha de juzgar a



Anexo único.—-Página 3886 12 noviembre 1955 B. O. del E.—Núm. 316

los aspirantes a la misma ha quedado 
constituido en la siguiente forma:

Presidente:
limo. Sr. D. Enrique Alvarez Sainz de 

Aja.
Vocales:

D. Antonio López Villafuerte, por la Fa
cultad de Medicina de Madrid.

D. Gerardo Jaquetti del Pozo (suplente) 
D. Isidro Sanz Martínez, por el Colegio 

de Médicos de Madrid.
D. José M.n Sainz Brogueras (suplente). 
D. Felipe Sicilia Traspaderne, por la Di

putación Provincial de Madrid.
D. Luis Alvarez Lowell (suplente).
D. Augusto Pereira Martínez, por F. E. T.

y #de las J. O. N. S.
D. Juan Puebla Potenciano (suplente).

Secretario del Tribunal: 
limo. Sr. D. Sinesio Martínez y Fernán- 

dez-Yáñez, Secretario general de la 
Corporación.

Secretario adjunto:
D. Juan José San Martín Casamada, Je

fe de la Sección de Beneficencia de 
la Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los señores aspi
rantes.

Madrid, 4 de noviembre de 1955.—El 
Presidente, M a r i a n o  Ossorio Arévaló. 
Marqués de la Valdavia.

4.515—O.

A Y U N T A M I E N T O S

PALMA DE MALLORCA
C o n v o c a t o r ia

Se anuncia concurso-oposición para cu
brir dos plazas de Delineantes, dotadas 
con el haber anual de once mil pesetas 
y demás beneficios reconocidos por el Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Para tomar parte en el concurso deberá 
acreditarse: ser español, tener dieciocho 
años cumplidos sin exceder de treinta y 
cinco, carecer de antecedentes penales, 
haber observado buena conducta, poseer 
inmejorables antecedentes político-sociales 
e indudable adhesión al Movimiento Na
cional no tener defecto físico que le im
posibilite para el desempeño del cargo, 
no haber sido separado de ningún fcargo 
del Estado. Provincia o Municipio, a vir
tud de expediente o por fallo del Tribu
nal de honor: haber ingresado en la De
positaría de esta Corporación cuarenta 
pesetas en concepto de d e r e c h o s  de 
examen.

Se considerarán méritos preferentes el 
mayor número de años de prestación de 
servicios de Delineantes en trabajos que 
por su naturaleza signifiquen un mayor 
conocimiento de la especialidad de los 
mismos, con referencia a las obras u ur
banizaciones que competan a este Ayun
tamiento u otras Corporaciones locales.

El plazo para presentación de instan
cias solicitando tomar parte en el con
curso será de un mes. contados a partir 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes admitidos se someterán a 
examen, que será calificado por un Tri
bunal debidamente constituido.

Los ejercicios tendrán lugar en la fe
cha que oportunamente se señale por el 
Tribunal, haciéndose público en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, y el 
comienzo de los mismos no podrá ser an
tes de haber transcurrido cuatro meses, 
a partir de la publicación de la convo
catoria er. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los ejercicios serán: uno teórico escrito, 
otro práctico y un tercero oral, consisten
tes sobre temas de Historia de España,

operaciones aritméticas, Ley de Régimen 
Local y Reglamentos de Funcionarios de 
Administración Local, de Organización. 
Régimen Juridico de las Corporaciones 
Locales y Reglamento de Bienes Munici
pales, de 14 de julio de 1955: para este 
ejercicio dispondrán del plazo de dos ho
ras y podrán consultar los textos legales 
pertinentes; el práctico versará sobre las 
siguientes materias: Delineado de planos 
de edificios y urbanizaciones, croquis de 
elementos arquitectónicos para el desarro
llo del mismo sobre el plano, con las in
dicaciones precisas para sus despieces, 
perspectivas, desarrollo de croquis aco
tado, levantamiento de planos planimé
tricos y topográficos, cubicaciones de los 
distintos elementos de un edificio o urT 
banización con sus correspondientes ins
talaciones, servicios de alumbrado y agua; 
nociones sobre conocimiento de materia
les de construcción, y nociones de jardi
nería; el ejercicio oral versará sobre te
mas de la especialidad y de cultura ge
neral. Los ejercicios serán eliminatorios.

El Tribunal propondrá a la Comisión 
Municipal Permanente los dos opositores 
que hayan alcanzado mayor puntuación, 
sin que pueda hacer propuesta superior 
al número de plazas a cubrir. El nom
bramiento deberá acordarse en la prime
ra reunión que celebre la citada Comi
sión.

Palma de Mallorca, 11 de o c t u b r e  
de 1955.—El Alcalde (ilegible),

10.545—0.

SANTANDER
E d icto

Plazas de Oficiales Letrados de Secretaria

De conformidad con lo establecido en 
en las disposiciones vigentes, se convoca 
el presente concurso para proveer en pro
piedad dos plazas de Oficiales Letrados 
de Secretaría, datadas con el sueldo 
anual de quince mil pesetas y los demás 
derechos que el Ayuntamiento concede 
a sus funcionarios, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en el 
concurso los españoles que hallándose en 
posesión del título de Licenciado en De
recho tengan veintiún años cumplidos, 
sin exceder de cuarenta y cinco, y perte
nezcan en la actualidad a la Escala Téc
nico Administrativa de Funcionarios mu
nicipales.

Segunda.—Los solicitantes habrán de 
presentar sus instancias dirigidas al ilus- 
trísimo señor Alcalde-Presidente, debida
mente reintegradas, en el Registro Gene
ral de este Excmo. Ayuntamiento, en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Tercera.—Los que pretendan tomar par
te en el concurso habrán de acompañar 
a sus instancias los siguientes documen
tos:

a) Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada si fuera expedida en 
punto no perteneciente a la jurisdicción 
de la Audiencia Territorial de Burgos, a 
que pertenece este Ayuntamiento.

b) Certificación de buena conducta, 
expedida por el limo. Sr. Alcalde-Presi
dente del domicilio del solicitante.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico que le imposibilite 
para el normal ejercicio de la función. 
Este documento tendrá que presentarse 
legitimado, y si fuera expedido fuera de la 
jurisdicción de esta Audiencia Territorial 
habrá de ser también debidamente lega
lizado.

e) El título de Licenciado en Derecho 
o testimonio del mismo, expedido por la 
Facultad Universitaria correspondiente, o 
documento acreditativo de haber consig
nado el depósito.

Aquellos concursantes que sean funcio»

j narios de este Excmo. Ayuntamiento que
dan exentos de presentar los documentos 
consignados en los apartados a), b), c) 
y d).

Cuarta.—Se estimarán como méritos 
preferentes, los siguientes:

a) Haber ingresado en la Escala Téc
nico Administrativa municipal por opo
sición, graduando este mérito en razón a 
la importancia del Municipio.

b) Hallarse en el ejercicio de la pro
fesión de Abogado, incorporado a un Co
legio Provincial, por tiempo superior a 
cuatro años. Serán preferidos los solici
tantes que pertenezcan el Ilustre Colegio 
de Abogados de esta capital.

c) Haber prestado servicios y realiza
do trabajos en funciones similares o aná
logas a los de los Oficiales Letrados, de 
los que pueda deducirse una especializa- 
ción en tales funciones.

Quinta — El Tribunal calificador para 
graduar la puntuación tendrá, asimismo, 
en cuenta los méritos políticos de cada 
concursante.

Sexta.—El Tribunal calificador de los 
méritos estará constituido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corpora
ción o un miembro de la misma en quien 
delegue; Vocales, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado, el Jefe 
del respectivo servicio técnico de la Cor
poración, un representante del Colegio de 
Abogados; Secretario, el de la Corpora
ción o funcionario en quien delegue. Los 
Vocales habrán de poseer título oficial 
de Licenciados en Derecho.

Séptima. — El Tribunal apreciará los 
méritos alegados por los concursantes y 
propondrá a la Corporación el nombra
miento de los que estime los reúne me
jores.

Santander, 31 de octubre de 1955.—El 
Alcalde (ilegible).

4.505—0.

ASTORGA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

22 de octubre del corriente año, acordó 
aprobar las bases para proveer median
te concurso la plaza de Gestor-Recau¿ar 
dor de exacciones, impuestos, arbitrios, 
municipales, etc, por el sistema de ges
tión afianzada, dotada con el haber anual 
de dos mil quinientas pesetas.

El contrato comenzará a regir el día 
primero de enero de 1956, y en su defec
to, en la fecha de otorgamiento de Ja 
escritura pública, y terminará el día 
31 de diciembre del expresado año, en
tendiéndose prorrogado por años natu
rales hasta el 31 de diciembre de 1959, 
siempre que no se denuncie su extinción 
por alguna de las partes (intratantes 
de los días primero de octubre de 1956, 
1957 y 1958.

Los solicitantes acompañarán a la ins
tancia, dirigida al señor Alcalde, los do
cumentos que justifiquen los extremos re
queridos en la base primera y resguardo 
de haber constituido en la Caja Munici
pal una garantía provisional de trece 
mil pesetas en metálico o la equivalente 
en valores del Estado, quedando obligado 
el Gestor designado a la constitución de 
una garantía definitiva en metálico de 
diez por ciento en que resulte adjudicada 
la plaza, o de noventa mil pesetas en 
valores del Estado.

El Gestor administrará, recaudará y 
garantizará 1a cantidad mínima de re
caudación de seiscientas qincuenta mil 
pesetas anuales por las exacciones, im
puestos, etc., comprendidos en la base 
sexta, o de la cantidad que resulte de la 
adjudicación en el caso de mejorar el 
mínimo antes expresado, que ingresará 
en arcas municipales, por dozavas par
tes anticipadas, dentro de la primera de
cena de cada mes.

Los licitadores que se valgan de apode
rado bastantearán el poder por media
ción del Secretario Letrado de la Cor
poración, y en su defecto, por cualquier 
Letrado matriculado en esta ciudad.
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Las Instancias, reintegradas con arre
glo a la Ley clel Timbre, se ajustarán al 
modelo inserto al final, presentándose en 
la Jefatura de Negociado de este Ayun
tamiento, bajo sobre cerrado, desde las 
once o )as irece horas, desde el día si
guiente en que se publique este extracto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las trece horas del día anterior há
bil al que se celebre el acto de apertura 
de pliegos, que será autorizado por ci 
Secretario del Ayuntamiento, y tendrá 
lugar al día siguiente hábil de expirar 
los veinte días hábiles de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, bajo la presidencia del 
Alcalde o Concejal en quien delegue, en la 
Sala Capitular de esta Casa Consisto
rial, a las doce horas.

El pliego de bases se halla a disposi
ción de los licitadores para ser exami
nado por los mismos en la Secretaría de 
la* Corporación y hora de oficina.

Astorga, 7 de noviembre de 1955.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ....... domiciliado
en la calle de ........   con documento ne
identidad que acompaña, enterado de las 
bases para la provisión de la plaza de 
Gestor-Recaudador de exacciones, im
puestos, arbitrios municipales, etc., del 
Ayuntamiento de Astorga, se comprome
te a desempeñar dicho cargo con suje
ción int.egra a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 22 de 
octubre de 1955, las que acepta íntegra
mente. y a ingresar anualmente como 
mínimo en la Caja Municipal la canti
dad de pesetas ..... (en letra) por la re
caudación y cobranza de las exacciones, 
impuestos, arbitrios, etc., incluidos en la 
base sexta, correspondiendo a cada men
sualidad lá cantidad de pesetas ......  (en
letra), acompaña el resguardo de haber 
constituido en la Caja Municipal la ga- 

' rantía provisional y documentos reque
ridos..

(Fecha v firma.)
4.496-0.

MADRIGALEJO (CACERES) 
S u b a st a

Ei Ayuntamiento de Madrigalejo anun
cia la subasta de las obras para construc
ción de diez viviendas protegidas con des
tino a oasa-habitación de los Maestros 
nacionales, oon sujeción a lo establecido 
en-eí Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, y a las normas dictadas por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

I' 1 .'—Datos de la subasta

{  1 El proyecto íué redactado por el ar
quitecto don Luis Cervera Vera, domici
liado en Madrid, calle Juan de Mena, 19.

Él presupuesto de ia contrata es de qui
nientas noventa y seis mil ochocientas 

. noventa y dos pesetas con sesenta y seis 
céntimos.

;La fianza provisional para tomar par
te en la sübasta será de 17.906,77 pesetas, 
.y la definitiva del seis por ciento del 
importe en que se adjudique la obra. La 
primera habrá de constituirse previa
mente en metálico, en valores públicos,'en 
cédulas de Crédito Local, o mediante hi
poteca, en Madrid, en la Caja General 
de Depósitos, a disposición del Itmtitu
to Nacional de la Vivienda.
2.*—Plano de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, durante el 
plazo de veinte días hábiles siguientesd* la publicación de este anuaeto en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
sobres cerrados y lacrados, a satisfacción 
del presentador, y redactadas con suje- 
ción al modelo que se inserta al final.

3.—Forma de celebrar la subasta

Al día siguiente de haberse cumplido 
»os veinte de plazo para licitar, se consti
tuirá la Mesa en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las doce horas, para 
proceder a la apertura de plicas, adju
dicando el remate provisionalmente a la 
proposición más ventajosa.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose los que se refieren a la pro
posición más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los impuestos «de dere
chos reales y timbra correspondientes. 
Las certificaciones de obra gozarán, asi
mismo, de la reducción del noventa por 
ciento en el impuesto de pagos al Estado.

En lo no previsto en este anuncio ni 
en los pliegos de condiciones serán de 
aplicación los preceptos de la legislación 
general de Obras Públicas y los del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones locales, ya reseñado.

4.—Modelo de proposición

Don  de ......  años, estado .......
profesión  f vecindad ......   enterado
de los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecutar 
las obras de construcción de diez vivien
das para Maestros nacionales, con su
jeción estricta al provecto y demás pre
visiones, en la cantidad de .......  (en le
tra) pesetas, o bien ofrece la baja dr 
  por ciento del tipo de licitación.

Acompaña resguardo de haber deposi
tado ...... pesetas comó garantía provi
sional y de no estar afectado de incapa
cidad ni incompatibilidad para optar t 
la subasta.

Fecha y firma.

Madrigalejo, 2 de noviembre de Í955. 
El Alcalde, Francisco Gómez.

4.402—O.

PÜIG (VALENCIA)
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de un grupo de veintidós 
viviendas protegidas, según proyecto del 
Arquitecto don Juan Segura del Lago, 
aprobado provisionalmente por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda* cuyo presu
puesto de contrata asciende a 1.780.751,35 
pesetas, se anuncian a concurso-subasta 
las referidas obras, por el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con sujeción al proyecto y pliegos de con
diciones facultativas y económico-jurídi
cas aprobados y sin reclamación, que así 
como los demás antecedentes qué puedan 
interesar estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, d<onde 
también se admitirán las proposiciones, 
durante las horas hábiles de oficina.

Para poder participar en el concurso- 
subasta. los aspirantes a licitadores ha
brán de cumplimentar los siguientes re
quisitos:

a) Depositar una fianza provisional 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid o su Sucursal de la Delegación de 
Hacienda de Valencia, y en la Cuenta 
Especial del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en dinero efectivo o valores del 
Estado, por importe de treinta y un mi1 
setecientas once pesetas con veintisiete 
céntimos (31.711,27 ptas.).

b) Presentar hasta las doce o^ras ?A 
día anterior al *el remáte en i*

ríá dél Ayuntamiento Toe siguientes d<> 
cumenic^.

D' El que acredite la personalidad ciel 
lieitador o de su apoderado, debiendo, « n 
este último caso, justificarse el mandato 
de manera fehaciente.

2,y Resguardo de haber depositado ia 
fianza provisional a que antes se ha he
cho mención.

3.o Ultimo recibo de contribución.
4.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas en el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

6.••• Certificación acreditativa de qué 
el aspirante a lieitador se encuentra al 
corriente en el pago de sus obligaciones 
relativas a seguros sociales y demás de
rivadas de la legislación laboral vigente.

6° Referencias técnicas y económicas, 
bajo sobre cerrado, lacrado y rubricado.

7.° Proposición económica, igualmen
te bajo sobre lacrado y rubricado.

El concurso-subasta se celebrará eil 
la forma siguiente:

A las once horas del día siguiente ná- 
bil al en que termine el plazo para la 
presentación de proposiciones se consti
tuirá en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento la Mesa del concurso-su
basta, presidida por mi autoridad e in
tegrada además por los siguientes seño
res: un Teniente de Alcalde, un Conce
jal. un representante de los futuros be
neficiarios y el señor Delegado del Ins
tituto Nacional do' la Vivienda en con
cepto de Vocales: el señor Arquitecto mu
nicipal y el Letrado de este Ayuntamien
to, como asesores, y el señor Secretario 
de esta Corporación como Actuario. Dará 
fe del acto el Notario público a quien 
corresponda.

Constituida la Mesa, se procederá pI 
examen de los documentos presentados 
por los licitadores y a la apertura de ios 
sobres de referencias técnicas y econó
micas de los que hubieren aportado, den
tro del plazo, aquella documentación. A la 
vista de los datos contenidos en los so
bres de referencia se elegirán los posi
bles adjudicatarios, rechazándose aque
llos que a juicio de la Mesa, adoptado oor 
acuerdo de mayoría, no reúnan las con
diciones convenientes.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los . concursantes 
rechazados serán destruidos ante el te- 
ñor Notario (art. 61 del Reglamento, de 
8 de septiembre de 1939), procediéndose 
acto seguido a la apertura de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a 10 
proposición mas ventajosa. Según el ar
tículo 11 de la Ley de 19 de abril de 1939, 
el autor del proyecto gozará del dere
cho de tanteo en la subasta.

Verificado el remate sé devolverán á 
los licitadores todos los documentos pre* 
sentados, salvo los contenidos en los lo
ores destruidos, reteniéndose los referidos 
a la proposición admitida.

El adjudicatario o rematante elevará 
la fianza provisional a definitiva y ésta 
deberá quedar depositada, dentro de ’os 
quince días siguientes al de la adjudi
cación, en las ya citadas Caja y Cuenta, 
perdiendo en caso contrario la fianza 
provisional y quedando sin efecto aque
lla adjudicación.

En los quince días siguientes a la ex* 
piración del plazo señalado en el apar
tado anterior, habrá de otorgarse la co
rrespondiente escritura de contrata, bajo 
pena, si ello no se hace por causa im
putable al adjudicatario, de que éste 
pierda < la fianza definitiva depositáda. ,

En todo lo no previsto expresamente 
en este edicto regirán para el ooncurso- 
subasta y contrata que de él se deduzca 
las disposiciones legales reglamentarios 
vigentes en las respectivas materias.

Pulg, 3 de noviembre de 1965.—El Al
calde, .E, Carbonelb

1&M0- O.
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SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
En virtud de acuerdo de este excelen

tísimo Ayuntamiento se anuncia la con
tratación, mediante subasta pública, de 
las obras de canalización de los ríos pa
ra riego titulados General o Molinar, Las 
Parras, Las Malainas y Palomarejos, de 
este término municipal, con sujeción a 
los proyectos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y demás documentación que, 
desde esta publicación, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría Mu
nicipal, en donde podrán ser examinados, 
durante las horas de oficina por cuan
tas personas deseen tomar parte en la 
licitación.

El tipo base de la subasta es el de pe
setas 1.875.094,25.

Los licitadores, que podrán presentar
se por si o por persona que los repre
sente. con poder bastanteado, a su costa, 
por cualquier letrado ejerciente en esta 
ciudad, deberán consignar previamente 
como garantía provisional la cantidad de 
37.501,88 pesetas, y el rematante, la ga
rantía definitiva, que será equivalente al 
4 por 100 del importe de la adjudicación, 
más la complementaria, si procediere, 
conforme determina el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación Local, de 9 
de enero de 1953. Estas garantías habrán 
de constituirse en metálico o en valores 
públicos emitidos por el Estado español 
y el Banco de Crédito Local dé España en 
i a Depositaría municipal o en la. sucur
sal de Logroño de la Caja General de 
Depósitos.

El plazo de ejecución de las o b r a s  será 
el de doce meses, contados desde las cua
renta y ocho horas siguientes a la fe
cha de formalización del contrato o des
de el día que se le señale en el caso de 
que, por causa de fuerza mayor, no sea 
posible iniciarlas en la fecha indicada. 
El pago se hará contra certificación de 
obra ejecutada una vez sea aprobada y 
previos los trámites contables estableci
dos por las disposiciones vigentes.

Las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4,70 pesetas) 
y reintegradas con un sello municipal de 
dos pesetafe, se ajustarán al modelo que 
al final se inserta, presentándose en la 
Secretaría Municipal, durante las horas 
de oficina, en el plazo de veinte días há
biles, a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y se incluirán 
en sobre cerrado, que podrá ser lacra
do y precintado, y en el que figurará la 
inscripción «Proposición para tomar par
te en la subasta de las obras de canali
zación de los ríos para riego anunciada 
por el Ayuntamiento de Santo Domingo 
de la Calzada», y se acompañarán los 
documentos a que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 30 del Reglamento 
de Contratación Local.

La apertura de plicas se verificará, con 
las formalidades que determina el ar
tículo 34 del repetido Reglamento, en es
ta Casa Consistorial, ante mi autoridad 
o Concejal en quien delegue, a las doce 
lioras del día hábil siguiente al en que 
finalice el plazo de presentación de pro
posiciones, debiendo concurrir los lici
tadores por sí o por medio de representan
te con poder bastanteado, según se in
dica.

A efectos de lo dispuesto en el número 
cuarto del artículo 25 del Reglamento de 
contratación se hace constar que el im
porte total de las obras será satisfecho 
al rematante contra ceitificaciones de 
obra ejecutada, una vez aprobadas y pre
vios los trámites establecidos con car
go a las consignaciones. existentes en el 
capítulo III del presupuesto extraordina
rio formalizado al efecto, y que no se 
precisa autorización especial alguna pa
ra la validez del contrato derivado de 
esta subasta.

Todos cuantos gastos de anuncios y 
demás que origine esta subasta y expe
diente desde su iniciación hasta la for

malización, inclusive, del contrato y los 
honorarios del Notario autorizante serán 
de cuenta del adjudicatario, quien que
da adyertido de la obligación de cum
plir lo dispuesto por las Leyes de pro
tección a la industria nacional y del tra
bajo en todos sus aspectos, incluidos los 
de previsión y seguridad social, conside
rándose como único responsable de los 
accidentes de trabajo que pudieran ocu
rrir.

Modelo de proposición

Don ......   vecino de    con..domici
lio en la calle o plaza de ...... . núm  
enterado de los proyectos y demás docu
mentación de referencia, contrata con 
el excelentísimo Ayuntamiento de San
to Domingo de la Calzada las obras de 
canalización de los ríos para riego titu
lados General o Molinar, Las Parras, Las 
Malainas y Palomarejos, del expresado 
término municipal, comprometiéndose y 
obligándose a llevarlas a cabo con suje
ción escricta a los precios y condiciones 
que constan en el expediente respectivo.
' haciendo la baja del ...... (en letra)
por ciento en el tipo de a subasta.

Las remuneraciones mínimas que han 
de percibir por jornada legal y por ho
ras extraordinarias los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las obras 
no serán inferiores a las fijadas en la le
gislación vigente. Igualmente se compro
mete al pago de todos los gastos que ori
gine esta subasta desde sus preliminares 
hasta la formalización del contrato, in
cluso los honorarios del Notario autori
zante, así como el cumplimiento de lo 
dispuesto en las Leyes de protección a 
a industria nacional y las del trabajo en 
°dos sus aspectos, incluidos los de segu

ndad y previsión social, las fiscales y 
demás cargas que gravan la realización 
de las obras que se contratan.

(Fecha y firma.)
Santo Domingo de la Calzada a 5 de 

noviembre de 1955.—El Alcalde (ilegible). 
4.408—0.

VILLARO
S u b a s t a  de  o b r a s

Pór acuerdo de este Ayuntamiento, 
adoptado con fecha 20 del actual, se 
convoca pública subasta para contratar 
las obras de «Pavimentación de la villa», 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados y al proyecto redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Manuel María Santos Saralegui, 
bajo el tipo de licitación de 822.744,74 
pesetas.

Fianza provisional: 16.454 pesetas. 
Fianza definitiva: El 4 por 100 de la 

adjudicación.
El plazo de ejecución de estas obras se

rá de seis meses.
La subasta tendrá lugar en esta Casa 

Consistorial a las doce horas del primer 
día hábil, después de cumplidos diez, 
también hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con las formalidades que determina el, 
artículo 34 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con póliza del Estado de 4,75 pe
setas y redactadas conforme al modelo , 
oficial, podrán entregarse en la Secreta
ría municipal, todos los días hábiles, de 
diez a trece horas, a partir del siguiente 
al de aparecer este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrán
dose el plazo de admisión a las doce ho
ras del día anterior al de la celebración 
le la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con esta subas- 
i se hallan de manifiesto en la Secre

taría municipal, durante las horas de 
tiez a trece, todos los días no feriados 

que medien desde la publicación del 
anuncio hasta la fecha de la licitación.

 Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de la exclusiva cuenta del 
adjudicatario.

Modelo de proposición

Don.... de... años, estado..., profesión..., 
vecino de..., con domicilio en..., enterado 
de los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecutar 
las obras de «Pavimentación de la villa 
de Villaro (Vizcaya)», con sujeción es
tricta al proyecto y demás previsiones, 
íi la cantidad de ... (en letra) pesetas.
Es adjunto resguardo de haber deposi

tado la cantidad de 16.454 pesetas como 
garantía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no estar 
afectado de incapacidad.

(Fecha y firma.)
Villaro (Vizcaya), 3 de noviembre de 

1955.—-El Alcalde, Víctor Sierra.
10.480—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

MADRID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero A.-447.253, de pesetas nominales 
80.000, en Amortizadle 4 por 100 1945, 
a favor de don Joaquín Calvo Sotelo, 
se expedirá duplicado según determinan 
los artículos cuarto y 42 del Reglamento 
de este Banco, salvo reclamación de ter
cero notificada ai Establecimiento den
tro del plazo de un mes desde la publi
cación de este anuncio, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de noviembre de 1955.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

10.488.—P.

B A N C O  C E N T R A L
E m i s i ó n  de  a c c io n e s

Por virtud de la facultad que le con
firió la Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada el día 2 de octu
bre de 1952, y con la preceptiva autori
zación del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, el Consejo de Administra
ción de este Banco ha acordado emitir 
cincuenta^mil acciones, por un total no
minal de "veinticinco millones de pesetas, 
que podrán suscribir los accionistas que 
sean poseedores de acciones inscritas no 
más tarde del 30 de noviembre actual, en 
la proporción de una acción de las que 
se emiten por cada trece acciones de las 
que en aquella fecha posean.

El derecho de suscripción que a los 
señores accionistas se reserva habrá de 
ser ejercitado durante todo el mes de !i- 
ciembre próximo, contra presentación cíe 
los extractos de inscripción correspon
dientes a las acciones de que sean pro
pietarios. También podrá ejercitarse ’on 
los derechos de suscripción que a los se
ñores accionistas se entregarán, a su ins
tancia, por las acciones que no utilicen, 
para suscribir las que se ofrecen, obje
to de este anuncio.

Las cincuenta mil acciones que se emi
ten participarán en los beneficios que la 
Entidad obtenga, a partir del 1 de enero 
de 1956, y se ofrecen en suscripción ai 
tipo de la par, o sea a 500 pesetas por 
cada título, importe que deberá hacerse 
efectivo en el momento de suscribirlos, 
entendiéndose que los señores accionis
tas que no hayan ejercitado el derecho 
que se les reserva, -dentro del plazo fija
do del 1 al 31 de diciembre próximo, es 
que han renunciado al mismo.

Los boletines de suscripción podrán ser
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presentados, dentro del plazo expuesto, 
en la oñcina principal de Madrid y c-n 
todas las Sucursales y Agencias áe la 
Entidad. ,

Madrid, 11 de noviembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Villalonga Villalba.

10.552—P.

EDITORIAL IBERICA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordi
naria que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 29 de los corrientes, a
las once horas, en el domicilio social,
Muntaner, 180 para discutí:, y aprobar 
el balance del último ejercicio. Caso de 
no concurrir la mayoría necesaria, se ce
lebrará en segunda convocatoria el dia 
30, en el mismo lugar y hora.

Barcelona, 8 de noviembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—El Secretario del C, de A., José 
Tolos.

10.599-P.

AZUCARERAS CASTELLANAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Junta general, que se 
celebrará en su domicilio—Valenzuela, 8— 
el miércoles 30 del corriente mes, a las 
doce y media horas, con el siguiente or
den del día:

1) Deliberación y acuerdo sobre la ges
tión administrativa de la Compañía y so
bre la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954-55.

2) Designación de accionistas censores 
de cuentas para el año en curso.

3> Ratificación del nombramiento de 
un Consejero.

El derecho de asistencia a la Junta y 
el modo de ejercitarlo se regularán por 
las disposiciones pertinentes de los Esta
tutos sociales.

Madrid, 11 de noviembre de 1955.—El 
Consejo de Administración.

4.981—P.

AURIFERA ASTURIANA, s ! A.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 153 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público el acuerdo 
adoptado en la Junta general de accionis
tas del día 5 de noviembre de 1955, en 
la cual se acordó disolver la Sociedad 
con efectos a la referida fecha.

Madrid, 8 de noviembre de 1955.—El 
Consejo de Administración.

10.601-P.

RIEGOS Y ELEVACION DE AGUAS, 
SOCIEDAD ANONIMA (RIELSA)

Por la presente se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, ae 
conformidad con el artículo 56 de la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas y artículo 14 de 
los Estatutos sociales, la cual tendrá lu
gar el próximo día 28 de los corrientes, 
en primera convocatoria, a las diez de 
la mañana y a la misma hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, en el 
domicilio social, Huerto de la Cafhpane- 
ta—Altea (Alicante), con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Cambio de domicilio social a Ma
drid, avenida de José Antonio, 70, 6.° 2.

2.° Supresión del cargo de Consejero 
Delegado, creado por Junta del I  de abril 
último.

3.° Nombramiento de dos Censores Ju
rados de Cuentas para el ejercicio ac
tual.

Altea, 8 de noviembre de 1955.—El Pre
sidente (ilegible).

10,605-P.

NUEVA MONTAÑA QUIJAÑO, S. A.
Por escritura pública otorgada en San

tander ante el Notario don José Parra

Yllades, a siete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, esta Socie
dad ha emitido cien mil obligaciones sim
ples, al portador y de mil pesetas nomi
nales cada una, por cien millones de pe
setas nominales en conjunto, lo que se 
hace constar a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley del 17 de julio 
de 1951, consignándose en el presente 
anuncio, para cumplimiento del mismo, 
que el capital de la Entidad emisora, 
«Nueva Montaña Quijano, S. A.», a la 
fecha de la emisión es de 161.250.000 pe
setas. representados por 322.500 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, y que el objeto de la Sociedad 
es la fabricación de hierros y aceros de 
todas clases, sus derivados y todas sus 
transformaciones, así como la explota
ción de los medios accesorios y de las 
primeras materias, según se detalla en el 
artículo segundo de los Estatutos Sociales.

La Sociedad emisora está domiciliada 
en Santander.

La suscripción de las cien mil obliga
ciones emitidas quedará abierta el 25 ie 
noviembre de 1955. Los títulos se ofrecen 
al público al 96 por 100 de su nominal, 
o sea contra desembolso de 960 pesetas. 
Devengan un interés anual del 6,95 por 
ciento, pagadero por mitades a 1 de iu- 
nio y 1 de diciembre de cada año. El 
primer cupón se abonará el 1 de junio 
de 1956. La amortización tendrá lugar en 
cuarenta años, contados a partir de su 
comienzo, el 30 de noviembre de 1958.

Las 100.000 obligaciones que se emiten 
forman una sola serie y tienen la garan
tía general de «Nueva Montaña Quija
no, S. A.»

En la escritura de emisión quedan re
cogidas las reglas fundamentales del Sin
dicato de Obligacionistas que se crea para 
esta emisión de obligaciones, reglas que 
se sujetan a lo previsto por la Ley.

El Comisario Presidente del Sindicato 
de Obligacionistas nombrado en la escri- 

• tura de emisión es el señor don Antonio 
Botín Polanco; que ha concurrido al 
otorgamiento de la escritura de emisión 
en representación de los futuros obliga
cionistas.

Santander, 7 de noviembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo dé Administra
ción, Santiago Corral y Pérez.

10.548—P.

OSBORNE Y COMPAÑIA, S. A.
Fernán Caballero, 3

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)
El Consejo de Administración tiene el 

gusto de convocar a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que '‘a 
de reunirse el día 29 del corriente mes 
de noviembre, en el domicilio social, a 
las cinco de la tarde, con arreglo al ri- 
guiente orden del día:

Primero.—Lectura y, si procede, apro
bación .de la Memoria, balance, inventa
rio y cuentas, referentes al ejercicio ce
rrado en 30 de junio de 1955, y aplica
ción de los beneficios.

Segundo.—Nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1955-1956.

Tercero.—Dictamen y aprobación, si 
procede, de las gestiones del Consejo de 
Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Si dicha Junta no pudiera celebrarse 

en primera convocatoria, se reunirá, en 
segunda, el 30 del corriente mes, a las 
cinco de la tarde, en el lugar indicado.

Puerto de Santa María, 8 de noviem
bre de 1955.—El Presidente del Consejo 
de Administración, J. Osborne.

10.551—P.
UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S. A.

P a g o  d iv id e n d o  a  c u e n t a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir \m divi

dendo a cuenta de los resultados del pre
sente ejercicio del 4 por 100 (impuestos 
a cargo del accionista), a las acciones 
números 1 al 1.550.000.

Las acciones números 1.550.001 al 
2.170.000 percibirán la parte proporcional 
del citado dividendo (también con de
ducción de impuestos) en relación a-la 
cuantía del desembolso realizado y a la 
fecha de 1 de julio de 1955, en que en
traron a participar de los resultados.

El pago de dicho dividendo se efectua
rá a partir del día 12 de diciembre, con
tra cupón número 71, en las acciones to
talmente liberadas y contra estampilla
do de los resguardos provisionales ' ’e 
aquellos títulos parcialmente desembolsa
dos, en las oficinas de la Sociedad, ave
nida de José Antonio, número 4, de Ma
drid, todos los días laborables, de nueve 
a una de la mañana, y por los Bancos 
Urquijo, Hispano Americano y Aragón, 
en sus Centrales, Sucursales y Agencias.

El cupón número 70 de las acciones 
números 320.001 al 340.000 queda anula
do a todos los efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.559—P.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S. A.

D iv id e n d o  p a s iv o

De acuerdo con las condiciones fijadas 
para la ampliación de capital realizadas 
por esta Entidad en abril de 1955, se so
licita la entrega del segundo dividendo 
pasivo, equivalente al 25 por 100 del no
minal, pesetas 125, a partir del 15 ce 
noviembre y hasta el 15 de diciembre 
de 1955, relativo a las acciones números 
1.880.999 al 2.000.794; 2.00Í.445 al 2.015.000, 
y 2.101.785 al 2.170.000.

Dicho dividendo pasivo participará de 
los resultados económicos de la Sociedad 
desde 1 de enero de 1956, proporcional
mente al nominal desembolsado.

Las operaciones de pago y estampilla
do de los resguardos provisionales podrán 
efectuarse en los Bancos Urquijo, Hispa
no Americano y Aragón, en sus Centra
les, Sucursales y Agencias.

Madrid, 8 de noviembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.560—P.

COMISION INTERVENTORA DE LA  
MASA DE ACREEDORES DE BANCA 

TUSQUETS, S. A.

A LOS ACREEDORES DE BANCA T ü SQUETS. S. A.
Se convoca a todos los acreedores or

dinarios de Banca Tusquets, S. A. para 
que, los que lo deseen, puedan concurrir, 
ofreciendo la amortización de sus crédi
tos o de parte de ellos, en subasta a la 
baja, que se celebrará, en la Notaría de 
don Luis Verdú Verdú, calle Consejo de 
Ciento, número 324, principal, de, esta 
ciudad; durante los días 5, 6 y 7 deí mes 
de diciembre del corriente año, en las 
horas de despacho, comenzando la pre
sentación y recepción de ofertas a las 
nueve horas del citado día 5, para cerrar
se a las quince horas del siguiente día 7.

El pliego de condiciones al que ha de 
sujetarse la subasta ha sido enviado a 
todos los acreedores por carta certificada 
junto con la convocatoria y el boletín 
que debe utilizarse para el ejercicio de 
aquel derecho, no obstante lo cual, aquel 
acreedor que no los haya recibido podrá 
solicitarlos de esta Comisión, cualquier 
día hábil, en el domicilio de la misma, 
plaza de Urquinaona, 11.

Igualmente, está Comisión se ofrece a 
todos los acreedores par  ̂ suministrarles 
cuantas aclaraciones precisen, a cuyo fin 
estará a su disposición, durante los cinco 
días hábiles apteriores a la subasta, en



A n e x o  ú n ic o . - P ág in a  3 8 9 0  1 2  n o v ie m b r e  1 9 55  B . O . d e l E .~ - N ú m . 3 1 6

el dom icilio  antes indicado, de siete a 
ocho de ía tarde.

La  tíom isión se perm ite recordar 'on 
carácter general la necesidad de que 'os 
que tic concurran en nombre propio lo 
hagan provistos de poder suficiente, m  
atención a la naturaleza del acto para el 
óttal se les convoca.

Barcelona, 3 de noviem bre de 1955.
10.569— B.

CONSTRUCTORA NACIONAL DE
MAQUINARIA ELECTRICA, S. A.

(CENEMESA)

* Bor acuerdo del Consejo de Adm inis
tración. se convoca a los señores accio 
nlstas a Junta general extraordinaria, en 
el dom icilio  social, el d ía 30 del corriente, 
a las doce lloras, en prim era convocato
ria, y a la m isma hora del siguiente día. 
en segunda, para resolver sobre aumento 
del capital social y m odificación de Es
tatutos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1955.—"El 
Secretario del Consejó (ileg ib le ).

10595— P.

VINOS t  AGUARDIENTES, s. a.

MADKTD 

JÜNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas de esta Entidad, que se 
celebrará él din 9 de diciembre próximo, 
a. las cuatro y inedia de Ui tarde, en 
prim era convocatoria, y el d ía ió. a ¿a 
m isma hora, én segunda convocatoria, si 
procede, en el salón de actos de la So
ciedad «L a  Ünteu», calle de Bareeló. 7, 
db esta capital, con arreglo al siguiente 
orden del día:

l.h Lectura del acta de la sesión an
terior.

Ü* Examen, discusión y aprobación, ti 
priscedé, de la M em oria  y  balance del 
ejercicio 1954-1955.

. Nom bram iento de Censores para el 
e jercicio 1956-1956.

4.° Nom bram iento de In terventores pa
ra la. aprobación del acta de la  presente 
Junta.

, 5.'» Ruegos y preguntas.
6/’ Proposiciones del Consejo de Ad

m inistración y de los señores accionistas.
Madrid, 8 de noviem bre de 1955.
10.568— P.

CEMENTO* ALBA, s. A, 
( C A L f t A U )

ENTHÉOA DE TÍTULOS

Sé pofté en conocim iento de km señores 
a^etoiiástaB de esta Sociedad que a partir 
de la publicación de ia presente comunn 
cación »e  procederá, en el dom icilio  so
cial de la Empresa, calle dé A lcalá, nú* 
m ero £9, á la entrega dé los Títulus-Ac* 
clones correspondientes á la  am pliación  
de capital, números lO.üüi al ia.ooo.

Pa ra  la  entrega de los mencionados T í 
tulos será preceptiva la  ehtregu de los 
í esguardos provisionales en poder de los 
señores accionistas y satisfacer el im por
te de lu Póliza  de Bolsa correspondiente,

M adrid. 9 de noviem bre de 1955,— C e
mentos Alba, S, A.--*JS1 Óolisejero-Becre- 
tario, A, G onzález Ruiz.

lO á lL -P .

NUESTRA SEÑORA DE GUAllíTOCA 

Fábrica de aceites, S. A,

Be cuhvoca a Junta general ordinaria, 
qUe Sé celebrará en SU domicilio social 
el d ía ' 27 de hnviemhré. a k s  diecinueve 
hura», con el ámmente urden del día.

.'present ación de cuentas y hálahee dé 
iá u&mp&kd WfriM.

¡ De no reunirse uis acciones precisas se

Í celebrará, la Junta, en segunda convoca
toria. el d ía 28 del m ismo mes. a igual 
hora.

P a la  asistir se depositarán las acciones 
en la Secretaria de la Sociedad en tiem 
po que marca lu Ley.

Guadaicanál. 8 de noviem bre de 1985.—  
Por el Consejo de .Adm inistración, el Se
cretarlo.

4.954—P.

ASISTENCIA QUIRURGICA DEL DOC
TOR R. MONEGAL CERDA. S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el dom icilio  social, Mulita* 
ner. 358, a las diecinueve horas del d ía i  
de diciem bre de iy55. en prim era convo
catoria, y. si procediera, a la  misma hora 
del siguiente día. 6, en segunda convoca
toria-, según el siguiente orden del dia:

1.° M odificación  y adaptación de Iob 
sátatutos a la Lev  de Seguros, de 16 de 
diciembre Ue 1954. en cum plim iento de la 
Orden m in isterial de 14 de jun io  dé 1955.

2.u Conocim iento y ratificación* en su 
caso, de los acuerdos tomados por el Con
sejo de Adm in istración  desde 10. ú ltim o 
ju n ta  general,

3 °  D eliberar y resolver sobre las pro
posiciones que presénte el Consejo de Ad
m inistración en orden a la  buena m ar
cha dé ift Entidad.

Barcelona, Ó de noviem bre de 1955.—  
El Cotiséju de Adm inistración.

4.945— P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
de a g e n t e s  de  c a m b io  y  bo lsa

DE BILBAO

A d m is ió n  de VALORES A LA CONTRATACION
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Está Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Reglamen* 
to G eneral de Bolsas de Com ercio y el 
de R égim en In te rio r de esta Bolsa, en 
sesión* que celebró e l ’ d ía 30 del pasado 
mes dé septiembre, acordó adm itir a ía 
contratación pública y cotización oficial 
en esta Bolsa é inclu ir en las listas ofi* 
da les  de cotización 600.000 acciones al 
portador de á 1.000 pesetas nominales 
cada una. tota lm ente desembolsadas* nú
meros 1.600.000, de las que el 75 por 100 
son intrasferibles a extran jeros, que han 
sido em itidas v puestas en Circulación por 
ia Sociedad Española de Autom óviles de 
Turismo, (£. &  A. T ,) .  dom iciliada
en M adrid, en representación de su ca
pital social estatutario.

Lo  que sé anuncia a los señores mte¿* 
mediarlos y al público en general para 
su conocim iento y electos consiguientes.

Bilbao, 28 dé octubre de 1 8 5 5 , Se 
cretario. José M anuel dé Oráá. -r- V isto 
búéfio: el Síñdidó Presidente, Julio Egus- 
qit&tt,

10.8S8-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  M I L I T A R E S

MADRID

EDICTO

Por auto de dos de noviem bre de m il 
novecientos cincuenta’ y cinco, dictado en 
la p ieza de responsabilidad c ivil dé Emi
lio M ilán  Piconero, dimanante de la can
sa número i.aui de Urna, de la que es
Juez Instructor él G enera l de B rigada 
de In fan te r ía  dofi José Soto, déi Rey. se 

a  pública tiUbafttA* £«gú¿iua vw ,

el inmueble s igu irn l.’ Una pairó la  dé 
terreno sita en el térm ino munlelpal de 
Madrid, antes ViUaverde. al para je de 
«L a  A lgarrada, Capona y Cañu do», se
ñalada en el plano parcelario con los 
números 36. 37 v 38; a torta la figura de 
un trapezoide, cuyo lado Sur hace lu
chada, en linea de cuarenta y dos me* 
tros cincuenta centím etros, a Ía calle de 
M ariano M atesanz; por la derecha, en
trando, en línea de nueve metros, con 
terrenos de Juan S ch a w art: por la iz
quierda, en Unea de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centím etros, con la ra 
lle de Julia Solas, y por la espalda, en 
línea de cincuenta metros, con terrenos 
dé herederos dé don Joan José M artí
nez BeCo, com prendiendo una superfic ie 
de m il noventa y un metros con óchen la 
v cinco decímetros cuadradas, valorada 
en doscientas ochenta y un mil pesetas: 
en dicha parcela, se halla construida, con 
fachada a la calle de Julia Solás. un 
chalet de dos plantas, que ocupa una su
perfic ie  de cincuenta y oclio metros con 
cincuenta decímetros cuadrados, va lora
do en ciento dieciséis m il pesetas, y una 
nave adosada al citado chalet, con su
perfic ie  de Ciento cuarenta y dos metros 
cincuenta decím etros cuadrados, va lora
da en cincuenta y siete m il pesetas, por 
lo que el im porte total de tasación es dé 
cuatrocientas cincuenta y cinco m il pe
setas; deducida su cuarta parte, sale eh 
subasta, por segunda vez. en trescientas 
cuarenta y  un m il doscientas cincuenta 
pesetas. Sé rehala, para el rem até el d ía  
diez dé enero próxim o, a las d iez horas* 
eii los lo ca les 'd é  este Juzgado, callé del 
R elo j, número 5. de esta capital, lo qué 
sé hace saber por este edicto, que se 
publicará con un m ínim o de vein te dius 
de antelación, en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «B o letín  O fic ia l 
de la P rov in c ia *d e  M adrid », y anuncios 
en el «D ia r io  O fic ia l del M inisterio del 
E jerc itó » y d iarios de esta capital. « Y a *  
y «M a d r id », fijándose, además, esté edic
to  en los sitios públicos de costumbre. 
Los títulos y valoración estarán tlé ma
nifiesto  en la Secretaria del Juzgado, 
para sei; exam inados por los que quieratl 
tom ar parte en la subasta, los que debe
rán conform arse con la titu lación existen
te. y no adm itiéndose reclam ación algu
na por insuficiencia o defecto  de la tíos* 
fila. No se adm itirán  posturas qué. no 
cubran las dos terceras part.es del nué* 
vo avalúo, y que es necesario Consigna* 
éti la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, per lu menos, al d iez por ciento dé 
1U tasación tipo para esta subasta, y que 
ei rem ate puede hacerse a calidad dé 
ceder a un. tercero.

En M adrid  a dos de noviem bre ue m il 
novecientos cincuenta y  cincó.— E) JUéB 
instructor. José Boto del Rey.

4.490— O.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R ID

E d ic t o s

Bol* el presente, que se expide cuín* 
plieiulb lo dispuesto por el Juzgado de 
Prim era Instancia  número cinco de M ü* 
drkl en los autos promovidos por el Pro* 
curador don José Luis Rodríguez Viñuis, 
en nombre de don Anton io  Bernabé Sun* 
cez, contra, la Sociedad «Luch  Herm a* 
iiOS, S. R. C.», pura la efectividad, de un 
préstam o h ipotecario, por el poocediníle-h* 
to sumario u que se refiere el articu lo i;u  
dé lá  Ley Hipotecaria, se anuncia la ven-» 
ta  eii pública subasta, por segunda vez, 
dé las siguientes fincas:

1.a T ierra  plantada de v iña en ei. si* 
lio  Ah ijón , cíe cuatro fanegas, que cqui- 
vrU-n á mili hectárea trein ta y seis áreas 
y noventa y cinco centiáreus. que fihdá: 
A l M ediodía, con la vereda dé Valdesidres 
y por Ifri demás altes, ywn dotó. Ufe*

*
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vuelya. y además linda también al Norte 
con tierras de vecinos de Alcorcón. Tasa
da en la cantidad de cuatro mil seiscien
tas pesetas.

2 a Tierra en el Ahijón, de caber seis 
fanegas y ocho celemines, equivalentes 
a dos hectáreas cuatro áreas y ochenta 
y tres centiáreas, y linda: Al Saliente, 
con vereda de Alcorcón a Bobadilla; Me
diodía, con vecinos de Alcorcón; Ponien
te, Cándido Delgado, y Norte, Manuel 
Ricote. Tasada en la cantidad de seis 
mil novecientas pesetas.

3.a Viña y tierra al paraje llamado 
Vereda de Malpaga, de caber tres hectá
reas ocho áreas y quince centiáreas. Lin
da: Norte, carril; Este, Carlos Medrano; 
Sur, Manuel Pérez, y ©este, carril. Ta
sada en la cantidad de diez mil cuatro
cientas pesetas.

.4.a Tierra al paraje llamado Solana, 
de caber setenta y siete áreas cuatro cen
tiáreas, que linda: Al Norte, Antonio 
González; Este, Luciano Beltrán, y Sur 
y Oeste, los Cotos. Tasada en la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas.

5.a Tierra en la Solana, de caber una 
hectárea sesenta y seis áreas noventa 
y una centiáreas. Linda: Norte, Marga
rita Sancho; Este, Ricardo González; 
Sur. camino de Navalcarnero, y Oeste, 
Conde de Chinchón. Tasada en la can
tidad de cinco mil setecientas cincuenta 
pesetas.

6.a Tierra en la Solana, de caber una 
hectárea sesenta y seis áreas con noven
ta y una centiáreas, que linda: Norte y 
Este* Simón Ortega; Sur; Juan Colomo, 
y Oeste, Eugenio Pérez. Tasada en la 
cantidad de cihco mil setecientas cin
cuenta pesetas.

7.a Tierra en la Solana, de caber una 
hectárea veintiocho áreas cuarenta cen
tiáreas. que linda: Norte, Gregorio Gon-' 
zález; Este, herederos de Pablo Manza
no; Sur, José García, y Oeste, Carlos Me
drano. Tasada en laa cantidad de cuatro 
mil trescientas pesetas.

8.a Tierra en la Solana, de caber una 
hectárea dos áreas setenta y dos centi
áreas, que linda: Norte, Pedro Alarcón; 
Este. Juan Gallego; Sur, Leandro Beni
to, y Oeste, herederos de Angel Rodrí
guez. Tasada en la cantidad de tres mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

9.a Tierra en la Solana, de caber se
tenta y siete áreas cuatro centiáreas, 
que linda: Norte, Esteban Sánchez: Este, 
Manue1 del Real; Sur, Pedro Serramo, y 
Oeste, Emilio Vaquero. Tasada en la can
tidad de dos mil quinientas pesetas.

10. Tierra en la Solana, de caber sin- 
cuenta y una áreas, treinta y seis centi
áreas, que linda: Norte, Manuel del Real; 
Este, Angel Rodríguez; Sur y Oeste, ca
rril de Sacedón. Tasada en ia cantidad 
de mil seiscientas cincuenta pesetas.

11. Tierra en la Solana, de caber una 
hectárea cincuenta y cuatro áreas siete 
centiáreas, que linda: Norte, vereda de 
Sevilleja; Este, Juan Colomo; Sur, José 
«el Patatero», y Oeste, Lorenzo Horni
llos. Tasada en la cantidad de cinco mil 
doscientas pesetas.

12. Tierra en la Solana, de caber tres 
hectáreas ocho áreas quince centiáreas, 
que linda: Norte, Este y Sur, Esteban 
Sánchez, y Oeste, vereda de Malpaga. 
Tasada en la cantidad de diez mil cua
trocientas pesetas.

13. Tierra en la Solana, de caber una 
hectárea veintiocho áreas cuarenta cen
tiáreas, que linda: Norte, José «el Pata
tero»; Este, Patricio Pontes; Sur y Oeste, 
Ramón González. Tasada en la cantidad 
de cuatro mil trescientas pesetas.

14. Tierra en la Solana, de caber se
tenta y siete áreas cuatro centiáreas, 
que linda: Norte, barranco; Este, Ma
nuel Lucas; Sur, Alejandro Lucas, y Oes
te, Amparo Vergara. Tasada en la canti
dad de dos mil quinientas pesetas.

15. Tierra en la Solana, de caber una 
hectárea dos áreas setenta y dos centi
áreas. Linda: Norte, Amparo Vergara; 
Este, Luis Vargas; Sur, Sebastián Fer

nández, y Oeste. Enrique Gil. Tasada en 
la cantidad de tres mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

16 Viña al paraje llamado «Dehesa», 
de caber una hectárea veintiocho áreas 
y treinta y nueve centiáreas. Linda:* Nor
te, Enrique Rodríguez; Este, camino de 
Zarzuela: Sur, Rufino Manrique, y Oeste. 
Federico Olarte. Tasada en la cantidad 
de cuatro mil trescientas pesetas.

17. Tierra al sitio de los Asperones, 
de caber una hectárea tres áreas ochen
ta y cuatro centiáreas. Linda: Norte, ve
reda de los Perales; Este, Agustín Pove- 
dano; Sur, Juan Rodríguez, y Oeste, An
drés Arroyo. Tasada en la cantidad de 
tres mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

18. Tierra al sitio de los Asperones,
de caber una hectárea setenta y nueve 
áreas setenta y cinco centiáreas, que 
linda: Norte, vereda de la Barranca; Es
te, Emilio Vaquero; Sur, camino de la 
casa, y Oeste, límite del término. Tasa
da en la cantidad de seis mil cincuenta 
pesetas.

19. Tierra al sitio de los Asperones,
de caber una hectárea once áreas vein
tiocho centiáreas, que linda: Norte, ba
rranco Asperones; Este, Cosme Arribas; 
Sur, barranco de la Fuente. Tasada en 
la cantidad de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas.

20. Tierra al sitio de los Asperones,
de caber setenta y siete áreas cuatro cen
tiáreas. Linda: Norte, Antonio Medrano; 
Este, Patricio Panadero: Sur. Simón Ar- 
teaga, y Oeste, Alfonso Izquierdo. Tasa
do en la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas.

21. Tierra al sitio de los Asperones, de 
caber ochenta y nueve áreas ochenta y 
ocho centiáreas. Linda: Norte, vereda de 
Perales; Este, Andrea Arroyo, y Oeste, 
Bibiano Navarro. Tasada en la cantidad 
de tres mil pesetas.

22. Tierra al sitio de los Asperones, de 
caber cincuenta y una áreas seis centi
áreas. Linda: Norte, Tomasa González; 
Este, la misma; Sur, las Cotas, y Oeste, 
Juan Colomo. Tasada en la cantidad de 
tres mil pesetas.

23. Viña y olivas al paraje llamado 
barranco de Ventera, de caber ochen
ta y nueve áreas ochenta y ocho cen
tiáreas:.- Linda: Norte, Vicente Pérez; Es
te. Jesús Rodríguez; Sur, barranca, y 
Oeste, Luis Rodríguez. Tasada en la can
tidad de tres mil pesetas.

24. Tierra al sitio llamado vereda de 
Malpaga, de caber setenta' y un áreas 
cuatro centiáreas. Linda: Norte, Nicolás 
Ollero; Este, Julián Colomo; Sur, Matías 
García, y Oeste, Lorenzo Rodríguez. Ta
sada en la cantidad de dos mil trescien
tas cincuenta pesetas.

25. Vereda al mismo sitio de vereda 
Malpaga, de caber cincuenta y un áreas 
treinta y seis centiáreas. Linda: Norte, 
Pedro Lucas; Este, Jesús Rodríguez: Sur. 
Paz Navarro, y Oeste, Eugenio Pérez. 
Tasada en la cantidad de mil seiscien
tas cincuenta pesetas.

26. Tierra al sitio de vereda de Mal- . 
paga, a cereales de caber una hectárea 
sesenta y seis áreas y una centiárea. 
Linda: Norte, Carlos Medrano; Este, 
Juan Colomo; Sur, herederos de Colo
mo, y Oeste, vereda de Malpaga. Ta
sada en la cantidad de cinco mil sete
cientas cincuenta pesetas.

27. Tierra al paraje llamado vereda 
del Malpaga, de caber veinticinco áreas 
sesenta y ocho centiáreas. Linda: Norte, 
Valentín Ollero; Este, viuda de Cosme 
Corrodoira; Sur, Nicolás Navarro, y Oes
te, vereda del Chipo. Tasada en la can
tidad de ochocientas pesetas.

28. Tierra al paraje llamado vereda 
de Malpagá, de caber treinta y ocho 
áreas cincuenta y dos centiáreas, que lin
da: Norte, Lucio Gómez; Este, Vicente 
Casas; Sur, Benito Gómez, y Oeste, Ma
nuel Pérez. Tasada en la cantidad de 
mil doscientas cincuenta pesetas.

29. Tierra al paraje llamado vereda 
de Malpaga, de cincuenta y un áreas

treinta y seis centiáreas. Linda: Norte, 
Daniel Correas; Este, viuda de Comes 
Corredoira* Sur. Manuel Rodríguez, y 
Oeste, vereda del Chopo. Tasada en la 
cantidad de mil seiscientas cincuenta 
pesetas.

30. Viña y tierra al paraje llamado 
vereda de Malpagá, de caber setenta y 
siete áreas cuatro centiáreas. Linda: 
Norte, Rufino de la Fuente; Este. Ju
lián Colomo; Sur. vereda del Chopo, y 
Oeste viuda de Comes Corredoira. Ta
sada en la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas.

31 Tierra al sitio vereda de Malpaga, 
de caber dos hectáreas cinco áreas cua
renta y tres centiáreas. Linda: Norte,

I Lorenzo Pérez; Este, Emilio Vaquero; 
Sur, los Cotos y Oeste, Saturnino Alar
cón. Tasada en la cantidad de seis mil 
novecientas cincuenta pesetas.

32. Y tierra al sitio vereda de Mal- 
paga, de caber una hectárea setenta y 
un áreas diecinueve centiáreas. Linda: 
Norte, camino de Pradillo; Este, conda
do de Chinchón; Sur, término de Mós- 
"oles, y Oeste, condado de Chinchón. Ta
sada en la cantidad de cinco mil sete
cientas cincuenta pesetas.

Y se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, n ú m e r o  1, se ha señalado 
el día quince de diciembre próximo, a 
las doce horas, y que el tipo de subasta 
será el de tasación, rebajado en un vein
ticinco por ciento, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo; que pa
ra tomar parte en el acto deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el Establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los autos y la cer
tificación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la secreta
ría del que refrenda; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero.

Dado en Madrid a diecinueve de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez, Jesús Carnicero.—El Secre
tario (ilegible).

10.574-A. J.
En virtud de lo acordado por el señor 

don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número trece 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento de hipo
teca naval, instado por el Procurador 
señor Antón, en nombre y representa
ción del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, contra don Bal
tasar Pujades Mera, hoy sus herederos, 
sobre pago de 262.857,87 pesetas de prin
cipal, 'se anuncia que el día 31 de di
ciembre próximo y hora de las once ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle General Casta
ños. 1. la venta en primera y pública 
subasta del buque hipotecado denomina
do «Klis», destinado a la pesca, con cas
co de madera, armado pailebot, de dos 
palos y dimensiones: eslora entre per
pendiculares, 23,50 m.; manga de fuera 
a fuera, seis metros 40 centímetros; pun
tal de construcción, 3,60 m.; tonelaje 
total, 141 toneladas 54 centésimas; des
cuento, 70 toneladas 60 centésimas; neto, 
70 toneladas 84 centésimas; con máqui
na y caldera de fabricación nacional, 
teniendo aquélla una potencia calculada 
de 155 caballos y velocidad de 170 revolu
ciones, advirtiéndose: que servirá de tipo 
para la subasta el valor dado a la nave 
en la escritura de constitución del prés-
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tamo, o sea la de quinientas ochenta y 
cinco mil novecientas pesetas; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
que lo intenten consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o 
superior al diez por ciento del aludido 
tipo; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del mismo; 
que podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder; que los títulos han sido supli
dos por certificación registral, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes—si las hubiere—al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que los 
autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en lar Secreta
ría, donde podrán ser examinados por 
cuantos se interesen en la licitación.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con veinte días 
hábiles de antelación a la fecha seña
lada para el remate, expido el presente, 
que visa S. S.a, en Madrid a tres de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Jar 
cinto Blanco.

10.564-A. J.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Prime
ra Instancia número siete de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula el 
artículo 131 de la vigente Ley Hipote
caria a instancia del Procurador don 
Vicente Gullón y Núñez, en nombre de 
la entidad «Industria Española del Ja* 
Dón y Productos Químicos, S. A.», con
tra la entidad «Pedro Monge y Compa
ñía, S. R. C.», sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, intereses y costas, 
en cuyos autos, a instancia de la parte 
actora por providencia de ésta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, la finca hipo
tecada siguiente:

«Casa y huerto sitos en la avenida del 
General Franco, número veinte, donde la 
primera tiene su fachada y la puerta de 
entrada, de la ciudad de Ateca (Zarago
za). Consta aquélla de planta baja de
dicada a almacenes que se prolongan so
los a la espalda, y sobre parte de ellos 
dos pisos divididos en habitaciones o 
cuartos derecha e izquierda, existiendo 
además un garaje adosado. Ocupa casa 
y garaje unos trescientos diez metros 
cuadrados aproximadamente, y el huerto, 
que tiene entrada independiente y está 
cerrado de tapia, trescientos veintidós 
metros cuadrados, constituyendo t o d o  
una sola finca, que linda: por la dere
cha entrando, con Luisa Molinero; por 
la izquierda, con Victoria Molinero, y oor 
la espalda, con Río Jalón.»

Para remate se ha señalado el día 
veintiuno de diciembre próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase de 
Ateca (Zaragoza), bajo las condiciones 
siguientes:

Que dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo; que los licitadores debe
rán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto la suma de veintidós 
mil quinientas pesetas, importe del diez 
por ciento del tipo que sirvió para ia 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que la subasta se cele
brará doble y simultáneamente ante este 
Juzgado y el de igual clase de Ateca; 
que si se .hicieran dos posturas iguales

se abrirá nueva licitación entre ios dos 
rematantes; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re 
gla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si ios 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre 
sente en Madrid a veintinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cin 
co —El Juez, Juan Herrera.—El Secreta 
rio, José María López-Orozco.

10.579-A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador señor Pal
ma. en nombre de don Mariano Godín 
Alcovendas, contra doña Jacoba Madrid, 
doña Anselma y doña María Higueras, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la ven
ta en pública subasta las siguientes fin
cas:

En Chinchón.—Casa en Villarejo de 
Salvanés, calle de San Roque, número 23. 
compuesta de varias habitaciones y de
pendencias, en una superficie de 1.678 
metros y 90 decímetros cuadrados; lin
da, por la derecha, Isidoro Alcázar; iz
quierda, callejón del toril, y espalda, o 
Sur, corraliza de Isidoro Alcázar. Ins
crita en el Registro de Chinchón al to
mo 1.376, libro 95 de Villarejo, folio 53, 
finca 5.848, incripción cuarta.

Tierra en Villarejo de Salvanés. don
de llaman camino de Valdelaguna, de 
3 hectáreas 52 áreas 77 centiáreas; lin
da, al Norte, María Higueras; Este y 
Oeste, Mariano Higueras, y Sur, Celesti
no Domingo. Inscrita en el tomo 1.272, 
libro 88 de Villarejo, folios 5 y 6, finca 
número 5.847, inscripción primera «y se
gunda.

Heredad de Villarejo de Salvanés, de 
7 hectáreas 21 áreas, que linda, al Nor
te, con Mariano Higueras; Este, camino 
de Valdecañas; Sur, Victorio Alcázar, y 
Oeste, la Sonda de la Heredad. Inscri
ta al tomo 1.272, libro 88, folios 4 y 52, 
finca 5.846, inscripciones segunda y ter
cera.

Olivar en término de Valdacacete, al 
sitio de Valdepalomas, de 16 fanegas y 
9 celemines, ó 5 hectáreas, 54 áreas y 
70 centiáreas; linda, al Sur, hermanas 
Medina Higueras; Este, María Alcázar; 
Norte, Agustín Navarro, y Oeste, Rafael 
Sánchez. Tiene 664 olivos. Inscrita al 
tomo 1.419, libro 60, folio 247, finca 4.173, 
inscripción primera.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día trece de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que , las cua
tro fincas embargadas salen a subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte en la misma deberá 
consignarse por los licitadores una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que sirvió de base a la 
segunda subasta, que fué de 1.050.000 pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en relación con la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, así como que los tí
tulos de dichas fincas, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, enten
diéndose que todos ellos aceptan como 
bastante la titulación, Bin que tengan

derecho a exigir ninguna otra, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te las acepta y  queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a ocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.
El Juez, José María Salcedo Ortega.—El 
Secretario (ilegible).

10.573-A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Marcelino Ne
grillo Díaz-Merino, contra don Julián 
Oabañas Peinado y otro, en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta por pri
mera vez, en pública subasta, la si
miente:

Finca.—Urbana. Casa en construcción 
en Vallecas, que estará señalada con el 
número uno de la calle del Capitán Ha
ya, con vuelta a la de Martínez de la 
Riva. El solar ocupa una superficie de 
105 metros 34 decímetros cuadrados, de 
los cuales constarán edificados en dos 
plantas 43 metros, quedando el resto des
tinado a jardín, cuyos linderos son: Al 
frente, o Este, en línea de 14 metros 
45 centímetros, con la finca del señor 
Villota; a la derecha, entrando, que es 
el Norte, con la finca de que se segrega, 
en linea de 11 metros 75 centímetros, 
y a la zquierda, que es el Sur, en línea 
de 16 metros, con la calle de Martínez 
de la Riva.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día quince 
de diciembre próximo y hora de las do
ce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta 
el de 107.973,50 pesetas en que ha sido 
tasado pericialmente.

2.a* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la indicada suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.a Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro se halla
rán de manifiesto en Secretaría hasta 
el actp del remate, debiendo conformar
se con ellos los licitadores sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

4.a Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid a- veintisiete de octu
bre de mil novecientos cincuenta v cin
co.—El Secretario (ilegible).—V.° B.'\ el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

10.575-A. J.

BARCELONA
E d icto s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en providen
cia de este día, dictada en el procedi
miento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria promovido por el Procurad-r 
don Cándido Vidal de Llobatera, en re
presentación de don Francisco Olaechra 
Olaechea. contra don Miguel Olivé Coll, 
por el presente se anuncia la \enta e:i 
pública subasta, por primera vez, térmi-
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no de veinte días, la finca especialmente 
hipotecada cuya descripción es la si
guiente:

«Finca.—Porción de tierra campa con 
árboles frutales, situada en término mu
nicipal de San Baudilio de Llobregat, lu
gar conocido por el «Areny», de cabida 
tres mojadas y media aproximadamente, 
equivalentes a una hectárea setenta y 
un áreas treinta y siete centiáreas y 
setenta y cinco decímetros cuadrados. 
Lindante: a Oriente, con herederos de 
Sostres; a Mediodía, con resto de finca 
matriz, que se segregó, mediante un ca
mino; a Poniente, con herederos de Sos- 
tres, y al Norte, con el río Llobregat.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregat al folio 10 
del tomo 1.323, libro 112 de San Baudilio, 
finca número 4.532, inscripción primera.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en doscientas mil pesetas.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado el día dieciséis 
de diciembre próximo venidero, a las on
ce, y se advierte a los señores licitadores: N

Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de valoración antes indicado; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la Regla cuarta del artícu
lo 131 y la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo rematante, acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 8 i 
crédito del actor—si los hubiere—queda
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario. Acisclo Torrecilla.

10.441-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad de 
Barcelona en providencia de fecha dos 
del actual mes de noviembre, dictada en 
los autos de procedimiento judicial su
marlo de la Ley Hipotecaria, instados por 
el Banco Zaragozano, S. A.; Banco Es
pañol d_ Crédito, Banco Hispano Ameri
cano, Banco Popular Español, Banco de 
Bilbao, Banco Industrial de Barcelona y 
Banco Central contra don Jaime Sayrol 
Rovira, se saca a pública subasta por se
gunda vez, término de veinte días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su 
valoración, que fué la suma de dos mi
llones doscientas cincuenta mil pesetas,

- la finca que se describirá, junto con la 
maquinaria e instalación industrial:

Una fábrica que estuvo destinada a ela
borar corcho y que, mediante la corres
pondiente variación de su maquinaria e 
instalación, lo es actualmente de géneros 
de punto, compuesta de tres cuerpos de 
edificio, de planta baja uno de ellos y de 
bajo y un piso los otros dos, junto con 
un jardín al frente de la misma, parte 
de un camino en el lado de Poniente v 
patio tinglado a la parte de detrás, de 
superficie total veinticinco áreas sesenta 
y cinco centiáreas, radicados en el tér
mino de la villa de Lloret de Mar y re
cayendo a la calle del Carmen, estando 
señalada en ella con el número diecisiete, 
antes Pasaje denominado «Las Gorbe- 
ras»; lindante: a Oriente, izquierda, con 
don Félix Torras, en su calidad-de su

cesor de Juan Mataró, y parte con Se
bastián Botet; por Poniente, derecha, 
con Jaime Farés; por Mediodía, frente, 
con casa y solar perteneciente la prime
ra a Raimunda Ribas, o sea Alemany, y 
el segundo a Sebastián Gol, y parte con 
camino o calle del Carmen; por Cierzo, 
espalda, parte con Josefa Gali Sali y 
parte con los herederos de Manuel Ca
rreras, antes dicho Jaime Pares. Perte
nece la descrita finca al hipotecante don 
Jaime Sayrol Rovirá por haberle sido ad
judicada, por disolución de «Manufactu
ras de Géneros de Punto G. F , median
te escritura de 26 de julio de 1932 ante 
el notario de Blanes don José María 
Gasch, constando inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Par
nés, al folio 186 del libro 48 de Lloret, 
tomo 809 del archivo, finca número 1.243, 
inscripción tercera.

Maquinaria: Dos máquinas «Cotten»
gg. 24 fras. para medias; una máquina 
«Cotten» 39 gg. 29 fras. para medias; una 
máquina «Cotten» 39 gg. 18 fras. para 
medias; una máquina «Cotten» 42 gg. 
12 fras. para medias; una máquina «Cot
ten» 42 gg. 12 fras. pies medias y calce
tines ; dos máquinas «Cotten» 39 gg. 
12 fras. pies medias y calcetines; una 
máquina «Rectilíneo K. L.» 8 fras. pu
ños, calcetines, aparato tejer goma. To
das ellas con motor individual doble; una 
máquina «Cotten» 30 gg. 12 fras. pies cal
cetines con transmisión y motor; dos 
máquinas «Bobinas» de 40 husos con mo
tor individual; siete máquinas «Bobinas» 
de 20 husos con transmisión y motor; 
siete máquinas «Gregas» para confécción; 
cinco máquinas «Regallosas» para con
fección ; tres máquinas circulares «Der- 
by» para calcetines «Badia»; nueve má- 

I quinas «Tricotosas» 12/27 para géneros 
| niño; una máquina «Herrew» para con- 
¡ fección género niño con transmisión, co- 
| jinetes a bolas y motor; una máquina 

vapor para apresto, caldera de ocho me
tros y refrigerador especial. Hormas de 
aluminio;. una máquina taladrador a 
tres marchas; nueve hormas eléctricas 
para celcetines niño ; nueve hormas eléc
tricas para souquets niño; dos hormas 
eléctricas para calcetines «Derby»; ocho 
hormas vapor para calcetines «Gotten»; 
una caldera de vapor y máquina «Ale- 
zander», de potencia 45 CV. con un al
ternador «Maco» de 25 CV. con trans
misiones y demás accesorios.

Instalación: Calefacción central en la 
fábrica y vivienda con caldera; ocho ele
mentos;' instalación eléctrica para alum
brado y fuerza motriz; dos aparatos mo
dificadores de aire en las dos salas prin
cipales de la fábrica; cuarto secador para 
medias con tubos aletas vapor; una si
rena con motor individual; un motor 
bomba para extracción agua pozo; dos 
motores de dos y uno H. P. sin funcio
nar; estanterías para acondicionamiento 
de géneros, vallas separación de depar
tamentos ; accesorios para todas las má
quinas y secciones, etc.

Se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuar., n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Él remate tendrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciséis 
de los de esta ciudad de Barceloná, sito 
en el Palacio de Justicia, el día doce de 
diciembre próximo venidero y hora de 
las doce, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta de
berán depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos una cantidad igual por lo menos

al diez por ciento efectivo del tipo de 
la subasta, que es el setenta y cinco por 
ciento de la primera, que fué la suma 
de dos millones doscientas cincuenta mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, así como tampoco se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignáis en la regla oc
tava, y si no las acepta no será admitida 
la proposición; que el actor demandante 
podrá concurrir a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitción; que las con
signaciones serán devueltas a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
reí remate; que las posturas podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, y que los gastos de subasta y de
más que con la venta se originen ven
drán a cargo del comprador.

Dado en Barcelona a* tres de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario (ilegible).

10.456-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 16 de los de esta ciudad de Bar
celona, en providencia de fecha 21 del 
actual mes de octubre, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, instados por don 
Vicente Torns y Padrosa contra don Ela
dio de Ceano-Vivas Martínez, vecino de 
está ciudad, se saca a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias 

; y precio de valoración, que es el de pe
setas 850.000, el 85 por 100 de la mina 

I hipotecada, que es la siguiente:
«Rústica.—Mina de hierro de la sección 

tercera, titulada «La Adriana», en el tér
mino de Os, distrito de Civis y sitio lla
mado Solana de Gabemet, Registro de la 
Propiedad de Seo de Urgel, que consta 
de cuarenta pertenencias, que componen 
cuatrocientos mil metros cuadrados, y lin
da: por todos vientos, con terreno fran
co; registrable, teniendo desde el punto 
de partida a la primera estaca, rumbo 
Sur, cien metros; de la primera estacíl 
a la segunda, rumbo Norte, quinientos 
metros; de la segunda a la tercera, rum
bo Este, cuatrocientos metros; de la ter
cera a la cuarta, rumbo Sur, mil metros; 
de la cuarta a la quinta, rumbo Sur, cua
trocientos metros; de la quinta a la pri
mera estaca, rumbo Norte, quinientos me
tros, estando situados todos los mojones 
en el monte comunal de Os de Civis. La 
hipoteca se halla inscrita, luego de ha
ber satisfecho el impuesto de derechos 
reales, en el tomo 770 del archivo, libro 25 
del Registro Civil, folio 3, finca rústica 
número 1.472, inscripción 2.a del Registro 
de la Propiedad de Seo de Urgel.»

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que ^  
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qutda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El remate del 85 por 100 de la mina 
hipotecada transcrita tendrá lugar en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 16, de esta ciudad de Barcelona, 
sito en el Palacio de Justicia, el día ‘.T 
de diciembre próximo y hora de las doce, 
previniéndose a los licitadores \ le para 
tomar parte en la subasta deberán depo-
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sitar previamente en ia Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
sirviendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea 850.000 pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; las consignaciones serán 
devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en tu 
caso, como parte del precio de la venta; 
que el acreedor podrá concurrir como 
postor a la subasta y no necesitará con
signar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación, y que los gastos de su
basta y demás que con la venta se ori
ginen serán de cargo del comprador.

Dado en Barcelona, a 24 de octubre 
de 1955.—El Secretario (ilegible).

10.661—A. J.

CASTELLON

Don Eduardo Torres-Dulce y Ruiz. Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
Castellón de la Plana y su partido. 
Hago saber; A efectos del artículo 2.038 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en este Juzgado se sigue expediente so
bre declaración de fallecimiento de Te
resa Castillo Artola, de cincuenta y cua
tro años, natural de Castellón, hija de 
Ramón y de Rosa y vecina de ésta, de 
donde desapareció el día doce de febrero 
de 1945 sin haberse vuelto a tener noti
cias.

Castellón a tres de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cinco. — El Juez, 
Eduardo Torres-Dulce. — El Secretario, 
Carmelo Molíns.

4.928—A. J. i »  12-11-1955

VALENCIA

Don Leopoldo Salinas y García-Nieto, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número siete de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos procedimiento 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria vigente promovidos por el Pro
curador don Bernardo Roca Selfa, en 
nombre del Banco de Valencia, centra 
doh José María Matéu Ferrando y doña 
Carmen Alamá Alcocer, en cuyos autos, 
por providencia de hoy, he acordado sa
car de nuevo a la venta en pública y 
segunda subasta, por el término de vein
te días y el setenta y cinco por ciento 
del tipo que sirvió de base para la pri
mera subasta, las fincas siguientes;

1. Un campo de tierra huerto, de ca
bida dos hanegadas, o sea catorce áreas 
y cuarenta y dos centiáreas, sito en tér
mino de Liria, partido de Huerta Nueva, 
que linda: por Levante, con tierras de 
Mariano Llavate; por Mediodía y Po
niente, con las de Tomás Carbonell, y 
por Norte, con la de Manuel Civera. Va
lorada en treinta mil pesetas (30.000).

2 Una finca de cincuenta y seis ha
negadas equivalentes a cuatro hectá
reas tres áreas y setenta y cuatro centi
áreas. de tierra secano, con olivos, con 
derecho a una casita de retiro, sita en 
término de Liria, partida de Monteara-' 
gón, lindante: por Levante y Mediodía, 
con tierras de Juana Bautista Oliva; por 
Poniente, las de los herederos de Flo
rencio Martínez, y por Norte, con las de 
Víctor Cano. Valorada en doscientas cin
cuenta mil pesetas (250.000).

3. Una finca ,de veintitrés hanegadas, 
o sea una hectárea setenta y cinco áreas 
y ochenta y tres centiáreas, de tierra se
cano con olivos, en término de Liria, 
partida de Cabezo Royo, lindante: por 
Levante, con el camino de la Partida; 
por Mediodía, José Vicente Izquierdo; 
por Poniente, Manuel Santos, y por Nor

te, la senda de Carruani. Valorada en 
cincuenta mil pesetas (50.000).

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día i veintiuno de diciembre próximo, a 
las doce horas, se observarán las condi
ciones prevenidas en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y regla 
octava del 131 de la Ley Hipotecaria vi
gente.

Dado en Valencia a tres de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez. Leopoldo Salinas.—El Secreta
rio (ilegible).

10.562-A. J.

Don Miguel Monfort Escuder, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado ra

dica procedimiento judicial sumario tra
mitado con arreglo al artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido por el Pro
curador don Juan Reig Rodríguez, en 
nombre del Banco de Vizcaya, S. A., 
contra don Ricardo Pérez Guerrero, pa
ra la efectividad de un crédito hipote
cario de doscientas cuarenta y tres mil 
seiscientas once pesetas, intereses y cos
tas, en el cual, por proveído del día de 
hoy. se ha acordado sacar, por segunda 
vez, a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio fija
do, de común acuerdo por las partes en 
la escritura base del procedimiento, las 
fincas especialmente hipotecadas siguien
tes:

Pesetas

Mitad intelectual de un pedazo 
de tierra secano, con superficie 
de catorce almudes, equivalen
tes a cuatro hectáreas ocho 
áreas, plantado de viña, con 
ocho mil quinientas cepas, si
tuada en término municipal 
de Requena, partida Los Rin
cones ‘ o Viso; y linda: al Nor
te, Felipe Arroyo y otros; Súr.
Lorenzo García; Este, Antonio 
Poncé y Oeste, Tomás García.
Valorada a efectos de subasta 
en sesenta y seis mil quinien
tas pesetas ..................  66.500

Una casa de habitación y mora
da, compuesta de planta baja 
y dos pisos altos, con trullo, 
bodega y corral descubierto, 
sita en la ciudad de Utiel, ca
lle de Requena, hoy de Gómez 
Ferrer, señalada con el núme
ro cuarenta y cuatro, y ade
más un cercado con ciento 
cincuenta vides, en la partida 
de San Ildefonso, todo lo cual 
constituye una sola finca, con 
superficie aproximada de mil 
trescientos once metros, con 
lindes: derecha, entrando, ca
sa de Sebastián García y viña 
de José Hernández; izquierda, 
la finca que después de descri
birá, y espaldas, el camino 
Chico. Valorada a efectos de 
subasta en ciento setenta y un
mil quinientas pesetas ..........  171.500

Un corral descubierto con trullo 
y porche, sito en la ciudad de 
Utiel, calle de Requena, hoy 
de Gómez Ferrer, s i n  que 
conste del título el número, y 
además un trozo de viña cer
cado de tapias, con ciento cin
cuenta vides, en la partida 'de 
San Ildefonso.. Todo ello cons
tituye una solá finca, con su
perficie aproximada d e mil 
cincuenta metros cuadrados, 
con lindes: derecha, entrando, 
la casa antes descrita; izquier
da, con casa y corral de los 
herederos de don Ramón Her-

Pesetas

nández, y espaldas, c a m i n o  
Chico. Valorada para subasta 
en setenta y siete mil seis
cientas pesetas ................    77,600

Una casa de planta alta seña
lada con el número dos de la 
calle del 18 de Julio, antes de 
Nicolás Salmerón, de la ciu
dad de Utiel. Mide una super
ficie de setenta y un metros 
cincuenta y cinco centímétros 
cuadrados, y linda: por la de
recha. saliendo, con Antonio 
Pérez Ponce: izquierda, Salva
dor Sala Juan, y espaldas, 
Anastasia García Pons. Valo
rada para subasta en treinta 
mil pesestas ..............................  30.000

T o t a l  valoración, trescientas 
cuarenta y cinco mil seiscien
tas pesetas  .............................  345.600

Para cuyo remate se ha señalado, en 
la Sala Audienca de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día veinte 
de diciembre próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Con excepción de la entidad 
acreedora, todos los postores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 del pactado en la 
escritura de hipoteca antes expresado, 
y no se admitirá postura que sea infe
rior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámeens anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava del referido artículo 131, y si no 
las acepta no le será admitida la pro
posición.

Valencia, ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Miguel Monfort Escuder.—El Secretario, 
P. S. (ilegible).

10.576-A. J.

Don Luis Hernández Santón ja, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del nú
mero uno de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado se siguen autos por el proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Banco de 
España contra don Rafael y don Miguel 
Silvestre Carbonell y doña Concepción 
Franch Calvo, sobre pago de cantidad, 
en los cuales he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, por término de vein- 

| te días, las fincas siguientes:
' Propiedad de don Rafael Silvestre Car

bonell:
I Ün campo de tierra secano campa, con 
| algunos algarrobos, de extensión veintií*
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siete ha.negadas, en termino de Bugarra, 
partida del Quemado. Valorado en pese* 
tas 23,894.

Propiedad de don Miguel Silvestre Car- 
b o n e ll :

TV. Dos hanegndas y tres cuartos de 
tierra Puerta, término de Liria, partida 
de Rascafui. Valorada en 22.(114 pesetas.

Propiedad de doña Concepción Franch 
Calvo:

V. Una hancgada y una cuarta, o lo 
que haya, o sea nueve áreas de tierra 
huerta, situada en término de Liria, par
tida de Mura. Valorada en 23.600 pese
tas.

De la propiedad de don Ral'ael y don 
Miguel Silvestre Carbonell por mitades 
indivisas.
. VI. Una era de pan trillar, con sus co

rrespondientes patios y dos pajares, y un 
trozo de terreno para edificar que mide 
3.090 metros cuadrados, en término de 
Liria, calle Montiel. 29 y 31.

Una fábrica dedicada a lavaderos de 
arena, kaolines y trituración de granitos; 
esstá compuesto el total de los solares ce
rrado con pared de manipostería de unos 
cinco metros de altura; dieciséis balsas 
p;lra la sedimentación del caolín, con un 
perímetro de unos doscientos metros cua
drados; una nave cubierta con cuchillos 
y teja alicantina para secadero, con sus 
estanterías de madera, con un períme
tro de unos ciento cincuenta metros cua
drados; una nave de cemento armado pa
ra la prensa, filtro, con un perímetro de 
uTixjs cincuenta metros cuadrados; una 
nave techada con uralitr para almacén, 
c\e unos cuarenta metros cuadrados; una 
casita para el guardián, de cemento ar
mado, de unos cuarenta metros cuadra- 

.düs; una nave para la caballería, de unos 
treinta metros cuadrados, de cemento ar
mado. con varias dependencias, como Son 
triturador de granito, almacén para el 
oaolífi, oficinas, cuarto do utensilios, 
cuarto de aseo y patio de entrada, y al 
mismo tiempo, dicha. iiave, en la parte 
superior, es dedicada al secadero del cao
lín; el restante terreno son patios de pi
so de cemento; dicha fábrica tiene siete 
puertas de salida a la calle. Valorada en 
306.330 pesetas.
■ VIL Ún campo de tierra secano plan
tado de algarrobos, comprensivo de seis 
hanegudas. en término de Liria, partida 
de Sal’arell. Justipreciado en 7.080 pese
tas.

VIH. Un trozo de patio, propio para 
edificar, que mide setecientos metros cua
drados, en término de Liria, junto al 
muelle de la vía ancha Valencia-Aragón, 
hoy cálle Montiel. Justipreciado en 17.700 
pesetáS.
, Para el remate, que tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, plaza de la Glorieta, se ha 
señalado el día veintisiete de diciembre 
próximo, a las once horas, con las con
diciones siguientes:
• Primera,—Los bienes que se subastan 

salen ti licitación por tercera Vez y sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—-Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de 
dichos inmuebles, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños 
¿u ) continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
Casó cómo parte del precio de la venta.

TerceVa.—Lós autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria t&táh de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos cuan
ta* deseen loihar parte en la subasta; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
ifeífíis w .gt'iiYátíiefieS aiüeUures y 16s

preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
cíe los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valencia a dos de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez de Primera Instancia, Luis Her
nández Santón ja.—El Secretario. Libera
to Chuliá.

10.581—A. J.

Don Miguel Monforfc Escuder. Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia
Hago saber: Que en este Juzgado radi

ca procedimiento judicial sumario segui
do por el Procurador don Bernardo Roca 
3eiíu. en nombre del Banco de Valen
cia. contra don José María Matéu Fe- 
rraudo y doña Carmen Alamá Alcocer, 
para la efectividad de un crédito de un 
millón seiscientas quince mil quinientas 
pesetas, intereses y costas, en el cual 
por proveído de hoy se ha acordado sar 
car por primera vez a la Venta en pu
blica subasta, en cinco lotes, por término 
de veinte dias y precios -fijados por las 
partes de común acuerdo en la escritura 
base del procedimiento, las ñucas espe
cialmente hipotecadas siguientes:
Prim er lote:

Una finca, comprensiva de un edificio 
destinado a fábrica de alcoholes y aceites 
de orujo. Con sus correspondientes depó
sitos. maquinarias y artefactos, que lue
go se describirán, propios de dicha in
dustria. y un campo de tierra huerta pa
ra ensanche y secaderos, situada en tér
mino do Liria, partida de Falcoim al ca
mino de Valencia; Undante, por Este, con 
la carretera provincial; por Sur, con tie
rras de Francisco Calvo; por Oeste,, con 
la estación del ferrocarril de vía estre
cha de Valencia a Liria, senda en medio 
y tierras de José Civera, y por Norte, las 
do Cirilo Oiiver y carretera de Valencia 
a Liria. El edificio mide una superficie 
cío 33 aleas 63 centiareas. y la tierra 
aneja. 18 áreas y setenta y cinco cen- 
tiareas.

Los depósitos, maquinarias y artefac
tos propios de la indicada industria., son: 
Tres tractores de 9.000 kilogramos de 
capacidad; un destilador, dos condensa
dores, un recuperador, un secadero, un 
horno picón, dos depósitos disc3lvent.es. 
(res motores eléctricos de 12 HP.. un 
rectificador de alcoholes, marca «Pele- 
arín Valls», de 900 litros diarios de pro
ducción; tres depósitos de hierro para 
alcohol, de 32.000 litros de capacidad. 
Caballetes, bombas eléctricas, dos calde
ra > de vapor de 60 metros cúbicos cada 
mu; tres ealderincs con una capacidad 
Je producción de 10.000 kilogramos de 
irujó de uva. con accesorios varios; mui 
reutralizadora de aceite de orujo, 15 bi- 
loiics de 700 litros cada uno.

Valorado en dos millones doscientas 
cuarenta y ocho mil pesetas <2,248.000).
ocotnido lote:

Cuarenta y tres hanegadas. o sean tres 
hectáreas diez áreas y tres centiáreas. 
ierra secano, en término dé Liria, par
ida del Llano de las Avernas: lindante: 
un- Norte. Jerónimo Herréez; Levánte, 

Lamberto Domingo e Inocencio Silves
tre: Mediodía, resto de la finca de donde 
se segregó, y Poniente. Rambla Primera.

Valorada en cuarenta v tres mil pese
tas * 43.000 v.
Tercef lote:

La mitad intelectual y prolndivisa de 
la siguiente finca, que le pertenece en su 
totalidad al señor Matéu:

Dieciséis hanegad;:;;. o sean uny he.Tá- 
rea veintiún áreas treinta y seis, centi
areas de Uerfa secono con algarrobos, 
situado eL término dé Liría, .paVUda del

Llano de las Avenas, o de Calvo; lin
dante. por Levante, camino de Marines; 
Mediodiá carretera de los Frailes; se
gún el títuio TeleSfora Llavata; Ponien
te. Francisco Verdeguer, y Norte, Hipó
lito Navarro, según el título Cipriano 
Torren!.

Valorada dicha mitad en doce mil 
pesetas (12.000)
Cuarto lote:

La mitad intelectual y proindivisa de 
la finca siguiente, que pertenece en su to
talidad al señor Matéu:

Un campo de tierra secano con algarro
bos, que mide nueve hanegadas, equiva
lentes a sesenta y cuatro áreas ochenta 
y nueve centiáreas. situado en término de 
Liria, partida del Llano de las Avenas» 
lindante: por Norte, carretera de los 
Frailes. 8ur, Vicente Villanueva; Este* 
carretera de Marines, y Oeste, Francisco 
Verdeguer.

Valorada dicha mitad en seis mil sete
cientas cincuenta pesetas (6.750).
Quinto lote:

Una finca de veintitrés hanegadas, o 
sea una hectárea sesenta y cinco áreas y 
ochenta y tres centiáreas de tierra se
cano con algarrobos, sita en término de 
Liria, partida del Safareig; lindante: por 
Levante, con tierras de Pedro Gómez; Me
diodía, Facundo Castellano; Poniente, cu» 
mino de Olocáu, y Norte, tierras de Ru» 
fino Alamá.

Valorada en sesenta v nueve mil pese» 
tas (69.000).
. Para cuyos remates se ha señalado ea  

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el entresuelo del Palacio de Justicia, 
el día diecinueve de diciembre próximo, a  
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:.

Primera.-—Con excepción de la entidad 
acreedora, todos los postores que deseen 
tomai parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Jua
gado. o en el establecimiento designado 
al efecto, el diez por ciento del tipo do lft 
subasta, sin cuyo requisito 110 serán ad
mitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres» 
ponda al mejor postor, la cual se reser
vara en depósito cuno garantía del cum» 
plimiento de su obligación y. en su caso» 
como parte del precio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta cíe cada lote el pactado en la es
critura de hipoteca, expresado al final de 
cada una de lavS lincas descritas, y 110 sé 
admitirá postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que sé 
refiere la regia cuarta del artículo cien
to treinta y uno.de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria,, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores ,v los prefe
rentes. sí los hubiere, ai crédito de 
Entidad actora eontiuuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la vesponsabili» 
dad de ios mismos, sin destinarse a sil 
extinción él precio del remate.

Cuarta,- En el acto de la subasta se 
hará consha 1* que el rematante acepta las 
obligacíoné'- coi:signadas en la regla oc
tava del referido articulo ciento tremi& 
y uno, y si 110 las acepta no le será admu 
üua la proposición.

Valencia, dos de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco,—-Ei Juea. Mi
guel Monfort Éscudev. — El Secretario, 
P. D. 1 IlegibleV 
’ 10.66*A\ J.

ALCALA DE HENARES

Edicto

El señor Juez de Primera Instancia de 
Áicahi de H m m  y partido, m pro»
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videncia de esta fecha, dictada en el 
procedimiento seguido en este Juzgado 
conforme ai artículo 131 de la Ley Hi
potecaria a instancia de don José Mo
reno Jiménez, representado por el Pro
curador don Horacio Garrastazu Herre
ro, contra los herederos de don Bernabé 
Peral Llórente sobre reclamación de can
tidad, tiene acordado sacar por segunda 
vez y término de veinte días a pública 
subasta, las siguientes fincas:

«Una tierra en término municipal de 
Barajas de Madrid y sitio titulado Mosca- 
telar o Moscatelares, en El Llano, de caber 
ocho fanegas, equivalentes a dos hectáreas 
setenta y tres centiáreas, digo áreas y no
venta y dos centiáreas. Linda: al Salien
te, tierra de la Marquesa de Torrecilla 
y Marcelo Julián: Mediodía, otra de
don Simón Sevillano y el arroyo de Val- 
deveba; Poniente, finca de Juan de *a 
Peña, y al Norte, otra de Angel Monzó 
y Marquesa de Torrecilla. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares en el tomo 44. folio 94, finca 
2.826, inscripción l.n - 

Otra tierra en término de Barajas y 
pago que dicen de Villaverde, de caber 
dos fanegas, equivalentes a sesenta y ocho 
áreas sesenta y cuatro centiáreas y trein
ta y seis decímetros cuadrados. Confina 
al Este y Norte con otra de herederos 
de don Julio Angulo; al Oeste, camino 
del Monte, y al Sur. herederos de Ven
tura Escolar. Inscrita en igual Registro 
al tomo 25. folio 121, finca 29, inscrip
ción 6.»

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 14 de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, que 
es el fijado en la escritura de préstamo, 
o sea 52.000 pesetas la primera finca y 
28.000 la segunda; que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al 75 por 100 
al tipo fijado por ser segunda subasta; que 
los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
áiismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Alcalá de Henares, a 21 de 
octubre de 1955. — El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

10.572—A. J.

GARROVILLAS (CACERES)
Don Francisco Huet García, Juez de Pri

mera Instancia de Garrovillas y su 
partido,
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento instado por doña Cecilia 
Jiménz Villarrubia, de su esooso, don 
Nicolás Marcos Serrano, que hace unos 
cuarenta añoá abandonó esta villa de Ga
rrovillas con intención de emigrar a 
América, sin que desde dicha fecha se 
hayan vuelto a tener noticias de su pa
radero. Lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Garrovillas a veintisiete de 
©ctubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, Francisco Huet García. 
El Secretario (ilegible».

4.950—A. J. 1/' 12-11-1955
V I C H
E dic to

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido,

en providencia de esta fecha, dictada 
en méritos del procedimiento judicial su
mario promovido por el Banco Hispano 
Americano contra don Esteban Sabatés 
Serra, de esta vecindad, se expide el pre
sente por el que se anuncia que el día 
13 de diciembre próximo, y hora de las 
doce y treinta, se celebrará en este Juz
gado de Primera Instancia de Vich se
gunda subasta pública para la venta de 
las siguientes fincas, hipotecadas por el 
tipo del 75 por 100 de las sumas pac
tadas, respectivamente, de 260.000, 60.000, 
10.000, 50.000 y 25.000 pesetas:

A) Una casa de dos cuerpos situada 
en la calle Nueva, de esta ciudad, seña
lada con el número 54, barrio 5.°, man
zana 33, que consta de planta baja y 
dos pisos, cuya medida superficial no 
consta, pero hoy consta de cuatro plan
tas de 331 metros 38 decímetros cuadra
dos cada una; lindante, a la derecha, 
Oriente, con casa de los hermanos don 
Pedro, don José, don Francisco y don 
Angel Freixer: izquierda, Poniente, con 
casa de herederos de Juan Masferrer; 
espalda Sur, con otra casa de herederos 
de Mariano Soler Boix y parte con la 
casa de N. Ristol de Tona, y frente Nor
te, con dicha calle Nueva. Inscrita en el 
Registro de la ProDiedad en el tomo 378, 
libro 70 de Vich, folio 27, finca 1.113, ins
cripción 18.

B) Una extensión de terreno huerto, 
sita en esta ciudad, que forma un rec
tángulo, salvo el extremo norte, que for
ma un ángulo agudo, en el cual existe 
un pozo, teniendo un metro 50 centíme
tros de anchura y una superficie total 
de 23 metros 325 milímetros cuadrados; 
lindante, al Norte y Oriente, con la fin
ca de que se segregó, propia de los her
manos Freixer; Sur, con honores de José 
Fossas Pous, y Poniente, con la finca 
antes descrita. Inscrita en dicho Regis
tro, en el tomo 859 del archivo, libro 
149 de Vich, folio 41, finca 3.203, ins
cripción primera.

C) Molino y casa del mismo, sita en 
término de Rupit, señalada con el nú
mero 43, hoy destruido, con sus tierras 
anexas, de cabida dos cuartanes de cul
tivo y tres de yermo, iguales, en junto, 
a 12 áreas 50 centiáreas; lindante en 
junto, a Oriente, con la ' riera Rupit; 
Mediodía, con ’ el torrente de la Fanega; 
Poniente, con honores de José Rovira 
Roquer, y Norte, con el mismo Rovira 
y la riera de Rupit. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad en el tomo 739 
del archivo, libro 9.° de Rupit, folio 187, 
finca 246, inscripción segunda.

D) Una casa de dos cuerpos, vulgo 
trasos, con su patio al detrás de ella, 
era y cabaña, sita en Sau, término de 
Vilanova de Sau, calle Mayor, número 3, 
compuesta de bajos y dos pisos, sin que 
conste la medida superficial; lindante 
en junto, a la derecha, Mediodía, con 
edificio de la casa Rectoría; izquierda, 
Norte, con casa de los herederos de José 
Vilar; espalda, Oriente, con tierras del 
Manso Riba, y frente, Norte, con la dicha 
calle. Inscrita en el tomo 572 del archi
vo, libro 9.° de Villa-nova de Sau, folio 
116, finca 19, inscripción 10.

E) Una extensión de tierra, sita en 
término de Sau, Municipio de Vilanova 
de Sau, de cabida media cuartera, apro
ximadamente, equivalente a dieciocho 
áreas trece centiáreas; lindante, al Nor
te, con el Manso La Riba o Maneixa; 
Mediodía, con el resto de la finca de que 
se segregó, que quedó de doña Josefa 
Bori y don José Calm; Oriente, con dicho 
Manso La Riba o Maneixa, y Poniente, 
con el. Manso Rovira. Inscrita en el 
tomo 837 del archivo, libro 12 de Vila
nova de Sau, folio 58, finca 317, inscrip
ción primera.

Asimismo se hace saber que los autos 
j y la certificación del Registro a que se 
I refiere’ la regla cuarta del artículo 131 
1 de la Ley Hipotecaria se hallan de ma- 
1 nifiesto en la Secretaría; que se enten

derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
a-1 crédito de la ejecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que no se admitirá postura al
guna que sea inferior a los expresados 
tipos, y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el estableciimento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, ai 
10 por 100 en efectivo metálico de los 
mencionados valores de las fincas, sifi 
cuyo requisito no serán admitidos.

Vich, 24 de octubre de 1955.—El Se
cretario, A. Freixa.

10.539-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el piuzo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este «periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 

tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo o. los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Crim inal:

J uzgados civiles

AGUILERA ESTRADA, Enrique; de 
veintiocho años, hijo de Antonio y  de 
Francisca, soltero, limpiabotas, natural 
y vecino de Granada, en Camino Nuevo 
del Cementerio, 17; procesado en si> 
mario 456 de 1954 por hurto.—(7150); y

PEREZ MOYA, José; conocido tam
bién por José Anselmo Moya, de treinta 
años, hijo de Indalecio y de Dolores, na
tural y vecino de Granada, cuesta de Mar
ranas 36, casado, pavimentador; proce
sado por robo en sumario 574 de 1952.-— 
(7151).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Granada.

ESTEVEZ RAMOS, Isidro; de treinta 
y ocho años, hijo de Evaristo y de Pi
lar, natural y vecino de Casatejada (Cá- 
ceres); procesado en expediente núme
ro 92 de 1955; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Va
gos y Maleantes de Madrid.—(7153).

VILLA CASERO, Ricardo; de veinti
séis años, hijo de Santa, soltero, alba
ñil, natural y vecino de Oviedo, en ave
nida de San Román, 20; procesado por 
hurto en sumario 28 de 1952; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Ovie
do.— 17206).

SALGUEIRO VAZ, Enrique; de veinti
trés años, casado, chófer, hijo de Enri
que y de Rosario, natural y vecino de 
Vigo (Pontevedra), calle Hernandinos, 3; 
procesado en causa por daños número 36 
de 1955; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ordenes.—(7207).

ROMAN GARCIA, Miguel; natural de 
Jerez de la Frontera, soltero, albañil, de 
sesenta y siete añós, hijo de Manuel y 
de María, vecino de San Sebastián; pro
cesado en causa 318 de 1954 por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Pamplona,— (7209).


